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INTRODUCCION 

&l gran crecimiento económico, pol{tico y social que se ha venido -

dando en México desde hace algunas décadas, ha originado grandes cambios muy -

importantes para el desarrollo del pa!a. Uno de estos cambios fu& modificar -

los sistemas establecidos para garantizar la seguridad social, ya que los re -

sultados obtenidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto_ 

del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, ya no cubrían satis -

factoriamente con las necesidades para las cuales fueron creados. 

El Gobierno Federal pensó en un Sistema de Ahorro a largo plazo que_ 

además del objetivo pr-1.morcilal de incrementar la captación de recursos en las_ 

inatitucionea de crédito, para aumentar las posibilidades financieras y as! e.!. 

tiarular la actividad econémica del pa!s, también pretende beneficiar a los tr!. 

baje.dores principalmente a aquellos aue se encuentran en la etapa de retiro, -

ya que estas personas eran las más afectadas con el paso de los años, porque -

la inflación hacia que las pensi.ones que recib!an perdieran su valor edqUisit!_ 

vo. 

Es as! como el pasado 24 de: febrero de 1992 se publicó en el Diario_ 

Oficial de: la Feddración, el Decreto con ordenamiento legal de la implantación 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Ahora con el Sistema de Ahorro pa~a-.el Retiro se· pretende mejorar el 

nivel d8 vlda_de los.trabajadores cuando úégue_ el ~~ent~.de su jubilación! -

E~to es a. trav~s de un ahorro durante la etapa ec~óm~carn~te activa, obtenie!!, 

do por medio de una institución de crédito ren~~~~~- ~~-r::~oreS-al !ndice -

de :inflación;-: manteniendo por lo menos su valoZ... ·adqú!Sitivo. 

Asimismo el Sistema de Ahorro para el ReÚ¡.c(~St&·· ~f~á.dO a obtener 

un mejor desarrollo y eficiencia en el f'inancimnientó·. ~ .. ~ ViviÍ!!ódes para los -

trabajadores. 

El Sistema de Ahorro para el· Reti~ es ·ori91nado por el desarrollo y 

necesidades del pa!s, ya_ que esto.dar(.origerl' a nuevos pequeños ahorradores -

con beneficios que anteá-Só10-0b_te!ú~·'i0s,'9~andes inversionistas. 

··' _ .. , _·, ,-... '.•_,;_ ·. 
la captac~ón. de.' cuantios_OS recursos· originados por el ahorro de tas cuentas 1!!, 

dividuáles de los trábaj~dore~ econfu1came!1te activos que serán manejadas por_ 
-· --- ---· -

1nst1tuctone"s de crédito. : 

En el presente trabajo pretendo dar a conocer cano está 1ntegrad0 el 

Sistema de Ahorro p8ra el Retiro desarrollando un análisis detalle.do de su ·me

cánica operativa1 dando una explicación de sus antecedentes, su de~inición, -

sus reglas generales, sujetos de aseguramiento, formularios e 1.nstruétivOs pa

ra su llenado, gráficas, casos prácticos y canentario~. 



Hi grart interés de .. realizar este trabajo surgió con el propÓsito -

de lograr los siguientes objetivos: 

1) Proporcionar los elementos ne~e~arios que de m:mera pdi:ctica y 

sencilla sirva de ~a para que los intt.•ressdos en este tema, -

cunplan sat~sfactoriament~ con el Decreto de ordenam.f..ento legal. 

2) Que sii:va e~ c.O!"~ulta para todos aquellos estudiosos del Sis -

tema de .AhOrro Para ·~l· Retiro,. de sus caractedsticas y mecáni -

ca operati~á ·de .·~St'a:·~tkva prestación social. 
. . . . . . ' 

3) Despertar ef'i.nt~ds -~~ los trabajadores y patrones, así. cano -

del :pÚb~ico-·~n g~n~ral que deseen orientarse e informarse en ma

teria del s. A. R. 
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CAPl:TULO ~:i: 

GENERALIDADES 

:r • 1.- ANTECEDENT&S HISTORICOS • ~ 

El Congreso de la ~nión mediante decreto estableció la implantación 

de un nuevo sistema de ahorro e inversión, el cual fué publicado en el Diar.1.o 

Oficial de la Federac!Ón el 24 de febrero de 1992, estableciéndose cano un -

inatnnento legal con el ncnb~e ~ S~steraa de Ahorro para el Retiro¡ y f~ -

creado con la firme intención de reforzar y cauplementar el sisteraa de pensi.2 

nea ya existentes. 

F\Jé entonces que despu&s de mlchos afios de estudio, se concluyó que 

dentro de todos los sistemas establecidos para garantizar la seguridad social 

ex.1.st!a la necesidad de hacer alqunas reformas y cmbios dentro de toda la e.!. 

t.ruc:tura orgánica, con la participación de diversos sectores soci.ales inclu -

yendo con la colaboración del Banco Mundial. 



Pero todo este planteeniiento fué diseftado apoyado por los resulta

dos obtenidos por el Gobierno chileno, ya que Otile fUé el primer pa!s de b., 

•'rica Latina en crear W1 Sistema de Pensiones, adninistrado por una estrus, 

tura de empresas privadas con depÓsitos en las instituciones de crédito, que 

al iqual que el Sistema de Ahorro para el Retiro intenta pranover el ahorro 

y obtener rencU.mientos financieros que garantizaran mejores beneficios cano 

los que se han logrado en este paÍs chileno. 

Basta saber que hoy en d!a, después de once ai'ios de implantación -

de este sistema, cuenta ya con más recursos que la Banca Comercial,. Esto es 

para darnos cuenta de la importancia econémica, financiera y social que se_ 

puede obtener de este sistema si está encaminado a obtener los mismos resu!, 

tados. 

I. 2.- DEFINICICN D&L SISTEMA DE"AHORRO PARA EL"RETIRO. 

El Sistema de Ahorro par& ~i_Ret1'h,,~-.~s.~a.n~a pttstación de -

seguridad social, que.C:Onsi~te éír l~s~-~a~~-~~i~'.es'.de ·J:~s P~trones a nanbre 

de los trabajadores, y las ~e· s~' h~~~--~d~'.~~~á~t~~ voiW\tario. Esto con la 
• • - •• :·::-~- 1 < ·:._ _:_-·· • - • ' 

f'inalidad de fcrnentar el Ahorro. entre: los _trabajadores durante la etapa eco-
--;· .:-:.':} ."'" ... _ 

némincamente activa, al mi~o ~iemJ,o · 9'i~-~ Y~n ·~segurá.ndo un retiro digno cuaii 

do llegue el momento de su· jubi.laclÓ~ ·~i~n se verá apoyado en las necesi-

dades de vivienda. 
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Siendo este nuevo sistema probablemente lo .!a importante que la -

actual adllU.rd.atracl&t deje para garantizar la sec¡url.dad soc:J.al para Iuturaa -

~racl.cnes, el Gobierno busca, con el Sistema de Ahorro para el Retiro, lo

grar loa •1qu1entea objetivosz 

3.1 Cl>jetivo Social.- Se adiciona a la Ley del Seguro Social una -

nueva prestación, que consiste en el Sl!qllrO de Retiro, que junto con las que_ 

se consideran presta.c:1.ones en especie y en dinero, están destinadas a la pre

servaciÓn de la salud, mediante la asistencia r.édica, quirÚrqica, famaceuti

ca, hospitalaria y servicios de rehabilitación para el trabajador y su fami -

lia; además de aecvicioa de guarderías para los hijos de las madrea asegura -

da.a y aparatos de prÓtesis para los trabajadores que llegaren a sufrir acci -

dentes de trabajo. 

Todo esto es otorgado med.1Ante subsidios, pensiones, 1ndeftln1.zacio -

nea, ayudas asistenciales, aquinaldo y finiquitos a pensionados, adetnás de a

yudas para gastos de matrimonio y gastos de funeral. S.1 bien es cierto que -

ae han venido modificando los porcentajes de las pensiones y de los subsidi

os, también es cierto que los porcentajes de valuación determi.Midos por la J!, 

fablra de Salud en el Traba.jo, de acuerdo a la Ley del Seguro Social y a la -

Tabla de Valuación de Incapacl.dades contenida en la Ley Federal del Trabajo, 

con el paso de los años para los pensionados, dejaba de ser una soluciÓn pa

ra aua necesidades primordiales, puesto que con el paso de los años la pen -

sibn no 9aranUzaba la seguridad para una subsistencia tranquila del trabaj.!_ 

doro 
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Ahora con la implantación de este nuevo seguro, se viena a refor -

ar a los ya existentes y a responder a lu expectativas de que este seguro_ 

pudiera venir a substituir alquna prestación vigente. 

Uno de los pr1.nc1.pales objetivos del Sistema de Ahorro para el Re

tiro es sin duda el mejorar el nivel de vida de los trabajadores cuando lle

gue el mcmi:~to de su jubilación ya que el gran nlnero de pensionados, sufrl

an la consecuencia de la lnflaciÓn, porque sus pensiones perdÍ.an su valor a~ 

quis1t1vo; ahora con los 1ntereses que generan las aportacicnes, servirá P.! 

ra mantener por lo menos el valor adqUis1tivo. 

3.2 Objetivo F.conáaico.- Para fortalecer el creciniento dal p.Ús, 

el Gobierno Federal pretende apoyar el desarrollo econ!-1co basado en los l",!. 

cursos que generarán las url.llones de cuentas individuales, el objetivo de -

esta iniciativa ea el de fanentar sistemas operativos financieros que actuen 

m¡s rapidamente en coopernc16n con las instituciones privadas para que jun -

tos se enfrenten a un crecini:iento equilibrado y que s1.rva de base del ahorro 

a largo plazo de es te pa{ s. 

Increnentiando la captac16n de los recura.os a través de las insti~ 

ciones de c&cU.to, se pretende Motivar la actividad económica. 

Cano todos los recursos originados de las dos subcuentas aer&n a -

cargo del Gobierno Federal, es él quien en ÚltiJna instancia va a disponer el 

destino C(Ue crea conveniente; ya sea que lo destine a un financ:iaialenb> pro • 

ductivo, o uUlizandolo caftO resecva, para que en lugar de solicitar en el -



extranjero. disponga del saldo de las subcuentas para hacer posible la fun -

ción dl.nMdca del objetivo de econan!a cano mejor juzgue conveniente. 

Esto viene a representar que el pa{s va a reducir en gran parte la 

dependencia del ahorro externo, siempre y cuando se: siga con el objetivo de_ 

fortalecer el ahorro interno. 

Es un reto para las instituciones de crédito que serán las encat'9!, 

das de captar los ahorros de los 10.2 millones de trabajadores que se encll8!l, 

tran debidamente inscritos, al mes de octubre de 1992, captando recursos a -

proximados a los 2.9 billones. Estas cifras representan el O.SS de los act!, 

vos financieros del paÍs y cerca del o.~ del Producto Interno Bruto. Si u

no de los principales objetivos del Sistema de Ahorro para el Retiro es el -

de financiar inVersiones a largo plazo, obviamente que a este ri bao va a ser 

muy dif!cll lograrlo, considerando que en otros paÍses en donde el Sistema -

de Ahorro para el Retiro es muy parecido, representa el 2~ del Pl:B. 

Por otro lado, 'stos recursos impulsarán de gran forma la constl:u.5, 

clón de viviendas por parte de la industria de la construcción, asimismo el_ 

trabajador tendrá mayor capacidad de gasto y de pago, y se podrán empliar -

los c.r&dltos con mayores plazos y mejores facilidades a menor costo. 

3.3 <2>jetivo Financiero.- otro objetivo fundamental es permitir -

que el trabajador, al convertirse en pequeño ahorrador y aún no contando con 

grandes recursos, pueda tener acceso a instrunentos de ahorro e inversión en 

el mercado financiero obteniendo qrandes rendimientos que anteriormente sólo 

B 



eran reserVadaa a loa grandes in~rslonistas. A partir del lo. de enero de .. 

1993, los trabajadores podrán optar por contratar un seguro de vida, transfe

rir, o l:>ien a la institución de cr&u.to que mejor le interese, o tllen solicl.• 

tar el traspaso a las sociedades de inversión que estén autorizada.a para es .. 

tos casos con la respons.abUidad de-1 propio trabajador, sobre el riesgo de • 

los resultados en el rendindento de su inversión. 

Son sujetos de asequramiento al Sistema de Ahorro para el Retirot 

9 

a) Los trabajadores que est~n inscritos en el rég:lmen obllgatorlo -

en el Instituto Mexicano del Seguro Soc:ial 

b) Los trabajadores al servicio de la Administración PÚbUca Fed.e -

re.1 9 sujetos al régimen del Instituto de 5e<jurldad y Servicios -

Soc:14les de los Trabajadores del Estado. 

c)Laa personas que no se encuentren afiliados a nJ.nquna de estas -

instituciones y que deseen participar \l'olunto.rlemente. 

I. 5.- C:RITE:RIOS SOBRE LA APOR'n\CICN INICIAL. 

Mucho se ha hablado de la implantación del nuevo sistema. y los gren

des beneficios futuros pero tambi~n eB necesario hacer mención de la retroac

tividad del ~ de los méses de eri.ero, febrero., marzo y abril., que representa_ 

la aportación inicial., o del 8% del salario base de cotización de loa trabaj.!. 
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dores al lo. de mayo de 1992¡ es decir, que solamente los trabajadores que -

estuvieron activos después de esta fecha tienen derecho a la aportación 1n1 -

cial del ~. 

Por lo que se refiere a la aportación de los trabajadores que estu

vieron laborando por el ped.odo de enero a abril de 1992 y que por alguna CB,!! 

sa dejaron de laborar en la empresa ante:s del lo. de mayo, el patrón no tiene 

la obligación de hacer la aportación del 8% inicial. 

La aportación inicial de la sub-cuenta del Fondo Nacional de la Vi

vienda, será del 5% y corresponderá al bimestre correspondiente a los meses -

de marzo-abril, independientemente de si el trabajador se encuentra laboran -

do en la empresa después del lo. de 111ayo de 1992. 

En caso de que no haya laborado el bimestre canpleto, el cálculo se 

hará en forma proporcional a los d{as trabajados. 

I. 6.- APER'lURA O& LAS CUDl'l'AS INDIVIDUALES. 

Las instituciones de crédito son las encargadas de manejar los re -

cursos originados por las aportaciones del Sistema de Ahorro para el Retiro y 

los patrones tienen la obligación de abrir cuentas bancarias i.ndividuales en_ 

la institución de crédito que los patrones elijan, éstas cuentas deberán es -

tar a nombre de cada trabajador, conteniendo sus datos. 



Ll1 cuenta tendrá cano clave Única el Registro Federal de Contribu

yentes, incluyendo el hanoclave. 

Los trabajadores podrán conocer su saldo de las sub-cuentas en cu

alquier momento. A partir del lo. de Enero de 1993 1011 trabajadores podrán_ 

optar por traspasar su cuenta individual a la institución de crédito que me

jor servicio le preste. 

Los trabajadores no deberán contar con más de una cuenta, salvo en 

los casos en que además de estar inscritos al Instituto Mexicano del Seguro_ 

Social, lo estén también al Instituto de Sequrldad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado, o a otro mecanismo aprobado por el Cc::IÜté Téc -

nico. 

Todas las cuentas individuales y de los trabajadores se constitu -

yen de: dos suJ:x:uentas que son: 

a) SUD-cuenta para el S~ro del Retiro. 

b) Sub-cuente para aportaciones al lnfonavite 

X. 7.- SUB-0.JENTA PARA EL SEGURO DE RETIRO. 

El Seguro de Retiro es la aportación obligatoria a cargo de loa P.! 

trenes y es del 2' mensual del salario base de cotización al Instituto Mexi

cano del Se<JUro Social, el cual tiene cano l!mite máxinio 25 salarios m!nimos 

y deberá ser depositado en la sub-<uenta de Sequ.ro de Retiro a favor del tr.!. 
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bajador de su cuenta individual. 

Las aportaciones deberán ser efectuadas por el patrón por bimestre 

vencido a 11ás tardar el 17 del 1Ges i1111ediato siguiente al bi.Jaestre de que se 

trate. 
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La primera aportación la efectuaron el 29 de inayo las cmpresas que 

cuentan con 11,s de 100 trabajadores a su sPrvicio, y para las empresas que -

cuentan con menos de 100 trabajadores, su primera aportación la efectuaron -

el lo. de julio de 1992. 

En los casos en que el patrón no c:uripla con la obl1.gac1ón de cubrir 

con las aportaciones en los plazos fijados, deberá cubrir a favor del traba-

jador los intereses correspondientes. 

7.1 Aportaciones VolWltarias al Seguro de Retiro.- En el caso de_ 

aportaciones voluntarias no existe límite. &l trabajador podrá optar por -

realizar esta aportación adicional a través de su patr6n o realizarlo direc-

tmnente al banco. 

Igualmente las personas que no están sujetas a n1ngÚn régimen y -

que hayan abierto su cuenta individual, también podr&n hacer aportaciones v,g 

luntarias. 
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7. 2 Retiros Totales.- Los trabajadores podrán disponer de la to

talidad de la subc:uenta del Seguro de Retiro en les siguientes casosa 

a) Cuando cuspla 65 años de edad. 

l>) Cuando tenga derecho a disfrutar una pensión de retiro en caso_ 

de cesantía en t?dad avanzada y vejez. 

e) Incapacidad pem.anente total. 

d) Incapacidad permanente parcial del ~ o IQSs. 

e) &n caso de: fallecimiento, los beneficiarios serán loa que reci

ban la totalidad del saldo de la sub<uenta. 

7. 3 Retiros Pard.t1lea.- El trabajador podrá hacer los retiros -

parciales en los siguientes cascst 

a) :Incapacidad temporal. Esto puede ser por embarazo, enfermedad_ 

o accidente de trabajo, y el retiro de laa aportaciones se po • 

drá hacer unicamente hasta por el 1()%. del saldo de la sub-cuen

ta del Sequro de Retiro. &s muy 1.mr>ortante mencionar, que aún_ 

en estos casos el patrón tiene la oblige.ctán de aPorta.r el 2%. .. 

durante el per!odo de la incapacidad. 

b) Deseinpleo. Cuando un trabajador se encuentra sin trabajo, po

drá retirar el l~ de su saldo de la sub-cuenta del Seguro de -

Retiro, pero en este caso solo podrá efectuarse una vez cada -

cinco años, adern&s de que su saldo sea mayor o igual a 18 veces 

la última aportación. En caso de seguir desempleado, no Podrá_ 

realizar ningún retiro sino hes.ta que cuapla los 65 años. 
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7.4 :Intereses.- Las subcuentas de Seguro de Retiro y Fondo Nacio

nal de la Vivienda que el patrón abrirá a nanbre de cada trabajador, genera -

rán intereses no menores del 2% anual a partir del mes de septiembre, ya que_ 

lo• intereses que se generen hasta el 31 de agosto servirán para cubrir las -

cClliaiones y gastos que se originaron por la apertura de la cuenta. 

La aplicación de los intereses deberá ser mensualmente ajustcndo el 

saldo pranedio tanando ccao base la variaci6n del Indice Nacional de Precios_ 

al Consunidor (D"PC) del mes inmediato anterior. 

Las cuotas patronales del 5~ al Infonavit, as! cano las aportacio

nes que los trabajadores hagan por concepto de cubrir créditos que les fueron 

otorgados por dicho instituto, deberán ser depositadas bimestralmente por loa 

patrones junto con las aportaciones del Sequro de Retiro, las cuales deberán_ 

aer depositadas y abonadas a las sul:x:uentas del Fondo Nacional de la Vivienda 

de las cuentas individuales de los trabajadores. 

Estas cuotas deberán ser depositadas a la cuenta del Infonavit en -

el Banco de H'Xico, las cuales generarán intereses. 

Al igual que e!l Sequro de Retiro, la primera apcrtación se efectu6 

el 29 de mayo para las empresas con m&s de 100 trabajadores y el to. de jUlio 

para las empresas con 111.enos de 100 trabajadores a su servicio. 
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tos cálculos deberán hacerse de acuerdo a los d!as que el trabaja

dor haya laborado durante los meses del bi.lflestre correspondiente, con base al 

Articulo 143 de: la Ley Federal del Trabajo que es el mismo que se utiliza pa

ra calcular las cuotas al Instituto Kexicano del Seguro Social, es decir, que 

si un trabajador no laboró el bimestre cccapleto la aportac:16n deberá ser pro

porcional con las mismas bases de cálculo. 

El. salario máximo para las aportaciones será 10 veces el salario -

tnÍnimo general de acuerdo a la zona geográfica que le corresponda. 

Las cuotas del ~, as! como los descuentos que se les hacen a loa -

trabajadores para liquidar los créditos que les fueron otorgados deber~ deP,2 

aitarae bimestral.mente en la aubcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda. 

Ee Jmpartante resaltar que un objetivo primordial es ayudar a que -

el trabajador se le facilite el otorqamiento de un crédito para que pueda ad

quirir una vivienda digna que mejore el nivel de Vida, cubriendo su:s neces1~ 

des prtsaordiales; esta vivienda puede ser nueva o usada y no importa si es -

de alquna unidad hab1.tacional del Infonavit o no, únicamente que se ajusten a 

la capacidad de pago del trabajador. 

Se pretende que con esto se beneficie al trabajador, además de las_ 

condiciones atractivas de costo y plazo para liquidar el crédito que ser&n o

torgados con W1 mfudmo de 30 años. 
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Es importante aclarar que cuando al trabajador se le otorga Wl 

crédito, el saldo de la subcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda será uti

lizado cano pago inicial y las aportaciones subsecuentes servirán para ir di.!, 

a!nuyendo el saldo del crédito. 

Sel Aportaciones Voluntarias al Fondo Nacional de la Vivienda.- Laa: 

aportaciones las podrá realizar el trabajador sin l.Ínaite de importe y en cual_ 

quier manento, lo que le podr.& ayudar a reunir un importe m's considerable -

que le pueda servir cerno enganche para facilitar el otorgeaiento de un crédi

to, que le ayude a sus necesidades de vivienda para adquirir o cont.ruir wu1. -

vivienda. 

B.2 Retiros al Fondo Nacional de la Vivienda.- Cabe mencionar que_ 

para efectos de retiro por este concepto son las mismas reglas aplicables que 

las del Seguro de Retiro, con la c:U.ferencia que no están permitidos los reti

ros parciales por incapacidades o deseaipleo. 

B.3 Intereses.- Los intereses que generen los saldos de las sub -

cuentas del Fondo Nacional de la Vivienda• ser&n calculados en función al re

manente de operac:Lón que obtenga el Infonavi t. 

Cano ya mencionamos con anterioridad que a partir del lo. de enero -

de 19939 el trabajador tiene facultad de poder traspasar sus saldo de las dos 
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subcuentas al banco que él mismo elija, obviamente esto causará COll'lisiones que 

determinará el Banco de México y serAn cargadas a las subc:uentas. 

Asimisao el trabajador podrá indicar a la institución de crédito -

que maneja sus fondos, que los recursos de la subcuenta de Seguro de Ret:Lro, 

pueda ser traspasado a soc:iedades de invers!Ón autorizadas. 

TAnlbién es importante para los patrones saber que aunque los trabn

jadores hagan traspasos de fondos todas las veces que ellos deseen, los patr.2, 

nea podr&n seguir realizando las aportaciones en el banco que ellos eligieron 

desde un principio, ya que a través de W1 ntecanismo de compensación los ban -

cos transmitirán los fondos. 

Son deducibles las aportaciones que los patrones hacen a nanbre de_ 

loa trabajadores, ya que es un gasto que se deriva de una obligaciÓn legal. 

Y no serán acunulablea para efectos del Impuesto Sobre la Renta para el trab!, 

jador, las aportaciones, intereses que gene.re, ni loa ajustes que par conc:ep-. 

to de inflación realizará la inst1tuc1Ón de cr&di.to que maneje la cuenta, 

(Art. 77-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

Cuando un trabajador efectúe alg\in retiro por cualquiera de los CO!!, 

ceptos que le están permitidos, s! serán BC\J'l\Ulables para efectos del Impues

to sobre la Renta de acuerdo al monto del retiro. 
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Estará exento hasta por noventa veces el salarlo 111.!nimo general -

del área geogrAfic:a de la zona del contribuyente por cada ai\o de sez::vicio -

(Art. 77, Prac:c:. X, de la Ley del r.s.R.) cuando un trabajador, en el manen

to de su sepa.ración obtenga 1.ngresos por loa siguientes conceptos& 

a) Priaas de antigüedad. 

b) Retiro. 

e) Indemnizac1.onea. 

d) Se<Jun> de Retiro. 

Se aplicará el impuesto sobre el excedente. 

Se hace mención que toda fracción de más de seis meses se considera 

afio caapleto para efectos de su c&lculo. 

cuando se trate de jubilac:1ones, pensiones y haberes de retiro, M_ 

los casos de invalidez, cesantía, vejez, retiro y muerte, el monto exento es_ 

de nueve veces el salario rún1mo general del área geográfica del contri.buyen

te (SeqÚn el Art. 77, Fracc. nr de la Ley del r.s.R.) 

Todos los retiros con un monto menor a nueve veces el salario m!ni-

1no, están exentos; se aplicará el Impuesto Sobre la Renta al excedente. 

Para el caso de las personas que hagan aportaciones voluntar:l.aa, e.! 

tas serán deducibles hasta por el 2S de su salario base de cotización con un_ 

lÚdte de 10 veces el salario aínirao general vigemte en el Distrito Federal. 
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Aabdsino cuando una empresa otorgue fondo de ahorro a. los trabaja

dores, la auna de éste y la aportación voluntaria que realice el trabajador_ 

no deberá exceder del l~ (Art. 140 Fracc. V de la Ley del I.s.R.) 

Todas las aportaciones que excedan del l~ se podrán efectuar, pe

ro no obtendr&n ningÚn beneficio fiscal. 

La fecha de entrada en vigor del Sistema de Ahorro para el Retiro_ 

es el lo. de mayo de 1992. (Artículo Prilnero.-Transitorio.) 

Ahora con las apcrtaciones que los patrones hagan en las subc:uentas 

de Seguro de Retiro y F'ondo Nacional de la Vivienda, se verá modificado el -

cálculo para la proporci.ón acred.1.table para que sea determinado el subsidio_ 

de los Art:!culos 80-A y 141-A de la Ley del I.S.Re) 
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CAPITULO IZ 

HA R·C O JURZDZCO 

U. 1.- COIS'l'ITICIOI PCLI'l'ICA DE LOS ESTADOS UNXDOS l!tlCICAHOSo 

A sólo seis a1'os en que se originó el gran movimiento armado, ini

ciado el 20 de noviembre de 1910, se reunieron en la Academia de Bellas Ar -

tea de: Querétaro, los prlJneros posibles diputados para f'ormar el Congreso -

Constituyente de la Revolución Mexicana. 

En esta sesiÓn se reunieron ciudl!ldanos de todas las esferas socia

les, inuchos de ellos sin ninguna experiencia pol{tica pero con la firme con

vicción de formar un nuevo destino para la Patd.a. 

En esas sesiOnes se discutió y debatió, hasta quedar integrado en_ 

1 1636 ~gi.nas Y dos volúnenes, el testiJaonio de la pasión, el valor, la in -

teligencla y los conocimientos de todos los que participaron en la formación 

de nuestra Constitución en donde se lograron las fórmulas pol!tic:as, jurldi

cas, ec:on&nicas Y sociales que dan !nsti tucionalidad a la Revolución Hexica-
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na ccmo instrunento proyector de justicia social. 

La Constitución Politice de: los Estados Unidos Mexicanos quedÓ a -

probada en el salón de sesiones del Congreso Constituyente de 1917, origl.M!l 

do ordenm11ientos legales, pol!ticos que rigen al pueblo mexicano, y que ade

m.5.s originó un cambio en el curso de todos los sectores de la sociedad raeld.

cana, con esto se mantiene una recta expresión y pensamiento pol!tico au~

tic:amente: nacional. 

Entre otras disposlcionea en el T!tulo Tercero, Sección ll, se m~ 

clona de la iniciativa y formación de Leyes, destacando lo s1gu1entet 

Art. 11.- En el presente articulo se establece qui! el Presidente_ 

de la RepÚblica ea una de las autoridades, as! ccmo los diputados y senado • 

~a al Congreao de la Unión y a las legislaturas de lo• Estados que ccmpete_ 

el derecho de: iniciar leyes o decretos. 

E.n el articulo 73, fracción XXI x-o, seccl6n Ill, se establece la 

facultad del Congreso de la Unión p'ara expedir las leyes sobre la planeaeión 

nacional del desarrollo econémico y social, en su fracción XXIX~, se esta -

blece la facultad de expedir leyes para la progrsaac:ión 1 prc-.oci6n 1 concert!. 

ción y ejecución de acciones que tengan ceno fin la produl:c:i6n suficiente de 

bienes y servicios soc::iales necesarios. 

Aaimismo se contempla en su artículo 89-I que el Presidente de la 

RepÚblica, tiene como facultad y obligación, la de prcnulgar y ejecutar leyes 



que expide el Congreso de la Unión. 

Partiendo de los Postulados básicos mencionados en la Constitución 

Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos en el que se habla de las garantías 

individuales además de contemplar el derecho de los mexicanos a desarrollar-

se en un trabajo digno, haciendo valer los derechos que tiene el trabajador, 

as! cerno las obligaciones de los patrones, para que se cumplan las jornadas_ 

mínimas y máximas de trabajo, además de garantizar la protección contra aceJ. 

dentes del trabajo y enfermedades profesionales, también vigilar las cond.1 -

clones higiénicas en las Instalaciones del trabajo. 

El artículo 123 se divide en dos apartados: 

Apartado "A"•- Regula las relaciones laborales entre patrón y tra-

bajador. 

Apartado" ª"•- Dispone las condiciones que rigen a las empresas a.!!, 

ministradas por el Gobierno Federal. 

En dicho art!C:Ulo es·tan~·-pülSñ8d~~~Ya~~,-~1Spc)SiC10nes nomativas que 
,,~~'.·: ,· 

dieron origen a la Ley Fede:·a~.,del: ~~~~j~!:CiUl! ea)a que .regula las relacio

nes laborales eritre la ernpre'sa·y ~~1.''tr~~j~~~/ en todo contrato de trabajo. 

Esto lo podemos aprecia~·. en' iBs . f~~dciones del mencionado artículo 

donde están contenidos·, ent~ otrOs,.'los,.siguientes conceptos: 

A) Duración de Jornai::tas (fracc.I) 

8) D!as de descanso (Fracc. IV) 

C) Protección a mujeres embarazadas (V) 

22 
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D) Salarios mininos (VI) 

El Reparto de utilidades (IX) 

p) Tiempo extraordinario (XX) 

ta f_racc:J.ón XII establece la obUgación de toda empresa a proporcio_ 

nar a los trabajadores una vivienda digna e higi.;nica a través de un fondo n,! 

cional de la vivienda, que permita establecer un sistema de financiamiento, -

que permita ·atorgar créditos baratos para que puedan adquirir una habitacicSn_ 

propia. 

Esta fracción diÓ origen a la Ley del Instituto del Fondo Nacional_ 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

En el art!culo 31 ·fracción XV,. está)aarcada cC:rno obligación la con

tribución para ·el ga,s.~a··~bl.~~~-.ª,~!~\j~'·:-~~:!~e~~-16n .. cC1Do ~1 És'tado y Muni

cipio, esto de la m~~r·~·.-qü~_ ~~~~~·~u(i'~~·.-~i~es~.'. 
'"i;'·,') .~:.,< ~}5 ·'·' ~--·' :'.-~:f !/. 

~ Esto~ p~i~ii~;~(~f{¡~k~#a·¿; d~~~~es_to s_obre la Rentá y 

el código·· P1Sca{ de_'. la- ·p;~~~~i.&i-~,.~~tf::· .;~;:~:¡:,_. ,~ ;·~ 
..::':J:!i(':· _,, ">· .','~;· 

',·,:x~-. 
,,:: .• ·,_, ~ ..... _~ '''-',;: •. --.i,~.-'.' - -

El s1~tem8· ~e' ~h~.r~:;;P~_r~~:~i~~·~.~-1~-~~--·~e~~ ·~ntegri!do ª·?ª_Ley ~~ -
Instituto· _Mexicano d~~- ~~r:1~~~:~-;~;:·~~ ·-'~~tL~t~ HzlcÍ~~~l del' F0n~o pa~a
la Vivienda·, ya que Sie~~~-- u:;. ::'~1-~º~~~-~:~·:·~~~~t~c~~ ~oc·1~: ~t~:ta g~rantizar 
la seguridad sOc:ial apoya'do '.en :1a· n.e~eái.~B~.:de otOrg8.~\Viv1~ndá a ~OS' tr"ftbaJ!. 

dores. Todo este mecani~ e~t&'--~~~~oi~kr~~ l~---~~~:~~~t-o eri·el Ai-t.-1·1· ~ra.=_ 
ciones III, X, Art. ??-A.· y Art~ 140. fracc. v. 
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De esta manera, el Sistema: de >.horro paÍ:'a el Retiro se 111uestra catio 

un instnaento leqal, ya:.que 'ia"cons:tib.u:1én·~~{{~ic:a-·~ los Estados Unidos_ 

Mexicanos da o~ig~n ·a.· la \Ley·:.~1 ~-~sti·~·to ~C~o. ~l- Sequro Social• Ley • 
·.. . ·-. ,.,· -· -

del InstitUto· del f'ondo Naciónal:·Para·~ l~ Vivienda de los Trabajadores y· con_ 

las reformas del 24· de ·feb~~-~··.~9~~~ ei C~reso d~ la Unión mediante de

creto estableció la· Cre8ción de ~ste ~uevo sistema, el cual est& reqúlado -

por di.versos· ~rdenamientos c'áa.o la Ley ·Federal del 'lrabaj;;,, Ley: dei'. Im~eStó . . . _.; 

Sobre la Renta y CÓdJ.90 Fiscal, que fundamentan el marc0- Jur!dic.c:l·~é esta h!!,' 

eva disposic:16n. (S.A.R.) 

Para darle validez" leqal y sei¡uiiniento·a~i~~~~~-- e~ su mecW

ca operativa del Sistema de Ahorro_par~--:~{-'·~-~Í~ó~~~'~&:;-~~6;~~-;~a ~a.modifica 
•·. -1' " ~ .-~· •. ,,. __ ., ... , -

Regla~ ge.~~~~~~.i~: .. ~~~. ~~-.~~bez;-~~:~j~~arSe las Cllentas individua• 

les d~l Sistem~.--de··~ó1:~ci~·[>ara-:·el-:Ret1-~(:texÉ>ed1da.s por_el Banco Central <o.o. 

30 Abril .1992~>. ;·.· 

Dada la 1"'port4nC:1a de estas modificaciones y adiciones a. las men

cionadas ley~,s, ·en· este capitulo me permito hacer un re51.l'llen y análisis de -

los art!cUio• ~laciOnados en el terna principal del presente trabajo que es_ 

el Sistema de Ahcrro para el Retiro ... 



II. 2.- ARTICULOS DE: LA. Lt:r DEL INSTI'IUTO MEXICANO DEL SE:GURO SOCIAL 
RELACIONAOOS CCN ~L SISTEMA DE AHORRO PARA. EL RETIRO. 

PRESTACICM:S INEl1BARGABLES. 
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Art!culo 10.- El artículo mencionado se refiere a que tas presta-

clones correspondientes para todos los derechohabientes o beneficiarios BCX'l_ 

inembargables, con la excepción de obligaciones alinlenticias y únicamente pg, 

drá embargarse hasta por un 5~ ·de su monto por este concepto. 

SE ADICICllA UH NUEVO SEGURO AL RmIH~ OBLIGATORIO. 

Articulo 11~- Se- adiciona a este artículo el inciso V, Seguro de 

Retiro, quedando de Ía siguiente manera: 

I.- Riesgos c!e Trabajo. 

II.- Enfermedades y maternidad. 

III.- invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

rv.- Guarderías para hijos de aseguradas, y 

v.- Retiro. 

SALARIO DIARIO INT!XlRADOo 

Art!culo 32.- Señala cómo se determina el salario integrados 

-Cuoti!!I diaria en efectivo. 

~ratificaciones • 

...Percepciones. 

-Alimentación 

..ffabi tación • 

..Primas. 
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- Ccmisiones. 

- Prestaciones en especie. 

calCEPTOS QUE NO DEBEN INTEGRARSE EN C. SAIARIOo 

a) Instnnentos de trabajos herramientas, ropa y otros siJDilares. 

b) &1 ahorro, cuando se integre por wi depÓsito de cantidad semana-

ria o mensual igual del trabajador y de la empresa; y las cantidades otorga-

das por el patrÓn para fines sociales o sindicales. 

e) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda_ 

para los Trabajadores y las participaciones en las utilidades de las empresas. 

d) La alimentación y la habitación, cuando no se proporcionen gra -

tuitmlente al trabajador, as! como las despensas. 

e) Los premios por asistencia; y 

f) Los pagos por tiempo estraordinarlo, salvo cuando este tipo de -

servicios esté pactado en forma de tiempo fijo. 

En el articulo 17 del ~lamento de la Ley del Seguro Social se m~ 

donan las siguientes reglas para determinar el salarlo diario: <A.rt!culo 36 

de la Ley del Sequro Social y/o periodos análogos) 

la.- Si es por semana entre 1. 
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Si H por quincena entre 150 

51 •• por _. entre 30. 

2ao- Se a1aenta 251' por a11-nto gratw.to. 

Se _,ta 25'11 por hahitacl6n <JratuJ.ta. 

la.- Cuota fija, •'• ntribud.6n pedodic:a fij .. 

o&a.- Cuota fija, "'ª otra retrihJcl.fu per:l.&lica variable praoodl.o. 

5a.- Destajo entre d!aa tral>ajadoo iCJUal cuota diaria. 

Ccmis16n por d!aa trabajado• igual cuota diaria0 

Variable entre d!as trabGjedoa iCJUOl cuota diaria. 

A contlnuoclén &e .ueatr• \S\ •l•plo para deteminar •l Salario -

diario Inte<Jr•dol 

Aguinaldo anual 

Prima yacecional 

2511 X 6 dias 
i 116.67 X 6) 

NS 31 500.00 - entre 30 

NS l, 750000 - ontre 365 

NS 175.0l - entre 365 

116,67 cuota diaria 

4.79 OCJUinaldo 
diario 

.48 Prima 'l'ftC• 

diaria 

NS 121094 '1'otltl cuota 
diaria 
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El salarlo diario integrado va a variar de acuerdo al tiempg que tf!,!l 

ga laborando una persona ya que en el Porcentaje de pri.Jaa vacacional se multi

plicará de acuerdo a los d!a.a que tenga derecho cada trabajador. 

Art!.culo 33.- Cuando a un trabajador se le tram.ite su afiliación al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá de ser con su salario base de co

tización que percibe al trmütar su inscripción. 

Para efecto de seguros, el presente articulo establece como límite -

superior el equivalente a 25 veces el salario núnlmo del o.F., para el de inY!. 

lidez, vejez, cesantía y muerte 10 veces el salario mínimo del D.F. y para el 

de enfermedades y maternidad, guarderías y riesgo de trabajo hasta el 20 de j!!, 

Uo de 1993, 10 veces el salario ftl!ni.mo del D.F., del 21 de julio al 31 de Dic. 

de 1993 1 18 veces el salario alnimo del D.F.; y del lo. de enero de 1994 en .!. 

delante, veinticinco vec@s t!!l salario mínimo del o.P'. 

ElCCEl'CJ:QIES POR .JOllNA~S DE: TIEllPO Dil'ERENTESo 

Art!culo 35, fracción III.- Cusndo a un trabajador se le contrata -

por una jornada de trabajo que no sea par mes o par semana, o su contrato sea_ 

por unidad de semana; ésta será regida par el Reglamento que será quien dé -

las bases para tener derecho a las prestaciones de seguro. 



ARTICULo u 

Seguro do Retiro 

Salario J Invalidez, vejez, 
bese de "\ cesant!a y muerte. 
cotización 

Enfermedad, maternidad 
y guorder! .... 

ARTICULO 33 

{ 

Solario l!mite SUportor1 

25 veces el aalarto m!nimo 
del D.P. 

Inf'ed.or1 

Salario m!nimo regioool 

i 

Salario l.!mite Superior• 

10 veces el aalario llÍnimo 
del D.F. 

Inferior1 

Salario IÚnimo reqional 

Salorio l!mite Superior• 

Hasta el 20 de jul de 19931 
10 veces el salarlo múwno 
del D.F. 

Del 21 de julio al 31 de dic. 19931 
18 veces el salario tÚn1mo del D.P. 

Del lo. de enero de 1994 en 
odalonte1 
25 veces el salario m!nimo del D.F. 

ARTICULO 35 fracc. llI: 

EXCEPCIONES1 

Cuando el 

aalario no sea 

mensual ni 

semanal. 

ti 
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Art!culo 45.- &l pago de las cuotas obrero patronales será por bi• 

••tres vencl.doa a 111.&:11 tardar el d!a diecisiete de los meses de enero, marzo, 

mayo, julio, septiembre, nov1.esabre de cada año. 

Para el pago del entero provisional igualmente deber' ser a rn&s ta!, 

dar ol d!a 17, pero de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y 

dicienbre de cada año. Y deberá ser del SC$ del "onto de las cuotas obrero -

patronales correspondientes al b!.lleatre inmediato anterior. Para las cuotea_ 

relativas al seguro de retiro no se tendrán que efecb.Jar enteros provisiona -

les. 

Art:!culo 183-.\.- La obligad.fu de: los patrones ante esta nueva -

prestaci6n de carácter legal en favor de los trabajadores, es la de enterar, 

en la institución de Cl:"édito que ~l elija, mediante depÓsitos en dinero, la•_ 

cuotas a favor de cada trabejador por concepto del seguro ~ retiro. 

Artículo 183-8.- Las cuotas que los patrones de~r&n enterar por -

concepto del seguro de retiro es el 21.. aplicado al salario base de cot1zac16n_ 



de los trabajadores. 

salario diario integrado 

Salario base para el 
aequro de retiro. 

Multiplicado por1 

D{as del bi.meatre 
(Kayo..1Wtl.o) 

Kul t1plicado por1 

'l'asa del 

Cuotas a enterar 
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X y 

112.00 425.00 

112.00 (•) 356.75 

61 61 

6,832.00 21,761.75 

NS 136.64 NS 435.24 

( •) El tope m&xilao. del salario ea de 25 veces el salario m!rwao del D.F. 

(NS 14. 27 X 25 • 356. 75) 



te manera& 
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PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS PATRCllES Cl.llPLAll CW LA APORTACXCll DE LAS 
CUOTAS. 

Art!culo 183-C.- tate articulo lo podemos desglosar de la s1guien-

a) Es obligatoria la aportación de los patrones de las cuotas del ª.!. 

quro de retiro y fondo de vivienda, mediante recursos a institu -

clones de ~to. 

b) Abrir la cuenta individual en la instituciéin de ~d!to que elije., 

ésta cuenta puede ser abierta en la institución de ~di to en la-

población más cercana o bien puede ser la que en ese ma11ento tnan,!;_ 

je cuentas bancadas suyas. 

e) Proporcionar a la institución de crédito, información relat1Ya de 

cada trabajador, tales cenos nombre (s), edad, dirección, nac.1.o-

nalidad, etc. 

d) ProporciMar al representante sindical una relación de las aport;!, 

clones de cada trabajador. 

CllLXlW:J:Cll DE LAS DISTJ:'l'UCJ:CM:S DE CREDno. 

a) Con la info.rmaclón que los patrones proporcionen, la institución 

de crédito deberá individualizar las cuentas. 

b) Las cuentas individuales deberán tener dos subcuentas; la del -

seguro de retiro y la del fondo nacional de la vivienda. 

e) Abonar a las subcuentas correspondientes los recursos que el pa-

trón aporte para cada concepto. 
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s) El trabajador deberá tener una sola cuenta de ahcrro para el ret!, 

ro. 

b) En caso de que el trabajador deje de laborar en una empresa y se_ 

contrate con un nuevo patrón, el trabajador tiene la obligación -

de proporc:lonar al nuevo patrón, su número de cuenta y la insti~ 

ción de crédito donde tiene abierta su cuenta. 

CUOTAS QUE S& DEBDI CIJBIUR Ell CASO DE TEllMnlACIClf DE LI\ RELl\CIQI Ll\
BORALo 

Artículo 183..D.- La Ley es muy clara en este artículo en el que se_ 

indica que el. patrón deber! cubrir las cuotas correspondientes al bimestre, -

en caao de terminación laboral. 

Por decir, si un trabajador dejó de laborar el 15 de junio, el patrón 

tiene la boligación de cubrir a la institución de crédito a mas tardar el 17 -

de julio la parte proporcional del bimestre de mayo y junio • 

. Artículo 183-E.- Las insti tuc:iones de crédito deben expedi.r canpro

bantes con las características indicadas por la Sec.reteir!a de Hacienda y C~ 

dlto PGblico, los patrones deber&n enterar las cuotas para que - - - - - -
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sean al:x>nadas a las subc:uentas y a su vez el banco deberá proporcionar canpr,a 

bante• individuales a ncabre de cada trabajador. 

Ea muy importante que las insti tuc:iones de ~dJ. to cuaplan puntual -

mente con este requ.J.sito para que a su vez el patrón proporcione al trabajadctr 

junto con su recibo de pago dichos comprobantes para que los trabajadores pue

dan saber las cantidades abonadas y a la vez conocer el aaldo de las sulx:uen -

t:aa. 

Las instituciones de créd1 to recibirán todas leis aportaciones a nca

bre de cada trabajador, aÚn si la cuenta no es ..anejada por el banco receptor, 

éste a su vez, traspasar& las cuotas a la institución que maneja la cuenta. 

Todos los gastos y comisiones que originen estos movlllientos serAn -

determinados por el caaJ.~ tknico del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Art!culo 183..P.- Ea natural que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público sea quien autorice las formas y términos para que todos los sujetos o

bligados a cubrir las cuotas lo hagan correctanente, y de acuerdo a las condi

ciones que disponga dicha Secretarla. 



35 

DER!X:!lOS DEL TRABAJADOR ANTE EL DICUKPLDWJITO DE OBLIGACialESo 

Art!culo 183-G.- Para poder vigilar el C1.Dpl1miento de este decre-

to de carácter obligatorio se le otorga al trabajador la facultad de dar avi

so a la Secretada de Hacienda y créd.1 to PÚblico sobre cualquier ananal!a por 

incmpU.miento de parte del patrón o en su defecto, los propios beneficiarios 

podrán hacerlo. 

Por otro lado, la Comisión Nacional Bancarie, se pone a las Órdenes 

de los trabajadores, beneficiarlos o sus representantes si.ndtc:ales para aten

der cualquier duda o reclamación contra las instituciones de crédito, ya sea 

por falta de informBción o de can.probantes que éstas están obligadas a pro- -

porcionar y que, llegado el plazo indicado, no lo hagan. 

EL RmXSTRO PEDERAL DE CQlt!UBIJYDlTES PARA U. APER'IURA DE CUENTAS -
DIDI:vlllUALES. 

Para que la institución de crédito pueda individualizar las cuentas_ 

de ahorro para el retiro es necesario que los patrones proporcionen el R.F.c. 

de cada trabajador; esto resalta la importancia de que todos los trabajado -

res estén debidamente registrados y dados de al ta ante lA Secretaría de He- -

cien da y Crédito PÚblico. 

El Registro Federal de Contribuyentes es la clave que la Secretada 

de Hacienda y Crédito PÚblico le asigna a cada contribuyente para que se le -

identifique, la cual consta dez 



a) Cuatro caracteres alfabéticos, que soru 

le• La pr!Jlera letra y la primer vocal del apellido paterno. 

2.- La prin.era letra del apellido materno. 

3.- La primera letra del nanbre. 

36 

b) Seis c~racteres nua.érlcos con los que se rauestra la fecha de na -

.cimiento. 

l.- Los dos priiaeros corresponden al año de nac1miento. 

2.- Los dos siquientes al mes de nac:imiento. 

3.- Los dos Últimos corresf>Ollden al d!a de nacitniento. 

e) Se presenta en dos caracteres alfanuaéricos que es la clave del -

homonia:io. 

d) Consta de un c1tracter dado de verificación. 

La institución. de crédito que opera la cuenta podrá en el dado caso_ 

de que el registro no esté correcto, asignarle una clave optativa para identi

ficar la cuenta individual. 

Art!c:ulo 183-Ie• El plazo fijado para que las instituciones de Cré

dito que operan las cuentas individuales depositen en la cuenta que el Banco -

de H'xico le lleva al Instituto Mexicano del Seguro Social es de cuatro d!as -

h'1>1les, al de su recepción. El cual el Banco de México deberá invertir dichos 

recursos en creditos del gobierno federal. 
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Las aportaciones que loa patrones hagan a nanbre de loa trabajado -

res devengarán intereses, los cuales se calcularán a una tasa no menor del 2% 

anual, estos a au vez se reinvertirán en las cuentas individuales. 

Para calcular y ajustar dichos intereses deberá de aplicarse al sal

do prtaedio diario mensual, la var1ac:i6n porcentual del índice nacional. de p~ 

clos al consumidor, que es publicado por el Banco de ~xico menaual.l!lente. 

Artículo 183~.- Los intereses que generen los saldos de las cuentas 

individuales, será a partir del cuarto d.la hábil y serán pagadas mediante rein-

versión una vez que ae desc~nte la caniaión 1 y aÚn descontando ésta los in ter:!, 

aes no deberán ser inferiores al 2%1 cerno ya se nteneionÓ en el artículo ante- -

r!or. 

IlfFORllACICJI DE !AS INSTI'lUCI<M:S DE CREDITO A LOS 'l'llABAJADORES. 

Articulo 183-K.- Para que los trabajadores esten infamados de las -

aportaciones que los patrones hagan a su ncnbre, y de los ajustes por reinver -

s16n de los intereses ganados as! cono de las canislones y gastos por traspasos 

que en caso de haberlos es necesario que las instituciones de crédito em1;an un 

estado de cuenta con esta información cuando menos anualmente, en la forma que 

lo determine el Banco de M&xico. 



TRASPASO DE ramos A OTRA INST.I'lU:I<llo 

Artículo 183-Z..- Cuando el patrón abre la cuenta global del Siste

ma de Ahorro para el Retiro, lo hace en la institución de crédito que le man.s. 

ja su cuenta, o en la que le sea mas ccmodo realizar los trámites, pero a p~ 

tir del lo. de. enero de 1993, los trabajadores podrán solicitar a las instit:!:!, 

cianea de crédito el traspaso de los fondos de su cuenta individual a la ins

titución de crédito que estos elijan. Aún as! el patrón podrá seguir reali -

zando sus enteros de las cuotas a la institución de crédito que originalJnen -

te eligió para tal efecto, y éstos a su vez tendrán la obligación de expedir_ 

los comprobantes respectivos. Los gastos y c:cmisionea que originen los tras

pasos de todos aquellos trabajadores que decidieron hacerlo, serán descanta -

das de loa fondos que se traspasan. 

Artículo 183-M.- Al igual que en el artíc:ulo anterior, el trabaja

dor tendrá el derecho de traspasar si as! lo desea, ya sea la totalidad de su 

saldo de la subcuenta de seguro de retiro, a sociedades de inversión aOninis

tradaa Por instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de aequros 

o sociedades operadoras, independientemente de la elección del trabajador par 

realizar un traspaso a cualquiera de estas inat1.tuciones 1 el patrón podrá se

guir realizando las aportaciones a la institución de crédito que él elija. 

38 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚt>lico será la única que pueda 

autorizar o deneqar el penaiso para que las sociedades de invers16n acto.inis-

tren las cuotas de las cuentas de sequro de retiro, que los trabajadores ha

yen decidido traspasar, ademtis de que en caso de que el penaiso sea autoriZ!_ 

do, &ste será regido por la Ley de So::iedades de Inversión, además de que e!. 

tas sociedades serán las Únicas responsables de las inversiones y rendimien-

tos. 

RETIROS DE:L SAUlO DE LA CUENTA INDIVIDU\L llE Lo\ SUBCUENTA D& S&GURO 
llE RETIRO. 

Art!culo 183-N.- Cuando el trabajador deje de prestar sus servl- -

cios en una empresa en la cual el patrón haya estado aportando las cuotas -

del Sistema de Ahorro oara el Retiro y por su nueva situación laboral, deje_ 

de ser sujeto de asequramiento obligatorio del Instituto MeXicano del Seguro 

Social, podrá solicitar el retiro de la subcuenta del seguro de retiro para_ 

ser abonada a una cuenta de algÚn otro procedimiento de ahorro para el retiro 

tal ceno lo señala el Canité l'écnico del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CQITRATACIQI CE t.t1 SEGURO DC VIDA CQI CAR;O A RECURSOS DE:L smURO DE 
RE'l'IRO. 

Artículo 183-t:l.- Cl Cctnité Técnico determinará los ténninos en los 

casos en que el trabajador decida contratar un seguro de Vida con cargo a la 

subcuenta del seguro de retiro. 
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Une vez contratado el seguro de Vida, laa tnstibJClones de aequroa -

en ninc;¡OO caso podrán otorgar préstMos o crédito• con cargo al seguro. 

Articulo 183--0.- Los t:rabajadores podrán tener acceso a sus recur -

sos en los siquientes supue:stoss 

-CU ando el trabajador c:unpla 65 años de edad. 

-Al adqUJ.rir el derecho a disfrutar una pensi&t por cesantía en edad 

avanzada o vejez. 

-Xncapacldad pensanente. 

-Xncapacidad parcial al 50% 

~alleclldento. 

La 1nstituc16n de crédito que es~ aón.inistrando los fondea de la -

aubcuentll de retiro ti~e la obligaci6n de entregarlo al trabajador por cuenta 

del 1nst.Ltuto, M una sola exh1.bición o depoaitandoselos en la institución de 

créidlto que él designe para que pueda adquirir una pensi6n vit:allcia. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico será la que indique las_ 

bases y requisitos que &:!ben reunir los planes de pensiones. Asimisno el tra

bajador para que pueda tener acceso a sus fondos de la subcuenta de retira, es 

necesario que lo solicite por escrito, y deberá reunir los requisitos que la -

Secretada del Trftbajo y Previsión Social designe. 
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Articulo 183-P.- CUando un trabajador sufra 1.m accidente de traba

jo o enfemedad que lo obliguen a estar incapacitado y que esta incapacidad -

exceda del tiempo que los per!odos de prestaciones que fija la Ley del Insti

tuto Mexicano del Seguro Social, el trabajador podrá solicitar una cantidad -

no inayor del l~ del saldo de la subcuenta del sequro de retiro. 

DEREX:llOS DEL TIW!AJIJlOR llUAANTE EL TIEMPO EH QUE DEJE DE &STAR SU
JETO A llfll RELllCIQI t.\BOAAL. 

Art!culo 183-0.- Cuando el trabajador se encuentre desempleado, -

podrá seguir realizando sus aportaciones a la subcuenta del seguro de retiro, 

•ienpre y cuando el !Japorte no sea menor a cinco d.Ías de salarlo mínimo gene

ral vigente en el Distrito Federal. Tam.bi&n tiene derecho por éste concepto_ 

a retirar del 9aldo de la subc:uenta de retiro, si as! lo desea, una cantidad_ 

hasta por el 1°' del saldo de dicha subcuenta, siempre y cuando el saldo re -

ghtre a la fecha en que el trabajador esté solicitando el retiro, una canti-

dad no inferior equivalente al resultado de multiplicar por 18 el raonto de la 

Última cuota invertida en la subc:uenta; además deberá comprobar el trabajador 

con los estados de cuenta el que no se haya efectuado retiros en cinco afios -

anterlons a la fecha de solicitado el retiro. 

APORTACIClfES ADXCICNAL&Se 

Artículo 183-R.- Los trabajadores que as{ lo deseen, podrM reall -
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zar aportaciones adicionales direct;wente en la institución de crédito que ma-

neje sus fondos, mediante doo.eentos aceptables o efectivo, o bien puede ~er -

por medio del patrón al snanento de hacer la aportación de las cuotas. 

DESIGHACICJI DE BDfEP.ICIARIOSe 

Art!culo 183-S.- En el memento de abrir la cuenta el trabajador ten

drá derecho de designar beneficiarios, lrlsmos que podrá en cualquier momento -

que él lo desee, sustituirlos, o modificar los porcentajes unicm'Qente que les_ 

fueron a.signados en un principio. 

La institución de crédito tendrá la obligación de proporcionar a los_ 

beneficiarios el saldo de la cuenta individual del trabajador en caso de fall~ 

clmi.ento de éste, siempre y cuando los beneficiarios hayan solicJ.tado por es -

crito. 

Cuando el tt tular de la cuenta por alguna razón no haya asignado be -

neficiarios, en caso de fallecer, su saldo de la cuenta individual se hará de_ 

lo siguiente manera& 

- La viuda o viudo que dependa econémicamente de la trabajadora, ai -

'ate tiene incapacidad permanente o del 50%. 

- Los hijos menores de dieciseis años y mayores de edad si cuentan -

con \.UlD incapacidad del SO:C. o mú. 

- Cuando el trabajador no tenga cónyugo supératita ae le otorgará e. -

la que haya vivido durante cinco años o bien con la que haya tenido hijos eate.!l 
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do Ubre de utrillonio. 

Cuando no haya cÓnyuge ~rstita los hi.jos y ascendentes; y a fal -

ta de todos 101 mencionados el Instituto Hexicano del Seguro Soc:ial. 

Cl'Ciat DE LOS TRABAJADORES NO ASEXiURADOSe 

Art!C\llo 231 Bis.- Todos los trabajadores tienen la opción de aoll

c:itar la apertura de su cuenta individual de ahorro para el retiro, aún no es

tando asegurados, en estas cin:unatanciaa ser!n regidos Por esta ley en su ca

pitulo V Bia 1 Titulo Segundo. 

DE U.S ATRIBUCICllES DEL CCllSE.JO TECIICO. 

Articulo 253.- El Consejo técnico tiene la facultad de decidir so -

bre l~ inversiones de los fon.dos del Instituto sujetos a lo previa to por esta 

ley ceno de 11t1s reglanientoa, excepto los provenientes del seguro de retiro. 

EL CCKITE TE:NICO DEL SaA.11.-INTEXiRACI<N DE:L CClll'l'E TECNICO. 

Articulo 258-P.- La inteqración del cc:nit' t~nico será de nueve -

miembros propietarioas 



3 Por la 5ecretar!a de Hacienda y eré.dlto PÚblico. 

1 Por la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social. 

3 Por el Instituto Kex1cano del Sequro Social 

2 Por el Banco de Héx.ico. 

Para cada mie=bro propietario deberá designarse un suplante, además 

el Caüt' c<l!'tará con \Ul secretarlo. 
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Articulo 258-G.- El Comi~ técnico podrá ser consultado para c:ua1 -

quier duda o asunto relacicnado con el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

cuando algún trabajador tenga un problema que no esté preVisto en -

cualquiera de los artículos de esta Ley, podrá en estos casos espeCÍ.ficos re -

solver la situación además de que se padrá hacer extensivo para todos aquellos 

trabajadores que se encuentren en el mismo caso. 

También tendrá la facultad de modificar casos especi:flcos para que -

sean cu;plida• las obligaciones. 

Todas las resoluciones, autorizaciones o modificaciones que se hagan 

.......... -·-.---"·"''~'. 
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deber&n ser publicadas por el Caai té en el Diario Oficial de la Federllclón. 

Articulo 258-K.- El Collt!. té T~nico deberá reunirse por lo menos una 

vez cada cuatro meses y para que puedan tener validez las sesiones deberá es -

tar por lo menos un represente.nbt de cada Secretaría y del Banco de K&xico. 

Articulo 271.- La Secretada de Hacienda y Cr&di to PGblico, o el X!!, 

stituto Mexicano del Seguro Soc1.al, serán las indicadas de aplicar el procedi

miento de ejecución a todas aquellas empresas que no hayan cubierto OPortuna • 

unte sus cuotas. 

En caso de que las cuotas de los trabajadores no sean depositadas en 

la aubc:uenta del sequro de retiro en los plazos indicados, el monto de la cuo

ta será actualizada y causará recargos a favor del trabajador y con cargo al -

Instituto Mexicano del Seguro Social o a la Secretarla de Hacienda y Crédito -

PÚblico seqÚn el caso. 

Art{c:ulo 280-Bis.- El plazo para que el trabajador o beneficiarios_ 



puedan recibir los fondos del seguro de retiro, prescdbe a los diez años en 

favor del :Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ARrICULOS 'l'RANSI'l'ORIOS. 
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A.rt!c:ulo Primero.- El primero de mayo entra en vigor el presente d!. 

ere to. 

Plazo para que los patrones abran la cuenta global. 

Artículo Segundo.- La aportación 1n1.clal será del ~ del salario -

base de cotización, será por una sola vez y corresponderá a la aportación ini

cial, que los patrones tienen la obligación de enterar a una institución de -

cr&u.to, por medio de \D'\a cuenta global, misma qua deberán ehrlr a más tardar_ 

el d!a 29 de mayo de 19921 para aquellas empresas con mas de cien trabajadores 

y el d!a lo. de julio de 1992, a las empresas con menos de cien trabajadores. 

Excepción para efectuar ret1ro5 de las cuentas globales, 

Artículo Tercero,- No se podrán hacer retiros de las cuantas globa

les, esto es cuando afut la institución no haya abierto las cuentas indi.vidua - . 

les. 

Los retiros s6lo podrán hecerse conforme al artículo quinto transitg, 

rio de la Ley del Xnsti tu to Mexicano del Sequro Social. 



Obligación de loa patrones al efectuar las aeortaciones. 

Artículo Cuarto.- Los patrones están obligados a presentar una re

lac16n c:on la siguiente información: nombre, danicillo, el registro federal -

de contrilruyentes y el importe de la aportación de cada trabajador. 

Terminación laboral durante el pedoda de mayo:=agosto 1992. 
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Artículo Quinto.- Cuando un trabajador deje de prestar sus servi -

cios a una empresa en el pedodo c:cnprendido del lo. de mayo al 31 de agosto, 

el patrón Uene la obligación, siempre y cuando se haya cuDierto la aportación 

inicial, de entregar al trabajador por medio de certificados de aportación del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, en un pl&zo de cinco d!as h&bilea, esta ope

ración será con cargo a la cuenta global; estos certificados únicemente: se ~ 

drán acreditar a la cuenta individual y podrán ccapensarse entre las 1nstitu -

clones de crédito. 

Estos certificados deberán reunir las caracterlaticas que fije el -

Sane:"> de K&xic:o. 

Plazo eara individualizar las cuentas globales. 

Artículo Sexto.- Las cuentas glohales deberán quedar individualiz.!, 

das a nr.::abre de cada uno de los trabajadores a m&a tardar el d!a lo. de sep-o -

tiesllbre de 1992, con las sulx:uentas correspondientes. 
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Plazo para enterar las cuotas a. las cul!fltaa individuales. 

Artículo séptimo.- La aportación de las cuotas deberá Mcerae a la 

cuenta individual de cada uno de los trabajadorea a partir del lo. de septlem_ 

bre de 1992. 

SÓlo se podr&n hacer traspasos en el siguiente eer!odo. 

Articulo Octavo.- Del lo. de septiembre al 31 de diciembre de 1992, 

los trabajadores no podrán hacer ningún traspaso de au saldo a ninguna otra -

institución de cñd!to, ni tampoco traspasos a alquna sociedad de inversión. 

1993. 

sólo podrán hacerse estos traspasos a partir del lo. di! enero de - -

Ccmprobante.s que deberán expedir los patronea del tercero al sexto -
binestre de 1992. 

Art!c:ulo Nave.no.- Los patronea deberán elaborar un ccmprobante de -

loa bimestre• mencionados y entreg'lrselos a cada uno da los trabaja.dores, jun-

to con su ccaprobMte de pago del tercero al sexto bimestre. 



ARTíCULOS DEL DISTI1"'10 DEL PalDO HACJ:CJ<AL DE Lo\ VIVIENDA PARA LOS 
'?RABAJADOR&S -..C:QIADOS CQf EL S:rsn21A DE AHORRO PARA EL R&'fiROo 

Atribuciones y funciones del Conse1o de Adlllinistraclón. 

49 

Artículo 16.- En la fracción XI nos indica que en situaciones no -

previstas en la Ley del :rnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda, el Coose

jo de Acftinistraclén podrá temar decisiones para resolver estos casos clrcuns-

tanciales sobre la subc:uenta del Fondo Nacional de la Vivienda. Todo esto sin 

que afecte las facultades de las autori.dades relacionadas con dichas subcuentas. 

Obligación de los patrones. 

Artículo 29.- Es obligación de los patrones realizar las aportaci~ 

nea correspondientes a la subcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda de las -

cuentas individuales que el patrón tiene la obligación de abrir o cada trabaj~ 

dor, para que estas cuotas sean depositadas en la institución de crédito que -

el patrón elij ª• 

También es obligación de los patrones proporcionar 1.nfonnación de ~ 

da uno de los trabajadores para que las instituciones de crédito puedan indiv.!, 

dualizar las cuentas, la información deberá contener: nanbre, direc:ción y Re -

g1stro Federal de Contribuyentes. 

Fechas de pago de las aportaciones. 

Artículo 35.- Las aportaciones se harán bimestralmente con fecha l.!, 
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llite el d!a 17 de los ateses de enero, urzo, mayo, juli.o1 septiembre, noviem-

bre de cada ano. 

Aeortac:iones e intereses exentos de 1.lleuesto•• 

Articulo 36,- Las aportaciones e intereses ganado• generado• por el 

aanejo de la subc:uenta, están exentos de toda clase de illpuestos, 

Tiempo en que prescribe el derecho para el trabajador o beneficia -
rios, 

Art!culo 37,- Para q\..'t! el trabajador o sus beneficiarios puedan te-

ner derecho a recibir de la subcuenta del Fondo Nacional de la Vivienda no de-

berán pasar diez años, ya que después de este tiempo prescribe a favor del In-

fonavit, 

Dep§si to de las a portacl.ones, 

Articulo 38,- Las aportaciones debedn ser depo•1tada• en la inat1-

tuc16n de crédito, para que sea abonada a la subcuenta de vivienda que fueron_ 

abiertas a nanbre de cada uno de los trabajadores, contenlando informaclón de_ 

cada uno de ellos principalmente su registro federal de contribuyentea, 

De los depÓsltos que los patronea hagan a naabre de cada trabajador_ 

la institución de crédito deberá emitir un comprobante que acreditará en favor 

del trabajador las cuotas correspondientes, este caaprobante deberá ser entre-
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9ado antes de treinta d!as, aü almno los patrones enterarAn a los trabajado

res los ccaprobantes, junto con su recibo de pago, en los mese• de hobrero, -

abril, junio, aqosto, octubre y diciembre de cada año. 

Cuando \S\a 1nat1tuclén que no sea la operadora dtit la cuenta indivi

dual reciba aportaciones, an~s del tercer d!a hábil al de su recepción debe

rá hacer el depÓsito a la instituc::ión de e.rédito que sea la ence.rgada de ope

rar dicha cuenta. 

La.s formas y téndnos que contenqan los c:oaprcbantes, •itlllPre debe

rán estar autorizados par la s.tt.c.P. 

Retiro de Fmidos. 

Art!culo 40.- El trabajador podrá retirar los fondos de la ~ 

ta de: viVienda en los siqW.entes supuestoat 

a) Al amplir 65 aftas de edad. 

bl Cuando adquiera el derecho de disfrutar una pensión por cesantía 

en edad avanzada, vejez, invalidez. 

e) Incapacidad penianente. 

d) Inc•p<ieidad porcial del 5~ 

Los fondos bien pueden ser entrecJados en una sola exhibic16n, depo

sitados en la 1.natitución de crédito que el trabajador desic;ne o bien puede -

adquirir una pensitln vitalicia. 
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En este art!culo se hace mención a la 1.Jlportancia de designar bene

:liciarios en el .:aento de abrir la cuenta, esta sin interferir en la deci- -

sién de cmnbiar beneficiarios las veces que el trabajador considere necesarias. 

En el supuesto de que el trabajador fallesca, el saldo de lo. cuenta 

será entregado a los beneficiarios, 111 'i!l beneficiarlo fallece antes que el -

titular quedará sin efecto lo antes señalado. 

tn el caso que el trabajador por alguna circunstancia no designe b;!, 

neficiarlos y esté en el •ismo supuesto de que fallesca, la entrega del B8ldo 

de la aubcuenta se hará de .la aiquiente manera: 

a) En primera instancia se encuentra la viuda o el viudo que depen

d!a econad.csente y una incapacidad del ~ o a&s. 

b) Los hijos lilenorea de 16 años. 

e) Los hijos mayores de 16 años, al tienen incapacidad del ~ o -

..As. 

d) A falta del cónyuge sup&rtita con la persona que vivió .&a de -

cinco años anteriores a su muerte. 

e) A falta de los benef1.ciarios sei\alados, el Znstituto Kexi.cano -

del Seguro Social. 

&n éstos casos el beneficiarlo deberá solicitar por escrito, y con_ 

todos los requisitos fijados por la Secretada del Trabajo y Pre:trlsión Social. 



Aportación voluntaria cuando no exista relación laboral. 

Articulo 59.- Cuando no exista relación laboral, en trabajador po

drá seguir realizando aportaciones a la subcuenta de vivienda, siempre y CUZl!!, 

do no sean menores a diez d!as de salario m!nimo general vigente en el Distr!, 

to Federal. 

Articulo Primero.- Laa presentes modificaciones entraron en vigor_ 

al d!a siguiente de la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Fe

deración del 24 de febrero de 1992. 

Aeertura de Cuentas Globales. 

Art!culo Quinto.- Los patrones están obligados a ebrir cuentas gl,2 

balea da cada uno de los trabajadores a ra.as tardars 

a) El 29 de mayo de 1992, si cuenta con menos de cien trabajadores. 

b) El lo. de julio de 1992, si cuenta con 111ás de cien. 

Las aportaciones corresponderán a partir del segundo bimestre (mar

zo-Abril)• La aportación será del S" del salario base de cotizacicSn. 

s6lo podrán hacerse retiros de estas cuentas globales cuando deje -

de existir relación laboral en ese per{odo. 
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No se podrán hacer aportaciones _adicionales a dichas cuentas glo'ba-

lea. 

Inversión de las aportaciones. 

Artículo Sexto.- La inversión de los fondos de las cuentas globales 

deberá ser de acuerdo cano lo menciona el artículo 42 y 43 de la ley del Xna

tituto del Fondo de la Vivienda para los trabajadores. 

Información que deben presentar los patrones. 

Art!culo séptimo.- Los patrones tienen la obligaci6n de proparcio -

nar a las instituciones de crédito que sean las encargadas de manejar la cuen

ta, una relación con la información de cada uno de los trabajadores canos nan-

bre, dcrrdcilio, el registro federal de contribuyentes y el total de la aporta

ción. 

Procedimiento en caso de terminación de la relación laboral del lo. 

de mayo al 31 de agosto de 1992. 

Articulo Octavo.- Cuando un trabajador deje de tener alguna rela- -

ción de trabajo durante este periodo y las instituciones de crédito aún no ha

yan abierto las cuentas ind1.Viduales a ncxnbre del trabajador de qui~n se trate 

las inst1.tuc1ones de crédito deberán entregar un certificado de aportación de1 

Sis tema de Ahorro para el Retiro con un plazo máximo de cinco d{as h&biles a -

la fecha de tP.rminaclón de labores. 
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Los certificados de aportación tienen la característica de que uni

camente Podr&n ser acredi.tadas en la cuenta individual del trabajador con Ca.!, 

go a los recursos de la cuenta global. 

Además de que entre laa inati tuciones de Crédito podrán ser compen

sables éstos certificados de aportación. 

Fecha t!mite eara individualizar l8S cuentas globales. 

Artículo Noveno.- Una vez que los patronea hayan C1.11!.plido con la -

obligación de proporcionar toda la 1nfonnac1Ón requerida para poder ind.1 vidua

lizar las cuentas a naabre de cada trabajador, las instituciones de crédito -

contarán con un plazo hasta el lo. de septiembre de 1992 para individualizar -

las cuentas y poder abonar lu aportaciones a la subcuenta debienta con la Pi:E. 

parci6n correspondiente. 

Entero de las aportaciones despUeS del lo. deo septiembre de 1992. 

Artículo ~imo.- Las aportaciones que se haqan hasta el tercer bi-

11estre de 1992, deberán hacerse en la cuenta global. Después del lo. de sep -

tiembre de 1992, o sea a partir del cuarto trimestre, los depÓsitos de les a -

Portaciones cif!berán hacerse en las cuentas individuales que para esta fecha -

lu instituciones de crédito deberán haber abierto para cada trabajador. 



No se podrán efectuar traspasos en el pe.rÍodo del lo. de septiembre 
al 3l de diciembre de 1992. 
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Articulo DéctJno Primero.- Durante el período comprendido del lo. de 

septiembre al 31 de diciembre de 1992, los trabajadores no podrán realizar n1.!l 

qún traspaso de fondos de la institución de crédito que: opera la cuenta a al9!!, 

na otra insti tuc:16n. 

Acredi tamiento del entero de las aoortaciooes. 

Articulo Dkimo Sequndo.- Los patrones deberán entregar a cada uno_ 

de los trabajadores un ccmprobante elaborado por los patrones mismos, de la -

cuota correspondiente a cada trabajador y deberá anexarselo en su recibo de -

pago en los mese:s c:Se mayo, julio, agosto, septiembre y noviembre de 1992, y e-

nero de 1993, que vienen a ser los enteros de lna C\Jote.s de el tercero al sex-

to bimestre de 1992. 

IIo 4.- >.RTIOJLOS DE LA LEY D&L IMPIJES'!O SOBRE LA REN'rl'. RELACICWADOS Cal EL 
SIST!:HA lll: AllOllRO PARA EL RETIRO. 

Exenciones. 

Articulo 77,.- &l presente articulo nos indica los inqresos par los 

cuales no pagarán irri:puestos las personas f!sicas. 

Fracción llt.- Los ingresos provenientes de la subc:uenta de seguro 

de retiro ceno pueden seri jubilaciones, pensiones, haberes· de retiro, pen-. 
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1ione• vitalicias, que en caso de lnvalidez 1 incapacidad, cesa.nt!a, vejez, ~ 

tiro y muerte, estará exento hasta por nueve veces el salario ra!nimo genera!,_ 

del 'rea geOgráfica del contribuyente. 

Sobre el excedente se pagará el impuesto. 

C¡lculo de la pensión del seguro de Retiro Exenta1 

Salarlo IÚ.ni.Jno general del 
Distrito Federal. 

Núnero de d{as del mes. 
( 365 :. 12 • 30.41 

Nueve veces el salario m!ni.nlo 

PENSICJI DEL SOOURO DE RETIRO EXENTA 

NS 14.27 

X 30o4 

NS 433.Bl 

X 9 

NS 3 0904.29 

Determ1naci6n de la pensión gravada, suponiendo que será de - - - -

NS 6,000.00 mensuales. 

Pensión mensual 

menosi 

Pensión exenta 

Pensión gravada 

NS G,000.00 

3,904.29 

NS 2 1095.71 
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En el caso en que Wl trabajador contrate una pensión vitalicia para 

que reciba IM!n8allblente aua ingresos, éstos deberán ser calculados de acuerdo 

al art!culo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Fracción X.- Esta fracción se refiere a loa ingresos obtenidos por 

conceptos de prt.as de antiquedad, retira e indemnizaciones o cualquier otro_ 

pago. Cuando un trabajador tenaina su relación laboral, éstos ingre3oa esta

rán exentos ha.ata por- \U\ total de noventa veces el salario m!nimo general del 

!rea geogrAfLca de la zona del domicilio fiscal del contribuyente por cada -

ai\o de servicio. 

Determineción de la cantidad exenta por c:onc:epto de indemnización a 

un trabajador1 

Salario tÚn.iAo general 
de la zona geogrMic:a 

Híaero de veces 

Años de prestar sus servicios 
•(Supuestos) 

Cantidad Exenta 

NS 14.27 

1,284.30 

NS u,ssa. 10 

No sedin ingresos aoaulables las aportaciones n1 los intereses que 
eneren. 

Artículo 77-A.- Los patronea deberán cuaplir con las obligaciones_ 
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de cubrir oportunamente las cuotas que generarán intereses, los cuales cCl'll.o ya 

explicaos con anterioridad, serán aplicados mensualmente a la subcuenta de ª.!. 

quro de retiro. Tanto las cuotas cano los 1ntereses no serM ingresos eculUl_! 

bles para el trabajador en el ejercicio en que éstos se aporten o generen, 

alenpre y cuando no se efectúen retiros. 

&n cembio para los retiros que se realicen de las subcuentas. si se 

pagará el impuesto, del ejercicio en que ~ron retirados. 

~portaci' 
Patronal 

Genera 
Intereses 

Subc:uenta Exenta de toda clase de 
Vivienda f----1 impuestos. Art. 36 Ley 

Subcuenta 
Vivienda 

Infonavit. 

Exentas las aportaciones 
e intereses Art. 77-A 
I.S.R. 

S!. paga impuestos al efec
tuarse retiros. Art. 77J.. 
I.S.R. 

Deducciones personales. 

Art.!culo 140.- Las personas f!sicas que al momento de colcular su a 

declaración anual deducen de sus ingresos las comprendidas en el Título Cuar -

to de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, además de: las deducciones ya mencio

nadas se podrán hacer las sigui.entes deducciones: 

Fracci6n V•- Las aportaciones que se hagan en forma voluntaria a la 



60 

subc:uenta del seguro de retiro serán por un monto que no exceda del ~ del sa

lario base de cotización, al llismo tiempo que el salario no deberá ser mayor -

de d.1.ez veces el salario tÚnimo general que rija en el Distrito Federal. 

Cuando aparte de: las aportaciones el patrón le otorgue un fondo de -

ahorro, para tener derecho a la deducción solo se padrá efectuar si la suma de 

la aportación y el fondo de ahorro no excede del l~ caao a continuación indi-

c:amoa; 

Salario bese de cotización NS 300.00 

Salarlo l.Úli te 142.70 
(14.27 X 10) 

Tasa máxima 2" 

Deducx:l.6n deducible NS 2.es 
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CAPITULO III 

·MECANICA DEL S.A.R. 

Dada la inportancia de las modificaci.onea y adiciones a las 1eyeo -

del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional 

para la Vivienda de los Trabajadores, Ley del Impuesto Sobre la Renta, :tué ne

cemo.ria la J".lblicación de AcUerdos por el que se establecen Reglas Genere.le• -

sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro, expedidas por la Secretaría de Ha -

cienda y C~to PÚblico 1 así. cano la publicación de Reglas Generales a las • 

que deberán sujetarse las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el -

Retiro expedidas por el Banco de México en el Diario Oficial del 30 de abril -

de 1992. Todo esto con la finalidad de darle s~iento acbinistretivo, flu

idez en las operaciones y Wla mejor aplicación del Sistema de Ahorro para el -

Retiro, tembién para que hs instituciones de crédito agilicen los tr&ni.tes de 

las aperturas de las cuentas globales y permita individualizarlas, y con el .. 

fin de describir la mecánica del Sistema de Ahorro para el Retiro y se pueda -

dar cunplimiento a esta disposición legal, basada en los artículos y reglas .... 

que para este fin fueron adicionados o modificados en las citadas Leyes. 
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De esta manera se se desprende la necesidad de desgloz.ar las obliga

ciones y derechos di! las partes invo'lucradas en este sistema, que son l>Gsica -

mente patr6n, empreoas, institución de crédito y trabajador; para que cada u

no est' enterado de sus obligaciones y derechos. As! mismo tratar da detallar 

la mecánica para que esta dispos1ct6n sea comprendida y facilite su onpllml~ 

to. 

El Sistema de l\hoc-ro para el Retiro, es una disposición leqal que -

consiste en la aport&ción obligatoria de las c:uotos a cargo de loa patrones, -

cuyos trabajadores estén afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, -

que 1n.1c1a desde la aportación patronal, que consiste en el depÓsito de recur

sos a la instit:ución de crédito que el propio patrón elija. (Mt. 183-A LSS) 

Inscribirse e 1nscrib1.r a sus trabajadores es obligación de loa patt:2, 

nea que al inicio de sus actividades de:ben de estar del:>idamente inscrt tos, y_ 

tienen la obligación además de tener registrados a sus trabajadores, ernpezan -

do la responsabilidad patronal en el Conu!U\to en que el trabajador cotice en el 

Sequro Social, ya que tiene la obligación de afiliarlo al Sistema de Ahorro P.! 

ra el Retiro, no 1.m-portando qué puesto o qué actividad desempei\e 1 la Gnica con, 

dición es que es~ ckbidaml!:nte inscrito en el Instituto Mexicano del Sequro 5;2, 

cial o en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabal adores -

del &atado. 



III.2.- ~p!rtura de la cuente. 

Inscribir a1 

trabajador 

al 1.H.s.s. 
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El patrón tiene la obligaci6n de abrir la11 cuentas bancarias en la -

1nst1tuci6n de cr&dito que mejor le convenga• proporcionando al banco toda la_ 

información relativa a cada uno de sus trabajadores, con la finalidad de que -

la 1nstituci6n de er&dito pueda individualizar las cuentas y a su vez registrar 

el imparte correspondiente en cada una de las subcuentaa por las aportad.ones_ 

que los patrones hBgan a nombre de cada uno de los trabajadores. 

Patrón 1-----11 Trabajado 

Banco 

Cuenta Individual 1-----. 
Sub-Cuentll 

di! Vivienda. 



III. l.- F'ORMULARIOS SAR-01-1, SAR-02-1 

SISTEI.'.; DE AHORRO PARA EL RETIRO 
fORMUU.RIO PA'1A APORTACIOHE.S DE.L PATRON A 1ua TADUA.DORf.8 

IDEN rn·ICACION DEL PATRnN 

""'lillClllOuE 1..AlMPAEM CALU Y NUllfAO!l.IO~fllOAlllflERIOffl 

-· 
ClUO...Ou, f'06U.CIOIC. 0( Ll'°"CIONO MUNICIPIO 

u A R R 
,~V~ ICutHIAOE~ 

ACTUALIZACION 

RECARGOS 

NUleAODEFORMULARIOS: 

SAR.OM 

SAR-02·1 
SAR-04-1 
SAR.OS.1 
TOTAL 

t<A RON 

CUOTAS DEL SEGURO DEL RETIRO 

TOTAL DE LAS CUOTAS V APORTACIONES 

PAGOS EXTEMPORANEOS 

1 
OO 1 lllHONA\lll 

1 1 00 ! 1 
CONTROL DE CUOTAS Y APORTACIONES 

'"'""" OEA<>ORT•<:MJN r ¡''" 1 . 

BANCO 
REPRESENTANTELEGALtLA7 t•LLitci~ . 1 
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IAA·DM 

1.oo 

1 00 

1.oo 

/ .oo 

l''°""''"focOff 1 . 
. 1 1 ...!..,.! t • ... ... "" 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMULARIO PARA LA APORTACION DEL PATRONA SUS TRABAJADORES 

El rormululo deberii llenusa con mjqulna de eacrlblr o bien con lelt1 de molde con llnl• negra. 

IDENTIFICACION DEL PATRON 

AEOIJmOPEOE.RALDECONTRIOUYENTES 

ci... 1!a9"*1a al pauon por la SHCP 11 darse ae ata como -· NUMUIO DE REQtSTRO PATRONAL IMSS 

C\we asignada a1 pairon por or russ al dlrse <s. ala como partOn 
dlll.emp¡-.... 
~DEl!XPEOIENTEINFONAVIT 

:;.ia;:,:.~:~rón por 11 INFONAVIT DI di/SO ae .ua como 

APEWDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZON 
SOCIAL 
Apenldo pMerno. mmemo r nomb1e{s). oenommatlOn o razón 
.oclal~pcrOn 

DOM>ClUO 
OOm>eUIOdonoe et p.11rón rec1b11I ae pan e dot Banco nccticacoones 

~;&ºo~bu~:h1T~r L~:~~:. ~~~t~o(~~! 
F.,_.miv1 

DATOS DEL BANCO RECEPTOR 

DEHOMINACION DEL BANCO 

Nombre ab1vviadodel Bancoc¡ue rec•be la <1¡:.ortacoOn poi panu ael 

""''°" LOCAUOAO,•SUCURSAL 

Nombre Ct la loea!.,ad r ra s:icurS<lt c::e: Banco ~l'ICle ~e 'IX•trl:l 'd 
DPQrtaCIOnClolpa'lrOn 

CUENTA DE CHEQUES 

Clav9 que perm1T111 as.ociar el S•stema ce Atio,,o para et Aetuo con 
et llS!tm.> (le cuenta ae cheq\19'5 1n1emo ae1 Banco 

E CUOT.U DI!\ SEGURO DEL RETIRO 

CUOTAS PATRONA.LES IMSS 

Aponacion 1mar r&altllCa por el pattOn. conespand1en1e a la 
subcuernaaer Seguro Oe R111110 •nch.ryer>Oo 1ecargos 11 es or caso 
APORTA.CIONA.OICIONALESIMSS 

Aporreción IOIDI 1eahzaaa per el pmrOn. coriesPOndoente ar !et.al d& 
las 11por!aci0nes volun1a11as 111 5.egvro (le Rumo Oe sus 
iratia¡adorn 

TOTALIMSS 

Resuftado obl1nl(jo ae sumar el contenido Oe ro, campos. ·cuoia~ 
P1111ona1es 1Mss·v 'Apenaciónes Ad>e101111es 1uss· 

f APORTACIONES Al INFONAVIT 
APORTACIONES PATRONALES INFONAVIT 

ApottKIOn 1oial roaltlada POI 11 pacron, co1responDll'We e la 
subcutinra Oe v .... oeno'.a. 1ncluy1noo rocar'1()S si es el caso Esie 
campo Mira u1111z&do SOio pa11 aqvelles 111~es sm c16d•o 
oto1gadopo1el INFONAVIT 

APORTACIONES ADICIONALES IHFONAVtt 
AponaciOn realllbda por 11 palfón, C011n90nd-.e al tcU> de 
aponllC10l'Jlll voJu11111ias pa111 la aubeuont1 de VIVlllncs& dt sus _ .. _ 

TOTAl.INFONAVlT 
AntAado otl:enioo a. sumar ti C011tnltkJ del campo 
~=~ P1111ooale! 1NFONAVIT' y "Aponac;Q"la AdlCIOnaJM 

TOTAL DE LAS CUOTAS V APORTACIONES 

TOTALIMSS + TOTALINFONAVIT 

Aesulado di ta suma dll con1e11100 de loS campee ~otal IMSS" y 
"TOlallNFONAVrr 

PAGOS EXTEUPORANEOS 

ACTUAUZACJON IMSSllNFONAVlT 

Mon105 IOlales de las apanac10MS por concepio da 6Clull!.tllCIOn 
ae acueróocon 1oes111blecldotn 01 Cóóigoflscaroe la FederecJOn 

RECARGOS IMSS 

~11°~:~.~~~~roci::i,~~º~ ~~~~~~ ~ ·~ 
=~~r:J:~~u~~~C:~~u~~1~b~::~~'t1Pºá1~e~~'bt.11 
RECARGOSJNFONA.VIT 

~~c"~~~:~.~~~r~rod~:Cr~~o~ ~e~~~~;. si: 
11poi'tbC10nus pa11 la subcuonra fSe Vlv1enct11 Monto que Mfé 
cale u~ 1n lunclOn ce IOque establece 111 SHCP al respecto. 

CONTROL OE CUOTAS Y APORTACION§S 

NUM. DE TRABAJA.OCRES 

Número lOllll de treca¡adoras que rorman pana de la pr~IOn 
dtlllPQllacx>OVS 

BIUESTREDEAPORTACION 

Birnes1re a que colfesponoe el pago y erar.o rtspectrvo 

NUMERO DE FORMULARIOS 

Numero oe tonnu111no1 QIJll presenta el patlOn ante el BANCO. 
sienoae1SAR.Q1.1 uf11 SOlahotll0e presenraciOnotiligalorla 
SOPORTES MAGNET!COS OEINFORMACION 

TtPO ::se 50p01"11tS magnfticos qua el patrón u11hza14 pata reponer la 
•nformaciOnao las aponac10nes SAR 

REPRESEHTANTe LEGAL 

~~h~i:=~a~~T~¡~9?.is¿~:r::r~~~~~~~:¿~ma 
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DETALLE DI! APORTACION Al TRABAJADOR 

BAR· Dl·1 

DATOS DEL PATRON 
ttGlllrur[Dl[M.l~COWTlll'UtlNTLS llOM 

1
o 1 

BIMéSTRE DE APORTACION 11-1 
Al'llilX>MJU-..O,._TtllMOYtOMllRE~OO(~Clt.¡$0Clof.l0~$0Clol.l 

1 
DATOS DEL TRABAJADOR 

RlGaTHO UlOW. DE CO'fl"61J'YlWTlS HOl.I I 0 \ '''l"WUU ot IJ UlCICll'w Itas ll<fAICHOot:COM'HOlMEJN:>tUMJCO 

1 

:tl3,w;~· ! i..OCAUUO.OSUCUfUl 1 ·---1--:'"'"" 
,, 

o.;u,;1TA._ )!.IJ'Ofl'TACOo!N°""Yn lool-'i'OA"IACO.~--¡co¡Al'OAJACON~-:1TOTAI. 
loo 100 

.. 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
Dl!TALLE DI! APORTACtoN Al TRAILUADOR 

DATOS DEL PATRON 
At0111110ff~""'co"'"llUYE"'ES tOU 

1
o \ 

BIMESffiE DEAPORTACION 
[ ""'1UXI ""JLRICI. ""'lllWOY M;;MUO!f. (:lol O OO«)M•.-.(a:;i~ $0CW. O ~SOCll'L 

1 
DATOS DEL TRABAJADOR 

UA•Da·1 



IN$TRUCTIVO DE LLENADO 
DETALLE OE APORTACION DEL TRABAJADOR 

El formul1rlo deber• llenefle con m•quln• de escribir o bien con lelrl de molde con tlnle negra. 

DATOS DEL PATRON 

AEGlit'AOfEOl!.AALDECOKTRIBUYEM'ES 

C ...... a.lgNlda 11pllrOnpor11 SHCP aldtirM de abcomo C01111buyl1U 

lkYf:Sml!.DEAPORTACION 

e.,......reaquteo«•pot'lcl9•1 pa;oy11 afiO resp«:11YO 

APEWDO PAT?.ANO, MATERNO Y NOMBRE(&) O RAZON SOClAL 

,\p9bld0 P11erro. n-..-Mnoy nombla(•l , óinommac>Of1o 1uon aoc:Wdll pllrón 

PATOS DEL TRASAJAOOR 

R!Cl&SlMP!Ol!.RAL DE COHTRIDUYENTES 
C\we aslgM!SealtRi~p:X 11 StiCP aldarudeallc.omo conlr1tl\lfenll. 

NUMERO D!IJIUACION IMSS 

c ..... aslgnadl 1111abaf9d0i' po11111.1ss al Ci&rw de ata como tta~"' la empceu tn que poi' Pfln*IW.Z ~ 11.11~. 
NUMERO DE CONTROL IHTERNO DEL BANCO. 
C""'9estgl18ll:pol' lal deC11kJ100,uaoptr1 la cuerta SA.RdellTltiltldO'. 

NO. ORBAHCOOUl!.OPERA l.A CUENTA 

Ndm«o0.111 de CrtdlO que opera la CutfU Individua! dal tri~. 

OfNOutNACIONDEL15ANCO 
Nomt>teatx""11dooe1a.n.:oo,ueope1111cuerulnóh'Klual~~. 

IJX:Al..OU:VIUCUftSAL 
NotnDr9 de ll loe4lldad y :a aucuf'Mll ()el Banco dondl M racibe la~ del pctdn. 
PECHAOEAPC>ftTAC10N 
FecnaanQUlell)llrOnlll'actiia Laapclftac:tOn par1111r1~.nlll deCl"11o . 
.t.P'EWOOPAnAMO,MATERNOYNOl.IDR'E[S) 
A.pen.dopa11rno, nwl9'no y nomb11ts} o.1111ba¡edOI' 

CUOTAIMSS 

.. 

~~ JXl" ., psrOn, par• •llrabtfadOt, COfl•~· lll~Oels.gurocs. Altk'o. lndutenc:IO r9CSQ01 ll•.C 

APORTACIOffCPUONAVIT 

Apottaci:>n1NUtac!apot1lpsrOn.parae11r1~.con11pond.,..••~mv~~IWCltQOfaA•elc.o.s.ri 
1.1tnuool6lopar111iQU111011r1~11nc1to10 

APORTACIONAOtCtONALlt.ts.S 

A.ponAC.:.n...01ul'QtlaNc;Npo<1ltrat.a¡aóo1.1111ubr:ult'Uóe~dl Rlllra .. 

APOA'TACION AOICtONAL. INFONAVIT. 

ApQttaelOnvoluruna hrlcNI por 11111b.l¡acjo1, corr1tponc1,.n111 llwDcuttudeVMama 

TOTAL 

=~~:::ia~~b~~~IOO dll eorHnldO oe 1o$ c.ampol "Cucta IMS$", ·~ INFONAVrT\ ",l.pofUdOn MlelonDI IMSS"y 

PARAUSODU DAHCO 

~para R"IOflT\ICIOnóel B•nco 
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Potwnllarios para la apertura de 14 cuenta. 

En las Reglas Generales sobre el Sistema de .a.horro para el Retiro -

expedidas por la Secretaria de Hacienda y cddi to PÚblico •e menciona en la ~ 

gla PriJDera que la información que se debe proporcionar a las instituciones de 

crédito, para que éstas puedan realizar la apertura de la cuenta deberá pre~ 

tarse de acuerdo a los fomularlos SAR..01-1 y SAR-02-1 en base a su instructi-

vo de llenado. 

Para aquellas empresas que elaboren su información por medios magne

ticos, podrán seguir reportando de la misma forma a la :Institución de crédito, 

siempre y cuando reúnan los requisitos de los formularlos SAR-02-1 y SAR-01-1. 

( RGSAR-SHCP PRIH&RA) 

3. t Instructivo para el llenado del formularlo para la aportacién del pa 
trón a sus trabaladores (SAR..01-ll -

l.- El formularlo deberá llenarse con letra de molde (SCl.O MAYUSCU-

LAS) utilizando tinta negra, o bien con máquina de escribir. 

2.- Se iniciará el registro de datos en la primera casilla de cada_ 

csapo, con excepción de los importes en dinero, ~n cuyo caso serán colocados a 

la derecha, ocupando las casillas ql!e fuere n~cesarlo y llenaddo con ceros los 

cuadros sobrantes a la izquierda cano se ve en el siguiente ejemplo, en el 

cual se han suprimido los centavos y anotado sólo nlneros enteras sin conside-

rar el signo de pesos1 
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s a,000.00 

000008000 .oo 

3.- Si ae trata de cualesquiera otra cantidad tia.bien se 11.enarAn -

con ceros las casillas sobrantes a la 1.zquierda, ejemplos 

300 trabajadores 

NUM.. DE TRABAJADORES 

o o o o 

4e• En el caso del registro federal de contribuyentes correspondi

ente a patrones personas morales y toda vez que el mismo se integra con 12 ca_ 

racteres cano 111&.x1.mo, se deberá dejar la primera casilla en blanco, ej1t11plos 

FEDERAL DE COOTRIBUrnl~S HOH. D 

B H E B 2 t t 3 O S A X 



s.- Por cada letra o núaero se utilizará solamente un cuadro, ejea_ 

plos 

~ A R A G O Z A 1. 6 5 

6.- s6lo se Podrá abreviar en el e aso de que loa espacios para re

gistrar datos sean insuficientes , ejmplo1 

DOOICILIO DE U. DIPRESA CALLr: '{ NUHERO (EXT. E INT.) 

L A G O 1. E D I F B 

68 

7.- Las claves relativas al RmISTRO FEDERAL DE COOTR:IBUYEN'l'ES 1 N!!, 

KERO DE RmISTRO PA'l'RCNAL IMSS Y NUMtRO DE EXPEDIENTE INFOOAVIT, deber!n re -

giatrarse sin espacios, ni quienes o diagonales. 

e.- En los renglones en donde no haya casillas se escribirá lil:lre -

mente, ejemplos 

ENTIDAD PEDERATIVA 

TAMAULIPAS 



9.- &l llenado y entrega del presente formulario son obligatorios 

par~ el patrón, aun cuando utilice soportes magnéticos de infOrmación. 

Instrucciones esoecificass 

Respecto al llenado de la información, a continuaci&n se detalla e~ 

da uno de los campos del Formulario para la aportación del patr6n a sus trab;! 

l•dorea (S..R-01-ll 

Registro federal de contribuyentes Hcm. D. - Clave Asiqnada al pa

trón por la Secretaria de Hacienda y cr&di to PÚblico al darse de alta cCll\o -

contribuyente. 

Nli:aero de registro patronal IJ(SS.- Clave asignada al patrón por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social al darse de alta ceno patrón. 
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En el evento de que alguna sucursal o pagaduría del patrón efectúe_ 

el entero de cuotas, el núnero de registro patronal que deberá anotarse en ª!. 

te recuadro será el asignado por el Instituto Mexicano del Sequro Social a la 

sucursal o pagadur!a de que se trate. 

N~ro de expediente Infonavit.- Clave asignada al patrón por el -

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadore:a al darse de 

alta como patrón. 



Apellido paterno, materno y nalbre( s) o deonaninsc:iCXl o razón so -

cial.- En el orden señalado se anotará el apellido paterno, materno Y naa.bre 

(a), tratándose de patrén persona f!alca, o biM la dencainación o ra:aón so -

cial del patrón persona moral. 

Dcaicilio de la l!lllpresa calle y número (Ext. e Int.) •- Se consigo~ 

rá el naabre de la calle, el MM.ero exterior y, en su caso, el nC.ero inte- -

rlor. 

Colonia.- Se anotará. el naabre de la colonia. 

CodJ.go Postal.- se escribirá el cÓd.lgo postal. 

Ciud.!lld o pol)lad.ÓO, delegación o nrunicipio.- se registrar' la ciu

dad o poblac1Ón 1 delegación o municipio. 

Entidad Pederativa.- Se señalará la entidad federativa. 

DA TOS DEL BANCO REC&PTOR. 

DencminaciÓn del Banco.- En este campa se lllnot&:'& la denocainación_ 

de la rnsti tución de crédito que recibe las cuotas y aportaciones por parte -

del patrón. 

70 
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Localidad Sucursal.- En este campo se registrará la localidad y la_ 

sucursal de la 1nst1 tuci&n de crédito donde se reciben las cuotas y aportecl.o

nea del patr6n en favor de sus trabajadores. 

Cuenta de Chequea.- (El llenado de este campo es optativo para el -

patrón)• En este campo se anotará el núaero de la cuenta de cheques a la cual 

la institución de crédito podrá cargar el importe total de las cuotas y aport:!, 

ciones relativas al sistema de ahorro para el retJ.ro. 

CUOT>'.S DEL S!XlURO DE RETIRO 

IMPORTES 

Cuotas Patronales IH.SS.- En este cmnpo se registrará el illporte -

total de las cuotas entregadas por el patrón, para abono de las llUbcuentas del 

seguro de reti.rO de las cuentas individuales del •istema de ahorro para el re

tiro de sus trabajadores, incluyendo, en su caso, actualisaci6n y recargos. 

Aportación adicional IMSS.- En este cmnpo se anotará el importe ts 

tal de las aportaciones adicionales para abono de las subcuentas del seguro de 

retiro de las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro de sus 

trabajadores que por cuenta de los mismos realiza el patrón. 

Total IMSS.- En este campo se registrará el resultado de sune.r loa 

importes de los campos "CUarAS PATRCNALES IMSS" y "APORTACIQI ADICIOOAL IMSSrt 



APOR'lf.CIQIES AL Ill1'0llAITIT 

('l'RABA.JADOR&S SIN CREDito AL IllP'OOAITIT) 

Aportaciones patronales :Infonavit.- &n este campo se registrará el 

1.aporte total do las aport&clones entreqadas par el p11trónt para abono de las 

aubcuenta.s de vivienda de las cuentas individuales del sistema de ahorro para 

el retiro de sus trabajadores, incluyendo, en su caso actualizac.1.ón y recar -

gos. 

Dicho campo sólo será utilizado por lo que respecta a aquellos tra

bajadores no deudores de un crédito otorgado par el INFON>.VI:T. 

Aportación Adicional Infonavit.- En este campo se anotar& el illpor

te total de las aportoclones adicionales para ~o de la subcuenta de vivien

da dll!t las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro de aus tr.!, 

bajadores que por cuenta de los m.imnos realiza el patrón. 

Total Znfonav1t.- En este cMpo se anotará el resultado de sumar -

loa contenidos de los camPos "Aportaciones P.atronales lNFQ{AVIT" y •APortación 

adicional I!IFOOAVU'". 
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'l'0'1AL A PAGAR 

'Ibt:al IKSS - Total INFCW>.vrr.- En este campo se anotaré el resulta

do dl9 la. RAa del contenido de los campos "'l'O'rM. DlSS" y "TOTAL INFafAVZT". 

PAGOS CCT!:MPOIWIEOS 

Actua.Uzacién IKSS/INFONAVIT.- &n estos campos se consignarán los -

montoa totales p:>r concepto de actualización de cuotas d.f!!l seguro de retiro y_ 

aportacicnea al INFONAVIT, según se trate, de acuerdo con lo establecido en el 

CÓdi.90 Fiscal de la Federación. 

Reca.rqos IMSS/rnFCllAVIT.- En estos cmnpos se anotar& el monto ~ -

los recargos que el patrón cubre a sus trabajadores, par concepto de retraso -

en la entrega de las cuotas del sequro d& retiro y aportaciones al DO'WAVIT, 

ante laa insti tuc1ones de créd1 to. 

COmROL DE lAS CUOTAS '{ APORTACictlES 

Núa de trabajadores.- en este campo se anotará el núnero de trab4-

jadores por los que el patrfu entregue cuotas y aportac.1.ones. 
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Bimestre de aportación. 

No. Año.- En este campo se registrará el núnero de bimestre y el -

año por virtud del c:ual el patrón efectúa el entero de las c:uotas y aportacio

nes en la institución de crédi. to. 

No podrá utilizarse el mismo formularlo para enterar aportaciones cg, 

rrespondientes a distintos bimestres. 

Nún. de formularios.- En este recuadro se señalará el núaero de: 

formularios que presenta el patrón ante la institución de crM!.to al realizar_ 

la entrega de l:is cuotas y aportaciones. El total muestra el resultado de la 

rnna de la cantido.d de ~ortftularios SA.R-05-1 1 SAR-04-1, s.A.R-02-1 1 SAR-01-1. 

Soportes magnetices de informaci&i.- El llenado de este recuadro -

es optativo para el patrón. 

Tipo de dispositovo.- En este campo se 1.ndicará, en su caso, el tipo 

de soportes magn&ticos que el patrón utilizará para proporcionar la 1nformaci6n 

relativa a cada uno di! sus trabajadores que permita a las instituciones de cr! 

dito individualizar las cuotas del seguro de retiro y aportaciones al IN~A -

VIT que le corresponde efectuar. 

Las características de los soportes estarán de acuerdo con lo que -

convengan el patrón y la instituci6n de crédito que opere las cuentas de sus -

trabajadores, respetando los fol.'mllarios establecidos por la Secretaría de Ha-



cienda. y crédito PÚblico. 

Naabre del archivo.- En este campo se 411otar' el ncmbre del a.rclü

vo que: contenga la información. 

Representante legal... En este recuadro se anotará el núnero telef! 

nico, el nanbre, el registro federal de contribuyentes y la firma del repre • 

sentante: leqal del patr&\ que efectúa la entr'e9a de las cuotas y ªPortaciones 

ante la institución de crédito. 

Banco.- En este recuadro el personal de la 1nst.1.tuci6n de crédito 

que recibe la aporblción y los doc:unentos del patrón, sellará, fintará y ano

tará la fecha de recepción de las cuotas y aportaciones. 

15 

Notat El presente fol11lUlario se utili~á para cubrir la aportación 

inicial del 8%, del salarlo base de cotize.c:ión a que se refiere la ley d&l Se

guro Social elevado al mes, por lo que respeta al seguro de reti::o, as! cano -

la aportacibn al infonavit correspondiente al 2o. billleatre de 1992. 



3.2 In•tructivo para el llenado del foJ:10Ulario detalle de aportac:i&t al 
trabajador (SAR..o2-l) 

OBSCRl/ACICtlES 
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t.- El formulario deber' llenarse con letra de molde (SOLO KAYU.9CU

LA.S) utilizando tinta negra, o bien con máquina de escribir. 

2.- Se 1nleiarA el registro de datos en la primera casilla de cada_ 

chapo, con excepción de: los impcrtes en dinero, en cuyo caso serán colocados a 

la derecha, ocupando las casillas que fuere nKesario y llenando con ceros los 

cuadros sobrantes a la izquierda como se ve en el sigulente ejemplo, en el cual 

se han suprimido los centavos y anotado sólo números enteros sin considerar el 

signo da pesos i 

s s,000.00 

3e• Si se trata de fechas brnbi&n. se llenarán con ceros laa casillas 

sobrantes a la izquierda en afto, mea y d.Ía según el e aso, ejemplos 

FElCHA DE APORTACI(l( 

o 1 o 5 9 

DIA HES 
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4.- En el caso del registro federal de contribuyentes correspond.1-

ente a patrones personas 11oral.es y toda vez que el JD.111110 se integra con 12 ~ 

racterea como m&xisno, se deber' dejar la primera caailla en blanco, ejemplos 

llEX>XSTRO P'E:DERAL D& CON111IBl1YEN'l'ES HCflo D 

B K i: e 2 l A X 

s.. Por cada letra o núme:ro se utili~ solamente un cuadro, ejem-

plOI 

APE:LLXDO PATE!OIO, MATE!OIO Y Na4BllE (S) O 
DElfOKINACI~ SO::IAL. 

¡; L COK&RC o s ,. 

&.- sólo se podrá abreviar en el caso de que loa espacios pan re -

gistrar datos sean 1nsufic.1entea, ejemplos 

APflLLmO PA~O, MA'IERllO Y NCf!BIU: (S) O 
D~CM:INACIGI O ~ sa:v.L • 

C :t A ¡; L S O L 

7.- L4s claves relativas al REGISTRO f'EDERAL DE CONTRIBUYENTES Y N,!! 

MERO DE AFILL\CI.00 lMSS, deberán registrarse sin espacios, niquiones o diagon.! 

les. 



i 
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s.- En los renglones en donde no haya cas1.llas se escribirA libre

mente, ejemplot 

Instrucciones espec!ficast 

Respecto al llenado de la información, a continuación se detalla C.!_ 

da uno de los campas del Formulario detalle de aportación al trabajador (SAR-

02-11. 

IDENTIFICACictl DEL PA'l'Rctl 

Registro federal de contribuyentes Honi. D.- Clave 55ignada al pa -

tr6n por la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico al darse de alta cc::ao CC!!_ 

tribuyen te. 

BJ.Jteatre de aportaclái.. 

No. ai'l.o.- En este cempo se registrará el nú:nero del bimestre y el_ 

ai\o por que el patr6n efectúa la entrega de las cuotas y aportaciones en fa -

vor del trabajador en la institución de crédito. 

No podrá utilizarse el misno formulario para enterar cuotas y apor-

taclones correspondientes a distintos bimestres. 
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Apellido paterno, rita.terno y ncnbre(s) o denaa.inación o raz6n social. 

En el orden sef\alado se anotarán el apellido patemo, materno Y nCQbre(s) 1 tr!, 

tándose de patrón persona dsica, o bien la denaninación o rezón social del P.!. 

trén persona 111ioral. 

Reqistro federal de contribuyentes Hca. D.- Clave asignada al tra -

bajador por la Secretarla de Hacienda y Crédito P'Gblico al darse de alta como_ 

contribuyente. 

Nl.nero de afiliación IMSS.- Clave asignada al trabajador por el In,! 

ti.tuto Mexicano del Seguro Social al darse de alta cano sujeto de aseguram.ien-

to. 

NÚlero de control interno del Banco.- En este campo se anotarA la -

clave asignada por la 1.naUtuci6n de crédito a la eÚenta del trabajador en ca-

so de que el reqistro federal de contribuyentes de dicho trabajador no sea co-

rrecto y tal clave previmnente haya sido proporcionada al patrón por la propia 

institución de crédito. 

BANCO QU& OPERA !A CIJEN"D' 

No. dencninación.- En este campo se registrar' el nf.nero, as{ cano 

la denad.naci6n de la institución de crédito que opera la cuenta individual del 

trabajador. El n{wero que se anotará será el que corresponda de entre los que 



para cada una de las citadas instituciones ha definido la Asociación Mexicana 

de Bancos, A.c., mismos que se relacionan al final del presente instnictivo. 
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Localidad sucursal.- En este campo se muestra la localidad y la su_ 

cursal de la institución de crédito donde: se recJ.ben la• cuotas y aportacio -

nea del patrón en favor del trabajador. 

Fecha de aportación.- En este campo se anotará el d!a, mes y año -

en qUe el patrón efectúa el entero de las cuotas y aportaciones en favor del_ 

trabajador en la institución de c~dito. 

La fecha señalada deberá coincidir con la fecha de recepción anota

da en el Formulario para la aportación del patrón a sua trabajadores (SAR-01-

ll. 

Apellido paterno, materno y nanbre(a) •- &n el orden señalado se a

notar& el apellido paterno, materno y nombre(•) del trabajador. 

cuota IMSS.- En este campo se anotará el importe de la cuota hecha 

por el patrón en favor del trabajador, correspondiente a la subcuenta del se

c¡uro de retiro, incluyendo, en su caso, actualización y recargos. 

Aportación Xnfonavi t.- En este campo se reqis trará la aportación -

hecha por el patrón en favor del trabajador, correspondiente a la subeuenta -

de vivienda, incluyendo, en su caso, actualización y recargos. 
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Este carapo sólo será utilizado Por lo que respec::t:a a aquellos trab;! 

jadorea no deudores de wi crédito otorgado por el DIFCWA.VZT., 

Aportación adicional IKSS.- En este campo ae anotará la aportación 

adicional hecha por el traba,ador a trav~s de su patr6n a la subcue:nta del IJ.!. 

quro de retiro. 

Aportación adicional ~AnT.- En este campo se registrará el ~ 

porte de la aportación adicional hecha por el trabajador a través de su pa -

trón a la subcuenta de vivienda. 

Total.- En este campa se presenta el resultado de la StnA del im -

porte de los campos OJO'l'A D1.ss. "APORTACI~ ~AVI'I"', "APORTJ\CIQI AOICI~At. 

IKSS, y "APORTACIOO ADICIOOAL IH~AV:IT"• 

Para uso del banco.- E$te espl'cio será utilizado exclualv•ente -

por la imltltución de crédito. 

Notaa El presente formilarto se utilizará t&llbi&n por los trabaja

dores para efectuar aportaciones adicionales a su cuenta individual del aist:! 

111a de ahorro para el retiro cuando no las realicen a través de su respectivo_ 

patrón, as! como Por las personaa f!sicas que decidan voluntarimncnte abrir -

una cuenta individual y hacer aportaciones a la misma. 

&n los .supuestos antes m~nc1onados se dejarán en blanco los campos 

contenidos en el recuadro IDENTn'ICACIOO OEL PATRa¡ 1 utilizando únicamente -



82 

los campos del recuadro I:DENTIFICACION DEL TRABAJADOR. 

Las cantidades que en estas cirC\J1'1stancias se enteren para abono de 

las cuentas individuales respectivas, exclusivamente se registrar&n en los 

campos APORTACI.ON ADICIONAL IMSS 1 APORTACICN ADICIONAL INFONAVIT, segÚn se 

trate, y 'l'OTAL. 



¡ 
l 

t 

¡ 

83 

III. 4e- ltEPORIWI A ~OS E INS'1'RIJC'ITIOS DC LLDIADOe 

El 30 de abril de 1992 fué publicado en el Diario Oficial por la SS 

c:n-tar!a de Hacienda y cr&dito PÚblico, que por motivo del decreto por el que 

se creó una nueva unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos Kexica -

nos, fueron reformados los formularioa SAR-01-1, SAR-02-1 y SAR-03-11 entran-

do en vigor el lo. de enero de 1993 los nuevos fonrularios e instructivos de_ 

llenado reformados quedando de la siguiente maneras 

Poder Ejecutivo 

Secretarla da Hacienda y Cddito Piiblico 

ACUERDO que reforma al diverso por el que se establece reglas gene-

ralea sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al inarqen Wl sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos 

Mexicanos - Secretaria de Hacienda y Cr~ to PÚblico. 

Con fundamento en lo dispuesto por loa art!culos 31, fracción x:JY de 

la Ley Orgánica de la Administración PÚblica P'ederall 183-C y 183-E de la Ley 

del Seguro Social; 29 1 fraccifu II y 38 de la Ley del Instituto del Fondo Na• 

cional de la Vivienda para los Trabajadores y 6o., fracciéln XXXIV del Regla -

raento Xnterior de la Secretarla de Hacienda y Crédito PÚblico, y considerando_ 

que resulta conveniente adecuar los formularios del Sistema de Ahorro para el_ 

Retiro, correspandientes a la aportación del patrbn a sus trabajadores, al de

talle de aportación al trabajador y al comprobante de aportación que deben en-



tregar las instituciones de ccédi.to, con el decreto por el que se crea una -

nueva unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos Mexicanos, esta Se -

c:retada expide el aiquiente acuerdo que refon1a al diverso par el que se es

tablecen reglas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Artlc:ulo Primero.- Se reforman los anexos 11A11 , "B" y "C" del acuer

do por el que se establecen Reqlas Generales sobre el Sistema de Ahorro para -

el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la Fedaraci6n 31 30 de abril de -

1992, para quedar caao siquer 
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
FORMULARJO PARA Lo\ APORTACION 
DEL PATRONA SUS TilABAIADORES 
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ANEXO•A• 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMULARIO PARA LA APORTACION DEL PATRONA SUS TRABAJADORES 

El tormulmrlo debui llenmrse con miqulna de escribir o bien con lelra de molde con Unta negr•. 

fCACION DEL PATRON 

R!QISTAOnDERALDECONTR~BUYENTES 

a... atlgnada el pa11ón por la SHCP al datM de au como 
OOftfl:luo/9~•. 

NUUIERODe Al!!QISTJIO PATRONAL IMSS 

Clwt a&lgnada al petrOn por 11 IMSS al c1&fM dll ala como palrOn 
dl .. empr-... 
HUUEA0 DI! EXPEDIENTE INfONAVIT 

=i::.\i~!,:'.''Oo poi 11 INFONAVfT al darse oo ana como 

A.PELUDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZON 
&OCIA!. 
Api1nldc paterno. ~ernc y nombie(~). oonommac10n o razOn 
IOcialdelpecrón. 
DOMICLIO 
Domlcillo donde e1 patrOn rec1bua da pane del Banco nc11hcaciooes 

~=~ºc;!~bu~~:;f'ir &~:~~~~~· ~~~~~io{~!~ 
FláalMlva. 

DATOS DEL BANCO RECEPTOR 

DENOMINACION DEL BANCO 

Nombre abuNiado del Banco Ql.lll recibe ta aportac!On poi parto del -· L.OCAUDADISUCURSAl. 

Nombra de la localidad y la sucutsal del Banco donde se recibe la 
lportACIO<l~lpa!IC)f\ 

CUENTA DE CHEQUES 

Clave que permft1rá asoc¡ar 11 S1S1oma de Ahorro pa.ra al Rm:rocon 
tlslst•mada cuentaoecheques 1n1arnodal Banco 

APORTACIONES .AOICIO~LES INfONAYrr 

Apcnacl6n reallµda por al patrón, corrnpcndleru al letal de 
aPQt1aclOnes vclurt.arl.U para la 1ubcueru da Vtvlaniia de IUS 
traDajadoflS. 

TOTALINFONAVlT 

Anulado ottel'lldo óG iumar el cort•nlOc del campo 
;~r&~~~ Pacronales INFONAVIT" y 'Aportac:IOnea AdlCIOnalH 

c=T0TAL DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES 

TOTALIMSS + TOTALINFONAVIT 

Rirsuuoo oo la suma dol coniemdo da los campos ~ocal IMSS' y 
"fC(allNFONAVIT' 

PAGOS EXTEUPORANEOS 

ACTUAUZACION IUSSJlNFONAVIT 

~~:,r~~~~e':,~~:·~~~~&;::~~~d~1a~.i:~~~T~~ 
RECARGOSIMSS 

~~~~~:~.dapo~cc'~~ ~i::c.~~o~ ':r~~~~~i;: ~. •: 
~~~~~u~s~oc~~g!~'a°b~~~~°61~ºa1~~iue 
REC.ARGOS\NFONAVIT 

:;'ªº~!~.dapo~~ro ~~r~~ra dp~~~~~~ J1 •: 
aponaclOrwtS pa1a !a subCuenta po VMentla Mofllo que Hl6 
cale u lado en lunclOn dO IO que ostablec& la SHCP al respecto 

CO~TllO\. oe CUOTAS y APORTACIONES 

NUM. DE TRABAJADORES 

Numero tOCal de uaba¡&óoras Que forman pana da la p1asontacl0n 
deapcrtaCIOf"IOS 

1 ,t._-_··-···~·~CU=O~TA~S~D~EL~S~E~G~U~R~O~D~E~L~R~E~Tl~R~O~-"]~ BIMESTRE DEAPORTACION 

CUOTASPATRONALESIMSS 

Apcnaclón !Cllal rea!Jzada por -el pauOn. coul!pond.onta a ta 
5ubCuerua del Seguro de Rm110 1ni;t1.1yenoo roc.a1gcs s1 n e1 caso 

APORTACIONAOICIONALESIMSS 

Aportación ICJlal realizada pcr el pa-uon. corrnpondoenta al tcxal <111 
Las apcnaclcnes vo1unmw .al Seguro do Aotiro de sus 
1raba¡aclc1es 

TOTALIMSS 

Resu~ado oblenlOo de sumar el con1enOO de los campos "CllO!as 
Pat1onales 1 MSS" y • ApcnaciOnes AdlCIOnaln IMSS· 

f APORTACIONES AL INFONAVIT 

APORTACK>NES PATRONALES INFONAVIT 

ApcrtaclOn tclal reahzada poi el pauOn, couespcnd1&nla a La 
subcuenta de VIV!enda. mclvyancto rec.ar005 si es al caso ESla 
campo so1a U'11hzado solo para aQu.&CIOS lfabll¡adores sm c1tdAo 
otor~ por el INFONAVIT 

81mest1G a que connponde el pago y al al'lc respectivo 

NUMERO DE FORMULARIOS 
Nume10 oo lo1mula11os QUO presenta el pa!rOn anta el BANCO, 
siendce!SAR-01-1 una sota hc¡a dep1Hent1CIOn obligmorla 

SOPORTES MAGNETICOS CE INFORMACION 

Tipo da wportes magl'\01icos. Que ol pa1r0n ul1h1ar8 pa111 rapoit.ar Ls 
1nfo1rnaciOnde \a5 apcrtaelOOOS SAR 

AEPRfSEHTANTE l.EGAl. 

OBSERVACIONES: 
2.• Se lnidará el regislro da datos en la prlmora casilla de cada 
campo, con excepción da los Importes en dinero, los cuales ta 

expresarán en nuevos pesos y en su ca!O centavos, ocupando 
las ca.sillas Q!Je fuere nacesano y Penando con ceros los ctJ&dr 

sobrantes a la Izquierda como se V9 en et siguionla ejemplo: 

NS3.cB.
13 

1 , , ! ,o
1 
0!~1:7: 1

1
31 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
DETALLE DE APORTACION DEL TRABAJADOR 

El formularlo deber• llenerH con mlquin1 de Hcrlblr o bien con l1tr1 de molde con tlnl• n•or•. 

DATOS DEL PATRON 

REOl!lmOFEOERALDECOHTRllSl.1YVlnS 

C!avt a&lgnada al !)lll!On por la SHCP lldarM"' ala como C01'1rlbuy1rt1 
eiuE:STREDEAPORTACK>N 

BlmMZr• a Que COtrnporicMI el pago y 11ar.o1esptCtlvo 

APEUJOO PATERNO, MA'r'ERNOY NOMDRE(S) O RAZON S.OCW. 
ApelllOo palemo. m81:11noy nombre{g) . denominacJOn o laJOn &oaaidftl pai110n. 

GATOS DEL TRABAJADOR 

RWSTROFEOERALDECONTR1BUYENTES 

CWV. ISJgl\$dli 1\tr~ pot ta SHCP al c1&rM di al.a comacontrlb«,iyertt. 

NUMERO DEAFIUACK>N IUSS 

Cllrvtelgnedaat111~pore111.ASSaldbts&01alacomo~1n11emp1ega.nquepc:N"ptim«aYUprilC01U1M1Vieias. 

HUMEROOECONTROLINTtRNODELGAHCO. 

C~aslgnedll po1111 deC10d•oquoop1r11acuerta SARdlttraoaf8d01. 

t+O.Dl!LaAHCOQUEOPER.A U.CUENTA 

NUmefodlkll deCrtciaoqueopora ta cuenta lndNldu.Q!Ooluabll¡&dof. 

DEHOMJN.l.CtONDa.BAHCO 

Nomtll9 acr.-.iodo del B&nco Qui opera ta cuenta lnaNi:tual "81 trabajaOO#. 
l..OCIJ.JDAD(IUCURSAL 

Nombfedl la IOealldady la llUCurWdel Baneodonde 50 IDClbl \a~"" pallOn. 

FECHADeAPOATACK>N 

Fecha enqu1 el l)drOn "'Ddúa ta aponac~ para el t1at).ajador en la 1 OI Cl~IC 

APEWDO PATERNO, c.tATERNOY NOMBRE(6) 

Ap1D10o~1rno.ma:1rnoynombre(&)~111~1. 

CUOTAIUSS 

ApolUc::IOn reaJlUc1a poi el plltron. pa1a altrabaiGdor. 0011irspond'M11'111111 aubCuetnclllB-ouro di Rlllro. lni:!uy9ndot.c.argDI si ea 11 ..... 
APORTACIOH rHK>NAVTT 

~~:::~i:fr:'~:;~r~~~· CD/1SJpondlllUall~OIVMenda. lnch.ytl'IOOr.c.atg011ai•9lc:aso. S.rA 

APORTACW)NAOICK>NALIMSS 

ApoMCM)nVOlvftatia t\eetla !)Of 11 llab4(6GIOI, 118 5UbC\.llfta de 5-gulod& Retiro .• 

APORTACtoNADICIOKALIN,ONAVIT. 

Aponacan voturuna hecha po1 •1111ba¡aó0t. corrospond11ru • ui aubCuenia oo VN*'lljl 
10TAL 
R•ulado de la suma del contenida óel contenido di lol campos 'C\.CUI \MSS•, '/.port8clón INFONAVIT', "AponlciOn Adk;iQNI IMSS'y 
'A.pOrtaCIOnAIJICIOnAl1NFONAVIT" 

PARA USO DlL 11.A.NCO 
Eapack>pera1rtorrn.c10n Oll B1r.co 

OBSERVACSONES: 
2.· 5" ~rt el registro de dalog en la primera ca&iDa di cada campo, con eKcepciónde k»s lmpoltu en i;fnero, bs cuaJu Mt 

exp<&aatoin en nueYOS J>HQI y en su caso centa'vos, oaipando la5 caiillas qui,: fuere necesor1o y llenando con cc11os Jos aadros 
~;:•IAtiq.ientacomosaveenet~ejilwnplo; I Cuou.11"11 

1 _o, el o, 1,0,•,•. 



Xnstructivo para el llenado del formularlo para la aportación del -
patr6n a sus trabajadores (SA.R...ol-02). 

OSSERVAC~CJ'ES 
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2.- Se iniciará el registro de datos en la pri.Jnera casilla de cada 

campo, con excepción de los !Jnportea en dLnero, los cuales se expresarán en -

nuevos pesos y en su caso centavos, ocupando las casillas que fuere necesario 

y llenando con ceros los cuadros sobrantes a la izquierda cano se ve en el sj. 

quiente ej..,plo1 

NS 348,13 

1 3 

:Instructivo para el llenado del formulario detelle de aportaciéin a1 
trabaj•dor (SAR-02-2) 

OBS&RVAaalES 

2.- Se iniciará el registro de datos en la primera casilla de cada 

campo, con excepción de los importes en dinero, los cuales se expresarán en -

nuevos pesos y en su caso centavos, ocupando las casillas que fuerft necesfldo 

y llenando con ceros los cuadros sobrantes a la izquierda como se ve en el e -

je<aplo1 
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NS 10.44 

Artículo segundo.-' -«La~: referenc'fas a· los fo.rmularios SAR-01-1, 
~,,' ... : ' "· . .< ·. -. ;. ·: . ' ·: ... : ,: - . ' ' : . : . . . . 

SAR-3-1 que:-se ha~en. e~::.l~·~·-.r:~Í~s:ci~a~~~- en' el artículo anterior; as! cano 

en cualquier -otra' -~~-~~:~~~~- :~-~~~¡~~:-- ~r-~Sis~emB-de: Aho~~ para f!-1 Re'tiro~ -

se entenderán hechas·-~::io~· ~~-~i~i~s sAA~l.:.02, SAR-02~2, S~R-tl3•2, respec-

tivamente. 

Transitorio. 

Artículo unico.- El presente acuerdo entrdrá en vigor el lo. de e-

nero de 1993. 

-· ,. -· 
México, D.F. a 24 de diciembre de 1992•- ,De·conf<:>rmi:dad con lo· dis-

puesto por el artículo 124 del Reglamento Interior de -lá:· -~~ci.'~~~~i~. de ff~c1en 
·-·.• .... ,., . .,·· -

da y crédito Público, en ausencia del c. SecretariO ; d~· i6~ (Cé:~: ·S~seé'reta -

rios de Hacienda y crédito PÚblico, de Asuntos ·F1Í1~~~~.~.r~~'.:~~:~~r~~~~~n~¡es, y 

de Ingresos.- El c. Subsecretario de Normatividad y ConfrÓl' Presupuestalf 

Carlos Ruiz Sacristán - RÚbrica. 

» '~:·- .. : . .:_::,:.-. 

Se menciona tambi~n~· que .cUa_~quié!~. r~f~rerici.a a los formularios SAR-

01-11 SAR-02-1 y SAR-03-1, se en~end~~~ ~~~has .a los formularios SAR-01-2, -

SAR..()2-2 y SAR..()J-2. 
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III. s.- Monto de las aeortac:iones. 

Una vez registrada la cuenta se deberá proceder a calcular las cuo-

tas que deberán enterar los patrones de acuerdo.a los siguientes porcentajes: 

La cuota será del 2" sobre el sal~io: b~se ·de cotización para el S!, 

guro de retiro. (Art. 183-S LSS) 

Para el Fondo ~4~onaí·;·~? ·l~ :Yi'v1encta ser& del S'S sobre el salario_ 

base de cotización (Art.: ¡43· LFÍ') · 

I K SS 

2" 
Seguro de Retiro 

Art. 183-S LSS 

Apertura Cuenta 

Individual 

Art. 183-A LSS 

Art. 29 Inf'onavit 

III.6.- Cálculo de la Aportaci6n -inicial. 

INFOOAVIT 

fUIAVI 

Lf".l' 

Es muy importante hacer menéi&n~ qu~ la aportacién inicial será del_ 

8% para la subcuenta del fondo de·. retiro, ¡iara todos aquellos trabajadores -



que se encontraban en náúna al lo. de mayo de 1992. !rata aportacJ.Ón del 8%, 

aerá por única vez, posteriormente las cuotas serán del 2' mensual. 
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Y la cuota inicial para el fondo de ahorro será del 5" por el bimes

tre de marzo - abril 

6.1 cllc:ulo de la aportación inicial para el seguro de retiro. 

Salario Diario Integrado 

Salario base para el sequro de retiro 

D!aa mea 

(abril) 

Mul tiplkodo por• 

Taao del 

CUotaa a enterar 

i12,ooo.oo 42s,ooo.oo 

112,000.00 (•) 333,250.00 

30 30 

s 26a,soo.oo s 799,aoo.oo 

(•) El tope máximo del salarlo es de 25 veces el salario m!nbto del D.F. al -

lo. de raayo de 1992. ($ 13 1330.00 X 25 • S 3331 250.00) 



6.2 Cálculo de la aportación inicial para el fondo de vivienda. 

Salario Diario Integrado 

Salado bese para el fondo de vivi.enda 

Multiplic•do por• 

Días del · b!Jleatre 

(mayo - junio) 

Multlplicodo por1 

Tosa del 

Cuotas & enterar 

112,000.00 42s,ooo.oo 

61 61 

s 341,600.00 $ 406,565.00 

(•) &l tope máximo del salario es de 10 veces el mlario m!nin'to del &rea geo

gr-áfiea al lo. de mayo de 1992. ( S ll, 330.00 X 10 • S 142. 70) 
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I:II. 1 •• Entero de la aportación inicial• 

La fecha límite para las empresas que cuentan con clen o m's traba

jadores deberán enterar la aportación inicial correspondiente a cada trabaja

dor a más tardar el 29 de m.ayo de 1992, lllientras qoe los patrones hasta con -

99 trabajadores tienen caoo Último d!a de pago el lo. de julio de 1992. 

F.mpresas con 100 
o iaás trabajadores 

29 de mayo de 1992 

Fechas de enteros 

Empresas con menos 
de 100 trabajadores. 

3 de julio de 1992. 
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III. s.- Comproba:ntes que acrediten la apertura de c:uenta y aportación inicial 

Ea obligaciÓn patronal de entregar a cada uno de los trabajadores un 

comprobante que haga constar que se CU'GpliÓ en todos los términos planteados_ 

con r eleición a la apertura y aportación inicial del seguro de retiro y del .fqi 

do de vivienda. 

Estos comprobantes deberán ser entre9ados con su sueldo en las siqaj. 

eñtes fechaas 



Empresas con 100 
o mas trabajadores 

Entregar junto con 
el sueldo del mes 
de julio de 1992 

o 
Fechas de entrega de 

comprobantes 

F.mpresas c:on menos 
de 100 trabajadores 

Entregar junto con el 
sueldo del mes de julio 
de 1992. 

Estos canprobantes se refieren a los blmestres de mayo - junio, 
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julio - agosto, septiembre - octubre, noviembre - diciembre de 1992, y deberán 

ser entregados dentro de los 30 dias naturales siqu1entes 1 refieriéndose a los 

anteriores bimestres se entregarlo junto con los pagos de los meses det julio 

septiembre, y noviembre de 1992, y enero de 1993. 

III. 9.- Canprobante de aportación, formulario SAR-03-1 

El foz:mulario SAR-03-1 1 fué dlseftado para que sirviera como comprob~ 

te de apgrtación del trabajador, su instructivo de llenado es el mismo del fo,t 

mulario SAR-02-1. 

Este comprobante es el aue deberá entregarse a los trabaj8dores jun-

to con su sueldo en las fechas indicadas. 
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ANEXO •e• 

BAR•O:J.1 

;,~.:'z;~·.g2:í~~::~~~l,Hri;-(;{J~?~~;~; 
~----·-· 
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III. 10.- Fecha de pago de las cuot:!S 

Las empresas deberán cubrir, las cuotas billestralmente antes de los 

d{u 17 de acuerdo al siguiente calendarloi 

HES D:tA 

ENERO 17 

llAllZO 17 

HAYO 17 

JULIO 17 

SEPTIDBRE: 17 

Nc<fIEMBR& 17. 

Para el Sistema de Ahorro para el Retiro se establece que no deberán 

efectuarse enteros provisionales. 

III. 1.t.- Obligaciones por t~rmino de una relacl.ón laboral 

En el dado e aso en que un trabajador haya dejado de: laborar en la -

empresa durante el per!odo del lo. de ttUSYO al 31 de agosto de 1992, la empresa 

tiene la obligación de haber entregado al trabajador un canprobante, dentro de 

loa cinco d!as h&biles 1:11quientes1 sieapre y cuando la instif:uc16n de crédito 

que rec:ibiÓ la aportación inicial no haya abierto una cuenta individual de ah,2 

rro para el re tiro. 

La empresa deberá calcular la parle proporcional. del bi.Dlestra en que 

dej6 de laborar para enterar lan cuotas, y extender el siguiente CERTinCADO -

O& APORTACJ:~ AL SISfE:HA D& AHO!IRO PARA &L RETIRO& 



96 

Los certificados deberán tener las caracter!sticaa que fije el Banco 

de M&x.ico, y no serán negoc::iables, únicamente podrán ser ca:a.pensables entre -

laa instituciones de crédito o bien ser acreditadas en la cuenta individual -

dl!l trabajador. 

(MODELO) 

Denominación de la Soc.1edad E4J.sora 

CE:R'l'IFICADO 

DE APORTACIOO DEL SISTEMA DE MIORRO PARA 

EL R&TIRO 

Nr... __ _ 

Expedido de conformidad con los respectivos J)ecretos publicados en el -

Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1992, a favor da __ _ 

_______________ .... con R.F.C. n!ne-.'"O _______ _ 

con cargo a la cuenta global nfuero. ____ ~Monto s _______ _ 

------------------------00/100 H.N.) 
Lugar y fecha de exped1c::lón.__ ________________ _ 

a ___ de. ___________ de 199Z., 

Este doct.1nento no es negociable, s6lo podr.& acreditarse en la cuenta 1,!l 

d1vidua1 que le lleve alguna instttuclÓn de crédito al titular del mismo y_ 

ti~ne una vigencia de cinco años a partir de la fecha de su expedi.cicSn. 

El d!e inmediato aiqulente al del vencimiento de este documento el ti~ 

lar perderá en favor del IMSS y del INFONAVIT, seqún corresponda, el derecho 

sobre la aportación que representa este certificado. 
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1.2.1. Apertura de Cuenta. 

La lnstituc:ilin de cre.ii.to ti.ene la obligad.ón de llllrir al c:uenta-ha

b1ente una cuenta en la cual estará nctuando aieai.pre por cuenta y orden del -

In•ti.tuto Mexicano dal Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional da la 

Vivienda para los Trabajadores. 

Esta cuenta deberá estar identificada con el R.F.c. de cada trabaja-

dor. 

12.2 Recepcl.én de Cuotas. 

Las instituciones de crédito deberán rec1b1..r el illporte de las cuo -· 

taa para ser abonadas a las o.ientas individuales de cada trabajador. 

12. 3 Comprobante de aportaciones. 

Las instituciones de crédito deberán proporcionar a los patronea los 

c:c:nprobantea de cada uno de loa trabajadores, en un plazo de 30 dias naturales 

a partir de la fecha de: recepción. 

12,4 Abono de las cuotaa. 

La institución de cr~di to abonará a más tardar el cuarto d!a hábil -
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bancario al de su recepción a la subc:uenta correspondiente de ceda trabajador. 

Cuando las cuotas sean recibidas por inatituciones de ~to d1fe -

rentes al que aaneje la c:w:mta, el abono respectivo se realizará a 5's tardar 

el séptimo d!a hábil bancario imedia to al de su recepc:1ón. 

Medien te 

Cuotaa 

Formas en qUe ae podr&n realizar los 8bonos1 

Mediante 
Aportaciones 

adicionales 

abono• 

Mediante traspasos 
traspasos de ins
tituciones de ~ 
d1 to diferentes, 
sociedndes da in
versión, otras in,!. 
tit. 

Mediante en -
tnqos do di
nero que efec 
tú.en ol "IMSS";' 
o el Infona -
vi t por cobros 
que realicen. 

IgualDlente pod.r~ recibir aportaciones voluntarias ya sea por cm.due

to del patrón o bien di.rectamente del trabajador., 

Estea ft?Orte.ciones se podrán efectuar mediante la entreqa. de efecti.

vo o documentos aceptable-s, en cualquier oficina destinada para tal efecto por 

las instituciones bancarias y par.a este fin se anexa el DJ.rectorlo de institu

ciones de crédito, con la clave de inst1tuci6n conforme al Cat&logo de Núneros 

de Tránsito de la Asoc:i.ación Mexicana de Bancos, A.c. 



Derecho de hacer aportaciones edicionales. 

Las aportaciones ediclonales se podrán realizar de acuerdo a la si

guiente gráfica& 

1 /t.portación lt.dicional 1 
1 

Cuando el trabajador 1 Cuando se efectúe: por 1 Cuando el trabajador d!, 
eaté sujeto a una ja de estar sujeto a u-
relación laboral y lo conducto del patron. na relación laboral y 

~~~n:~~:~r~n~ ~ri las aportaciones del S.!, 
guro de retiro no sean 

di to. inferiores a 5 d!as de 
~G en el D.F. y de la 
subcuenta de retiro " 10 dÍas de S.K.G. 

Asimismo los trabajadores que efectG.en aportaciones deberán entre -

gar junto con los recursos, toda la 1n.fot1ftac16n relativa a dichas aportaciones. 

Esta informac1Ón de~rá presentarse en el formularlo SAR-02-1 debidamente lle

nado en base a su instructivo. (RGSAR-Si<:P Segunda) 

El trabajador tiene la obligación de proporcionar a la empresa todos 

sus datos generales que le son solicitados en el formato SAlt-04-ol para que la 

institución de crédito pueda individualizar dicha cuenta. 



IIl. 14.- FORMATO SAR-04-1 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
REGISTRO V ACTUAUZACION DE DATOS DEL TRA8.'.IADOR 

IMH11flCACIOH DB. 'lltAIAJADOI 

' 1 r¡ t.rt:r. 1 

DOMICILIO TAAIAJAOOR 

SAR· 04·1 

'1. l"fj '°t'' 1 

DAtol DB. lANCO 

L, ,.,.,..,.. 
11'-=-o 

o.úo. ¡,¡-...:.., t•Í'''' '': 
~ . . . 

HCHA.llUOfnhMDlLAllUCUQALOIAllCOl 

""''""'""" 

100 
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14. t Instructivo para el llenado del fonnulario registro y actualización 
de datos del trabajador (SAR--04-ll 

A cont1nuac1Ón se describe la manera de llenar el fomulario (SAR -

04-1), el cual tiene ccmo objeto presentar los datos generales del trabajador 

para la apertura de la Cuenta Individual de Ahorro para el Retiro. El formu-

lario deberá llenarse en original y copia, con máquina de escribir o bien con 

letra de molde con tinta negra. 

NCMBRE 

DEL Descripción 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) .- Clave asignada el trab_! 

jador por la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico al darse de alta caao -

contribuyente, la cuel consta de letras y núneros sin considerar guiones o e.! 

pacioa. Se presenta en cuatro partes, la primera ccn cuatro e aracteres alfa-

béticos, la segunda con caracteres nun&ricos con los que se muestra la fecha 

de nacimiento del trabajador, la tercera se presenta en dos caracteres alfan!!, 

m&ricos siendo 'sta la clave de homonimia y la Última, el carácter dato de ~ 

rlflcac:ión. 

NÚ!tero de Afiliación IMSS.- Clave as~ljfilada al trabajador por el • 

rnatibJto Mexicano del Sequro Social al darse de alta por primera vez ceno d.!, 

rechohablente; dichs clave deberá mostrarse con caracteres alfanuméricos sin 
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eapacios ni guiones. 

N~ro de control interno del Banco.- Clave optativa asignada por -

la institución de crédito que opera la cuenta SA.R del trabajador. Este nl.nero 

será utilizado por las instituciones de crédito para identificación en sus Si,!. 

temas, sólo en caso de que la clave RFC del trabajador no sea correcta. Dicho 

número deberá mostrarse con caracteres numéricos sin espacios ni guiones y de

berá estar alineado a la derecha, as! cano contener caracteres ceros numéricos 

D. la izquierda del carácter más significativo. Esto es con objeto de que las 

instituciones de crédito puedan aplicar adecuadamente el procedimiento del mó

dulo 11 1 estándar en la Banca para calcular el d!gito verificador. 

Fecha de nacimiento.- Deberá mostrarse con caracteres n\11.&ricos 

sin espacios ni guiones, el d!a, el mes y el año en dos caracteres cada uno, -

respectivamente. 

Registro y Cambios.- Este recuadro petmitirá señalar con una letra_ 

"X" en cada uno de los cuadros interiores para ident.if'icar si el trabajador se 

req Lstra por primera vez al SAR o si ya ha ingresado a éste 1 poder señalar 

también, si se reporta cambio de: Banco, que: opera su cuenta, cambio de domici

lio y cambio de beneficiarios o sus proporciones. 

Apellido paterno, materno y nombres.- Cada uno estará alineado a la 

.izquierda con espacios alfabéticos después del Último carkter. 

t>alllcil.10.- Esta información presenta el danlcilio del trabajador -
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Esd. integrado por los cmnposi Calle, No. exterior y No. interior, Colonia, -

c6d.J.go Postal, Ciudad o Población, Delegación o Municipio y Entidad Federati

va, los cuales se presentan con caracteres alfanua.¡rlcoa y alineados a la iz

quierda, dejando espacios en blanco a la derecha del Último car&cter, con ex

cepción del cambio CÓdigo Postal, en el que se presenta el dato con caracte -

res m.n~rlcos alineados a la derecha y con ceros num&rlcos a la izquierda del 

dÍgito m!s Gignificativo. 

DATOS DEL BANCO 

t>enaainación del Banco.- En este campo se muestra el ncrubre abre -

viado del Banco que actualmente opera la cuenta del trabajador. Ejemplo: Si 

el Banco fuera el Banco de Crédito y Servicio se presentaría ceno BA.NCR&SER. 

SUC\lrsal.- En este campo se presenta la sucursal del Banco, la c_e 

dlficación en este campo la efectuará el trabajador. 

Localidad. En este campo se registra la localidad donde se encuen

tr,11 la sucursal del Banco. La codificación en este cmpo la efectuará el tr~ 

bajador. 



104 

DATOS DEL BANCO 

NUEVO 

Den0111naeilin del banco.• &n este cempo se incluye el número del -

banco en· 3 caracteres mnéricos que para cada uno de ellos ha definido la As.2, 

ciaci6n Mexicana de Bancos y además se muestra el nanbre abreviado del ~co 

al que se cambiará el trabajador para que le opere su cuenta. Ejernploi Si el 

banco actual fuere: a\NCRESER y el Banco nuevo fuere BANAMEX, habrá que pres~ 

tar su clave y BMIMEX. 

Sucursal.- En este campo se muestra la sucursal del Banco, la cod!. 

ficacién de este campo la efectuará el trabajador. 

Localidad.- En este campo se presenta la localidad donde se encu~ 

tra la sucursal del Banco, la codificación de este campo la efectuará. el tra-

bajador. 

Datos del Beneficiario( a).- En este c:m:apo se presentan los datos -

del o los beneficiarios del trabajador, mostrando para cada uno, el apellido_ 

petemo, materno y nombre( a), as! como el porcentaje que el trabajador les o-

Firma del Trabajador.- En este cmnpo el trabajador deber' plasmar 

su firma autógrafa o en el cnao de que no sepa escribir su huella digital. 

Conocimlento de firma por parte del pe.tren.- En su caao, en este • 
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campo el patrái firma para dar el conoclnd.ento de firma del trabajador cuen~ 

habiente. 

Banco.- En este recuadro el personal autorizado de la institución -

de crédito que recibe la aportación y los doc:unentos de patrón, sellará, firm!. 

rá y anotará la fecha de recepción de la docunentaclón. 

Integración del contrato.- &n el evento de que el contrato corres -

pendiente forme parte del fonrulario relativo, la firma del trabajador ae enU!l 

derá tamb1'11 para el respectivo contrato. 

De•ignac:ión de beneficiarios.- El trabajador tiene la obligación de 

que en el momento de la apertura de la cuenta deberá designar beneficiarios, -

esto es muy iJl'lportante ya que en caso de que el trabajador fallesca, el saldo_ 

de la subc:uenta individual deberá ser entregado a los beneficiaros que &1 haya 

designado, previa solicitud por escrito ante las instituciones de crédito. 

Para este efecto el formato SAR~S-1 fue diseñado para que el traba-

jador pueda registrar y actualizar a los beneficiarios en cualquier momento o 

bien 11odificar los porcentajes correspondientes. 



III. lS.- F'CIRMA'i'O S-'R-05-1 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
REGISTRO Y ACTUAUZACION DE LOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR 

IDENMCACION DEI. IRAIAJADOR 

, ' , ,·"": , , ~ •, , "';"", "'I J"~ .... :ot .... •:t'";º~l+'f, 
~~;';;;;:;';~~.'~~;,.~~.~-:~·~;.;~~:~~.;º;.:::::::~~.~, 

DATOS DI llHmctAllO ( 1) 

105-A 

SAR· 05·1 
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15.1 Instructivo para el llenado del foCftUlario registro y actualizac:ién 

~1.~:¡f!5-1.:ru!-~!.~~!..~~~!L-·····-----· 

DITROO!CCIQI 

A. conUnuac16n se descrl.be la manera de llenar el foniul.ario (SAR-

05-1) el cual tiene caao objeto presentar loa datos generales de: loa benefi. -

clarios del trabajador "?stablecidos para la cuenta individual del Siatema de 

Ahorro para el Retiro. El fomulario deberá llenarse en original. y copia, -

con m5qulna de escribir o bien con letra de molda con tinta negra. 

Descr!pcilín 

CQICEP'l'O 

Registro Federal de contribuyentes (RPC') .- Clave asignada al tral>;! 

jador par la secretar!a de Hacienda y Crédito PÚblico al darse de alta cama -

contribuyente, la cual consta de letras y nú:rr.aroa sin considerar quiones o e.! 

pacios. Se presenta en cuatro partes, la pri.Jnera con cuatro caracteres alfa

b&ticos, la segunda con caracteres nUDéricos con los que se muestra la fecha 

de nacimiento del trabajador, la tercera se presenta en dos caracteres alfa -

n~ricos aiendo ésta la clave de homon.Wa y la Última, el carácter dato de 

verificación. 

Número de afiliacién IMSS.- Clave asignada al trabajador pcr el In!. 

tituto Mexicano del Sequt'o Sociail al darse de alta por primera vez caao dere-

chohabiente; dicha cl5VI! deberá !Qast.rarse con caracteres ailfanunéricos sin es-
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H6oei:o de cant<ol interno del Banco.- Clave optativa asignada par_ 

la l.rult1tuci6n de cr&dl.to que opera la cuenta individual del Sist<ao de Aho

rro para el Retiro (SAR) del trabajador. Este n,.ro ser& utilizado por l«• 

in•tituciCIOfts de crédito para 1dent1f1cación en sus sistemas, sólo en easo -

de que la clave de RP'C del trabajador no sea correcta. Dicho nt'mero deberá_ 

mostrarse con car&:t.eres ma&ricos sin espacios ni quiones y deberá estar a

lineado a la decedia• as[ c:CllWl con.tener caractr!res ceros nua5:ricoa a la iz

quierda. del caracter m&s significativo. Esto es cm objeto de que las ins

Utuc1ones de crédito puedan aplicar adecuadamente el procedllliento del •a
dulo 11., eaúndar en la Banca para calcular el dÍgito verificador. 

Registro y c:&nbio.- Cste recuadro permitirá señalar con una letra_ 

"X" en cada uno de los cuadros interiores para identificar si el trabajador 

se registra por pC'imera vez al SAR o al ya ha ingresado a éste, poder sef\a

le.r úmlhién s1 se reporta cambio de los datos de sus benef1ciar1oa. 

Apellido paterno, materno y nombre( s) .- Estará alineado a la 1z- -

qu1erda cen espacios alfabéticos después del Último carácter. 

Datos de beneficiarios( al.- &n este ce.:n.po se presentan los datos -

del o loa beneficiarios del trabajador• mostrando para cada Wl09 el apelU.do 

pa.temo, matemo y ncnbre(s)" as{ como el porcentaje que el trabajador les ~ 

torque. 
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Fi.1'11a del trabajador.- En este campo el trabajador deberá plasmar_ 

su firma autógrafa o en su caso de no saber escrlbir su huella digital. 

Conoc:ilt1ento de f1.rma por el patrón.- &n su caso, en este campo el 

patr6n firma para dar el conociD.1.ento de firma del trabajador cuentahabiente. 

Banco.- &n este recuadro el personal autorizado de la 1nst1tuc16n. 

de cr*dt.to que recibe la designac!Ón de benefid.ari.on, sellará, firmará y Bn.,2 

tará la fecha de recepc:ion. 

Traspasos.- A partir del lo. da enero de 1993 el trabajador podrá ;12, 

licitar el traspaso de los fondos de su cuenta 1nd1Vidual. a cua.lquier otra -

institución de crédito. 

Sociedades de 

Inveroi6n 

Casas de 

Bolsa 

TRASPASOS 

A cualquier inot,1 

tucl6n de cr&tito 

Instituciones de. 

cr&!J.to 

Las caaisiones que generen los traspasos de los saldos, correrán • 

por cuenta del trabajador. 
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Retiro Total de Fondos.- Tratandose de retiros totales el trabaja

dor o los beneficiarios podrán disponer del saldo de la subcuenta de Retiro -

si ae encuentra en loo siquientes supuestos1 

Al C\lllplir 

65 aftas • 

Retiros 

Totales • 

Falleciident:o Al adqUirir derecho a -

pensión porr 

- Ceaant!a en edad avan-

za da. 

- Vejez. 

- Invalidez. 

- Incapacidad permanente 

- :Incapacidad parcial -

del 50% o más. 

El retiro de los fondos se podrá hacer en wu1 sola exhibición o bien 

se podrá. solicitar a la institución de crédito que maneje su cuenta, para ad

quirir una pensión vi ta.licia. 

También cabe mencionar que si el trabajador deja de estar sujeto a -

aseguramiento obligatorio del IMSS, por razones de termt.naci6n en las relacio

nes laborales su saldo deber& ser depositado a una cuenta a su nombre en alc¡Ún 

sistema de ahorro que el comité técnico autorize para ese efecto. 
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Retiros Parciales de Pondos. 

Retiro 

Parcial 

Incapacidad Desempleo 

Temporal lOS del saldo 

1~ del saldo cada 5 ai\os. 

cuando a un trabajador que ae encuentre incapacitado ya sea por en

fermedad natural o bien por occidente de trabajo y ésta se prolongue par m811 

tiempo del que fllé establec:ido por el IMSS, podrá hacer retiro de su fondo de 

la subcUenta de retiro hasta por el 1°"9 Iqualraente par si tuaclones no pre -

vistas para el trabajador, &ste lleqará a encontrarse desempleado podrá reti-

rar el l~ del saldo de la sul>cuenta de sequro de reUro, siespre y cuando el 

saldo no sea menor a 18 veces la cantidad de la Última aPortación. 

Doc:unentos que deberán acompañar al escrito de solicitud de en 
trega de fondos. -

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social seHala los dOC1.111entos_ 

que el trabajador o sus beneficiarios, deberán acanpañar en el manento de que 

cualquiera de los dos, de acuerdo a las circunstancias, solicite a la 1nst1.t.!;!_ 

cién da crédito la entreqa de los fondos de las subcu@ntas para los casos que 

a continuación se ind.ic:am 
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Copia certificada del acta de nac:.iJIJ.ento.-

Esto ea para los trabajadores que cuenten con aaa de 65 affoa que no 

hayan adquirido el derecho de d.icfrutar una pena!&-., incapacidad total o inc:.!_ 

pacidad parcial permanente del ~ o más. 

Copia autentica de la resolución del IMSS por la que se le concedió 
la jubilaci6n o la pensión.-

Este doc:unento es para aquellos trabajadores que hayan adquirido el 

derecho a disfrutar una pensién por c:esant!a en edad nanzada 1 vejez, inval1-

dez1 incapacidad pena:anente parcial con el SO% o m&s. 

Const:!llcia del lMSS por la prolongec16n de la incapacidad.-

Para el caso de los trabajadores en que la incapacidad temparal se -

haya prolongado par iaas t1empa1 es necesario que el DfSS haga constar los motl, 

vos por los cuales el período de rec:uperac:iÓn no tuera suficiente. 

Baja.-

Cuando un trabajador deje de prestar sus servicios a una empresa, d;!, 

jando de estar sujetos a una relación laboral, el patrón deberá dar una copia 

de la baja al IMSS e INFCWAVIT. 
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Copia certificada del aeta de defunción.-

Este docunento deberá ser presentado por los ~efiC:iari~s qu~ - fUe

ron desigandos por el trabajador, en caso de fallecimiento de .éstei. 

Identificación de beneficiarios.-

Para poder hscer válido el retiro del saldo de la cuenta individual 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, los beneficiarios deberán presentar lll!!. 

to con el escrito de solicitud y la copia del certificado de defunción, sus -. 

ldentificAciones, para hacer constar que verdadermnente son los beneficiarios. 

Cuando por alguna circunstancia el trabajador no haya designado be-

neft.ciarios o bien 'stos hayan quedado sin efecto al fallecer antes que el tr.!. 

baja.do1·, la entreqa se har& .. de acuerdo al art{culo 501 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

El derecho del trabajador o beneficiarlos para que pueda solicitar -

el saldo de la cuenta individual tranoc:ribe a los 10 anos y queda en favor del' 

IHSS e INf'OO,..'fIT según el saldo de las subcuentes del fondo de Retiro y el fO!!, 

do de Vivienda respectt.vamente. 

Constancia suscrita por el patrón de que el trabajador ha adquirido 
el c!erecho a una pensión, 

Esta constancia se expide con la finalidad de hacer saber que el tr!!. 

bajador ha adquirido el derecho a disfrutar una pensión reuniendo todos los ~ 

quisitos establecidos pare el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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NueVa relación laboral. 

En el artículo 183..C de la Ley del s.s. nos menciona que es obliga

ción del trabajador en caso de que ~ste deje de laborar en \,Jna empresa y se -

contrate con un nuevo patrón, 'Proporcionar su número de cuenta y qué institu

ción de crédito opera su cuenta. 

Contratación de un seguro de vida. 

El trabajador tiene la opci6n y el derecho si as! lo desea, de con-

tratar con cargo a la subcuenta de retiro, un seguro de vida. 

DEPENDE:OCIAS & :INSTITUCIOO&S DE CRl:DITO ANTE: Qun:N LOS TRABAJADORES 
PUf.l)~ PRESENTAR SUS HOTIFICAc:IOO&S, Ca4SULTAS O RECLAKACXa¡ES. 

&n el artículo 183-G de la Ley del Seguro Social y RlSAR-OC'rAVA, se 

menciona el derecho de los trabajadores para procurar que se dé cumpli.lniento 

a estas d.1spos1cionesa 

l.- Las Administraciones Fiscales Federales de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito PÚblico, estM a disposición de los trabajadores registrados 

en el IMSS e INFCJIAVIT, para que puedan presentar ante esta dependencia el -

el inctDpli.miento de obligaciones a cargo de los patrones. 

2.- Los trabajadores del Sector PÚblico podrán .realizar estas mismas 

reclemaclones por incumpll.miento ante la Direcci&i General de Normativldad y -
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Desarrollo Adlain1strat1vo1 de la Secretaría de Hacienda y Crédito P'Gblico. 

3.- Respecto a las dudas acerca do las disposiciones que rlgen las -

operaciones de las cuentas individuales, podrán aclararles SUD dudas o rea.U -

u.r c:cnaultaa a la Gerencia de I.nvest19aci6n J'urÍdiea de Banca Centrai, del -

Banco de Méxl.co. 

'hlllbi~n se atenderá en dicha Gerencia a las entidades financieras -

que quieran realizar alguna consulta. 

4.- W• reclemac:iones contra las instituciones de cridito, por aqu.!. 

llo• trebajadorea titulares de la cuenta individual, la podr&n realizar dlres. 

tmnente o bien, o travt!s de sus representantes sindicales ante la COllisión -

Nacional Bancaria • 

s.- As{ m.h:mo la función del Canit& Técnico es la de .actuar ccmo un 

órqano de consulta respecto de los siguientes aaunto111 

a) Autorizar modalidades para el <:tmpli.!lic:mto de obligaciones. 

b) Resolver sobre circunstancias especÍfices no previstas. 

Para cualquier asunto que sea de la COl'lpetencia del Caú ti& poctr& h;!, 

cerse en la coord.1nac16n de Asesores de la Subsecretaría de Normati vi dad y -

Control Presupuestal, de la Secrebs.r!a de Hacienda y ~to PÚblico. 

Cualquier reclaa.ación, notificación o consulta deberA presentarse -

por eserito con datos del trabajador o de la razón social seqún sea el caso, -
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talea cc:aoz nombre, dmdcilio, nl'aero de cuenta as! caao las bases para fun

&mentar lu peticione•• 
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CAPX'l'ULO XV 

e As o PRAC'l'J:CO 

Con la finalidad de que la empresa Calzar al Hundo S.A. DE c.v. - -

cuapla en forma correcta el pago de las aportaciones referentes al Sistenaa de 

Ahorro para el Retiro, fué contratado W\ contador pÚblico, para que realice -

loa c&lculos, llene loa formatos, analice cual institución de crédito es la -

m&s indicada para el manejo de las aportaciones, todo esto deberá hacerlo basa_ 

do en las reformas a las distintas leyes que para este efecto fueron modifica

das y que el Contador deberá tener en consideración para hacer el cálculo tan

to de la aportación inicial como de los bimestres posteriores. 

El Contador PÚblico, despues de entrevistarse con el Gerente General 

y el Consejo de Achinistt·ación., se trazaron nietas, se fijaron objetivos, y se 

aceptaron responsabilidades de ambas partes. También se fijó el sueldo del -

Contador en comÚn acuerdo. 

En sequlda el Contador presentó al Consejo de Acbinlstración y al G!, 

rente General un plan a desarrollar para cumplir correctamente con esta nueva_ 

disposición legal del Sistema de Ahorro para el Retiro que consiste en las ai

g\dentes etapas y procesos. 
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PUM DE TIV\BAJO A DESARROLLAR PARA EL CUMPLIHIEN'IO DEL S:tSTEMA DE -
AHORRO PARA EL ru:TIRO. 

l.- Revisión de la legalidad de la Sociedad as! ceno de 1os regis- -

tros ante las diferentes dependencias. 

2.- &laborac16n de organigrama y especificación y objetivos por pue.! 

tos. 

3.- ReVisiÓn de las prestaciones para su cálculo y pago. 

4.- Elaboración de cuadro de antlq\iedachs. 

s.- Cálculo del Salario diario integrado. 

6.- cálculo de la Aportación inicial y subsecuentes del Sequro de P:!, 

tiro. 

1 •• Cálculo de la aportaci6n inicial y subsecuentes Fondo de Vivien-

d•. 
Be• Llenado de los Formularioss 

SAR-01-1 1'Portaci6n del Patrón a sus trabajadores. 

SAR...02-1 Detalle de aoortación al trabajacbr. 

SA.R-04·1 Req1stro y actualizac:i6n de datos del trabajador. 

SA.R-05-1 Registro y actualización de los beneficiarios del trab!, 

jador. 

9.- Modificac16n al Catáloqo de cuentas. 

10.- Registro y aplicación del SAR 

Una vez aceptado el plan a desarrollar y brindándole todas las faci-

lidades y apoyo al Contador, se puso en práctica el plan de trabajo de acuerdo 

a su capacidad y experiencia caDo a continu&:iÓn se detallaa 
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DESARROLLO DEL PI.\N DE TRABAJO 

l.• REVISicil DE lJ\ LEGALillAO 06 LA SOCIEDAD 

La empresa, Calzar al Mundo, s.A. DE c.v., es una sociedad an6n1Jna -

de nacionalidad mexicana, que fué: constituida y registrada legalmente de: acuer

do con las leyea, con el objetivo de efec:tuar laa siguientes actividades caner• 

c:lalesi cocnpra, venta, importación, distri.buc:iÓO de toda clase de art!culos de 

piel, cuero as{ co:no todo tioo y clase de calzado. 

Dicha empresa tiene la necesidad de contratal." las servicios de un con

tador que: ademÁs de las actividades inherentes a la profesión, est& actualiza

do en el cunpl1mi.ento de la nueva disposición legal del Sistema ~e Ahorro para 

el Retiro. 

El Contador PGblico, para verificar la legalidad de la sociedad reVi

só el acta constitutiva que a con.t1nuac1ón se exhibe; en sus puntos ús impor

tantes para el presente temu 
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- - - - - - - - - - - - ESCRI'l'UJIA NUMERO CUA TRoctENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL- -

- - - - - NC'IECIEN'l\'.JS Se5ENTA Y OCHO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - VOUJMEN NUllERO OCHOCIENTOS OCllENTA Y OCllO- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -FOJAS NUMERO CIENTO TREINTA Y SEIS- - - - - - - - - - - - - - - -

- - -ni LA cnmAD DE CU.MJTI'l'1.Jl.N, EDO. DE H&XI:CO, a los veinte diaa del mes de -

d1cieubre de m.J.l novecientos ochenta y dos, X'o, el Licenciado JULlANO OBRmot -

tttulu de la Notarla PÚblica Número cero, cero, cero, nueve del Distrito Judi

cial de Cuautitlán, edo. de México, hago constar: &L COOTRA'l'O DE SOCIEDAD ANO -

NIHA DE CAPITAL VARIABLE, que para la C"ealizacién, organizac!Ón y funcionamien

to de "CALZAR AL Mtf.IDO, SOC:If::OAO ANCllIHA DE CAPITAL VARIABLE, otor'9an los seño

rea JOSE FELICIANO H&RNANDEZ 1 ~UEL CAPtLI..A.S, JAIME PAREDES ROSAS, y que for

malizan por el presente inste\S\ento de conformidad con el antecedente y cláusu-

las aiquientes1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------ANTECEDENTE-------------

- - - UNICO. Para constitución de la Sociedad que por este instnaento se for-

maliza, los otorgantes solicl tarón y obtuvieron de la Secretarla de Relaciones 

txte:r.lores, el penaiso correspondiente, el cual en lo conducente dicei- - - • -

- - - - FOLIO No. 10000- - - - E:XPEDIE:ll'.l'& No. 20/4772/93- - - - - - - - - - - -

- - - - - PERMISO NO. 1111- - - - - - - - - - - - - H. SECRETARIO DE RELACICflES 

EXTERIORES- - - - - - - DIR=ON GENERAL DE ASUNTOS JVRIDICOS- - - - - - - - -

- - - Tl.atelolco, O.P •. a cinco de julio de mil novecientos ochenta y dos- - - -

a{ se concede permiso para conat:itulr 1.llla Sociedad que: se denc:ndnará "CALZAR AL 

HUNDO", S.A. 1)6 c.v.- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - Expuesto lo M;terior, loa comparecientes otorgen lo que -

se contiene en las aiguient~111- -.- ----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------CLAUSULAS--------------



121 

- - - PRIMERA.- Los Señores JOSE FELICL\NO HERNANDEZ, MANUEL CAPIU.AS 1 JAIME -

PAREDES ROSAS, Constituyen una SOCIEDAD AHOOIMA DE CAP:ITAL VARIA.BU, con arre

glo a las Leyes del Pa!s y por tanto de Nacionalidad Mexicana- - - - - - - - -

- - - SEX;tfiDA.- La denominación de la Sociedad esl "CALZAR AL KtJIDO", dencmin.!. 

ción que en todo caso ira sequlda de las palabras SOCIEDAD ANQIIMA DE CAPITAL 

VARIABLE O D& SU Abreviatura S.A. DE c.v., la sociedad ea de nacionalidad mex!, 

cana y tiene dcmicilio en cuautltlán, i:;atado de México.- - - - - - - - - - - -

- - - TERCERA.- La sociedad tendrá por objeto: La fabricación, compra, venta, 

importación, exportación, distribución y canercio en general de toda clase de 

artículos de piel y cuero de todo tipo y clase de calzado.- ... - - - - - - - - -

- - - CUARTA.- La duración de la sociedad será de noventa y nueve años, canta-' 

dos a partir de la fecha de au escritura constitutiva.- - - - - - - - - - - - -

- - - DF.CIMA PRIMERA.- La Administración y Dirección de los negocios sociales -

quedan encat1endados a un Consejo de Achinistraclón, el cual se inteqrará por el 

núnero de miembros propietarios que determine la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, por mayoría de votos y que contará por lo menos con los siguientes 

carqos: Presidente, Tesorero y Secretario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - .. DECLHA SEGUNDA.-El Consejo de Achinistración goza de poderes generales -

con las mas amplias facultades para pleitos y cobranzas, actos de acbinistra -

ción y de riguroso dominio en los t&rminos de los art!culos dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del CÓdlgo Civil vigen-

te en el Distrito Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - DECD1A TERCERA.- El Consejo de Amdnistración goza de las más amplias fa

cultades, conforme a derecho, para llevar a cabo toda clase de negociaciones, -

operaciónes, actos y negocios Jur!dicos relacionados y nf.-cesarios en función de 

la naturaleza y objeto de la sociedad, incluyendo, desde lueqo, la facultad de-



122 

otorgar poderes especiales o generales 'y revocarlos.- - - - - - - - - - - - -

- - - DECIMA CUARTA.- La aaarublea General y el Consejo de Administración, in

distintamente podrAn designar a los Gerentes y demla funcionarios que resulten 

convenientes o necesarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------CLAUSULAS TRANSITORIAS-------

- - - PRIMERA.-El Capital Social Inicial fijo de "CALZAR AL Ml.600, S.A. tf:: -

e.V." es la cantidad de doce millones de pesos moneda nacional ihtegramente -

suscrito y pagado en efectivo por los señores accionistas en la siguiente fo_t 

nia: cuatrocientas acciones normativas cada uno es decir, cuatro millones de -

pesos moneda nacional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El señor JOSE F'ELICIANO HERNANDEZ, suscribe y paga en efectivo CUATRO--

CIENTAS ACCI:OOES NORMATIVAS, o sea la cantidad de CUATRO ~ES DE PESOS,-

Moneda Nac:ional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El señor MANUEL CAPILLAS, suscribe y paga en efectivo la cantidad de -

CUATRO MILLWES DE PESOS, Moneda nacional o sea OJATRCCIE:NTAS ACCictU:S NOR-

MATIVAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - E 1 s e ñ o r .JAIME PAREDES ROSAS suscribe y paga en efectivo CUA'!R2 

CIENTAS ACCIOOES NORMATIVAS, o sea la cantidad de CUATRO MII.i.aiES JE PESOS,-

Moneda Nacional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ -

- - - SEGl.JIDA.- La Sociedad será regida y administrada por un Consejo de Ad

m1nlstración y se disigna a las siguientes personas para integrarlo.- - - - -

- - - PRESIDENTE; Al señor .JOSE FELICIANO HERNANDEZ --- - - - - - - - -

- - - TESOREROS Al señor MANUEL CAPILLAS- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SECRETARIO s Al señor .JADIE PAREDES ROSAS- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Estando presentes en este acto las personas designadas cano miembros -

del Consejo de Acbinistración, aceptaron su cargo, protestaron desempeñarlo -

fiel y legalmente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - __ 
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- - - TERCERA.- Se designa cano Gerente General de la Sociedad al seffor - - -

JAIME PAREDES ROSAS a quien se le otorga un poder general maplisirao pera ple!, 

tos y cobranzas, a.etas de acnlnistración y actos de daninio.- - - - - - - - -

- - - FIRMAS DE LOS sEitORES JOSE FELICnNO HERNANDEZ.- MANUEL CAP:ILLAS.- JAI-

ME PAREDES ROSAS,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -FIRMADA ante m!, el d{a seis del mes siguiente al de su fecha.- J. Obre

gón.- RÚblica,- Un sello con el Escudo Nacional que dice " Lle, Juliano Obre

gón.- Notaría No, 0009,- Distrito de Cuautitl&n. Estados Unidos Mexicanos." -

- - - YO, E:L LICENCIADO JULIANO OBREGCf.l, TI'l\JLAR DE LA NO'l'ARIA NUMERO 0009 -

DEL DISTRITO DE CUAUTITLAN t e E R T I F I e o 1 - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Q U E L A PRESEllTE COPIA CONCUERDA FIELMENTE Cal SU ORIGINAL QUE A

PARD:E ASENTADO EN EL VOLUMEN 888 DEL PR=Ol.O A Hl: CARGO '{ QUE EXPIDO PARA 

SER PRESENTADA AN'IE lAS AUTORIDADES FISCALES ADMINIS'IRATIVAS CORRESPalOIDITES 

-DO'i FE.- CUAUTI'I'tAN 1 ESTADO DE ME:XICO,- A LOS VEIN're OL\S OQ. MES DE DICIEM-

BRE DE MIL NOVECIDITOS OCHENT,; Y DOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Iqualm:ente el Contador verificó que la empresa estubiera debidamente 

reqistrada en las dependencias correspondientes. 

Dándole mayor importancia para et.mplir con la nueva distposlción del 

Sistema de Ahorro para el Retiro se revisaron los siguientes registross 

l.- Registro Federal de Contribuyentes (SICP) 

2.- Registro Patronal (DISS) 

J.- Expediente Infonavit (INFafAVl:T) 

4.- C~la de Identificación Fiscal (stcP) 
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2.- OHGANIGRAMA 

Con la finalidad de representar la estructura de la empresa, en lo que 

ae refiere a los puestos, sus funciones y la línea directa de mando, se presen

ta el siquiente organigrmnal 

CALZAR AL Ml.NDO, S.A. DE: c.v. 

COOS&.JO DE ADllINISTRACIOO 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

'---...----' RECEPCIOOISTA 

EMPLEADAS TESORERO MJXILIARES 
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ESPOCIFICACial DE F\JNCIONES '{ OBJETIVOS POR PUESTOS 

ASNIBLEA GENERAL DE ACCIClll:STAS. 

El Órgano supremo de la sociedad es la Asamblea General de Accionis

tas, y éste podrá decidir, acordar y ratificar todas las operaciones sociales 

y aus decisiones serán obligatorias para todos los accionistas. 

Adem&s atenderá todo lo relacionado con la infOJ:lDación financiera, -

y será la Asamblea General de o\ccionistas la que ncmbre a los miesubros del -

Consejo de Acftinistración. 

A su vez, la Asamblea podrá designar Directores, Gerentes, y detl.ás -

funcionarios que crean convenientes para lograr los fines y objietivos para los 

cuales fué integrada la sociedad. 

Tendrá la facultad de discutir todo lo relacionado con la infama 

cién financiera. 

Podrá aun.entar o disminuir por medio de un acuerdo el capital social 

en la parte variable. 

C:WS!:30 Ot: ADllIHLS'?RM:l:Cll. 

Queda enccnendada la Dincción y Acbinistraclón de los negocios so -

cialea al Consejo de Acl'ninistraci6n, el cual debió de quedar integrado por • 

los miembros propietarios que la "semblea de Accionistas determinó, quedando 

~signados los siguientes cargos por lo menosi 



Presidente: José Feliciano Hernández. 

Tesorero : Manuel Capillas. 

Secretarios Jaime Paredes Rosas. 
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Una vez designados los cargos e integrado el Consejo de Adm1nistra

ción, a partir de ese momento tiene poderes generales para que a naabre y re

presentación de la sociedad pueda realizar actos de cobranza, aóninistraci&.. 

En conclusión tiene la facultad para llevar a cabo toda clase de negociaciones 

y operaciones, y actos jur{dlcos. 

GERDl'l'E GDIERAL. 

El señor Jaime Paredes Rosas, que siendo parte de la Asamblea de ac

cionistas, y siendo el único de los accionistas que conoce el rano del neqocio 

por unanimidad c!e la Asamblea General de Accionistas, fU& ncmbrado Gerente Ge

neral 1 el cual tendrá la representación de la sociedad a quien se le otorga el 

poder general ampl{simo para efectuar los actos de Acbinistración y todes laa_ 

facultades generales atribuibles que confome a la ley se requiera y el Conse

jo de Aónlnistración le confiera. 

Las funciones principales del Gerente General serán: 

a) Establecer políticas para lograr los objetivos empresariales de -

la sociedad. 

b) Siendo el único que c~oce el ramo de los zapatos, una de las flJ;!l 

ciones para este puesto es la de atender directamente a los pro

veedores para realizar las compras necesarias, despu&s de compro-
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bar la calidad• c:orte, horma, estilo, etc. 

e) Negociar las condiciones de pego y descuentos con los proveedores. 

d) Asistir a lcss exposiciones para buscar mejores prov"eedores y más 

variados modelos y estilos de actualidad. 

e) Deberá rendir informes al Consejo de AdministraciM, a través de_ 

los estados financieros mensuales y \Ula evaluación de resultados. 

f) Tendrá la supervisión directa del encargado de ventas y del con -

tador General. 

g) Planeará.! buscará estrategias de financiamient:o. 

H) Aóninistrará los recursos h\Jllanoa. 

EKCARlADO D& VEHTt.S. 

El encargado de ventas deber& ser una persona con conocim1.entoa en -

mercadotecnia para realizar las siguientes funcionesa 

a) Manejo de personal para mostrar la mercancf.a para su venta.. 

b) Checar que los precios en aparador estén correctos. 

e) Supervisar que en la bodega la mercancía sea acan.odada de acuerdo_ 

a las indicaciones, para un8 rápida local1zaci6n de la mercanc!a. 

d) Acomodar de acuerdo a su expertenc:ia el calzado en los aparadores. 

e) Supervisar que el ?&rsonal de ventas realice sus funciones. 

f) Recibir la mercancía de transportes y registrar en kardex. 

9) Trato directo con el cliente. 

h) Planear formas pa!'a mejorar las ventes. 

1) Checar el corte de caja y realizar depÓaitos. 
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El encargado de ventas reporta directamente al Gerente General y su

pervisa al chofer, ~ero, cajera, aparadorista y empleados de mostrador. 

CQITADOR GDIERAL. 

Además de tener ba1o su responsabilidad el registro de las operacio

nes contables para que estas se realicen correctamente tiene las siguientes -

funcioneai 

a) Calcular la n6mina y realizar el pago de sueldo del personal. 

b) Elaborar estados financieros mensuales. 

d Realizar los pagos de impuestos oportunamente. 

d) Programar pagos a proveedores. 

e) Supervisar inventarios f{sicos mensuales. 

f) Seleccionar y capacitar personal de nuevo ingreso. 

g) Seleccionar todos los documentos o actividades achinistrativas P!. 

ra control y registro de las operaciones. 

h) Deberá elegir la Institución Bancaria conveniente para realizar -

la apertura de la cuenta Individual del Sistema de i\horro para el 

Retiro. 

1) Además del cálculo de los impuestos deberá calcular la aportación 

inicial del S.A.R., as! cc:mo los pagos posteriores. 

j) Deberá actualizar el catálogo abriendo las cuentas correspondien

tes del S.A.R. 

k) Será el encargado de entregar con su sueldo los comprobantes co -

rrespondientes a los trabajadores de las aportaciones al S.A.R. 
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1) Checar que todas las aportaciones del s.A,R, hayan sido debi~en

. be ttqiatradas en la Institucl.6n de Crédito en e<ida una de las SU!!, 

cuento correspondientes a ceda trabajador con sus respectivos in

tere.aea. 

•) E:fectuar el pego del S.A.R. oportt.st.aasente. 

Reporta dl.rectaaente al Gerenta General y supervisa a tesorero, rec:ep

c:loniat:a y auxiUanre. 

Debe tener actualizados los saldo• de la.a cuentas bancarias, para re.!_ 

Uzar los pagos a loa prciveedorea, acreedores y trabaje.dores oporluruln.ente. Sus 

fw1Cionea pr1nd.pa:les deberán serr 

a) HtK:er cheques por loa caepromlloa contra!dos por la aoc1edad. 

b) Reeliz.ac' pagoa a los Proveedores. 

e) Realizar conclliaclonea bancarias •• 

d) Supervisar y registrar en las chequeras los deipoaltoa por laa ven.

tas realizadas y loG p.!igos efectuados. 

e) Custodiar loe chequea no cobrados. 

f) Hlleer las ac:laracionaa correspondiente-a con las InstJ.tucionea de 

Cr~to. 

Reporta di.rectamente al Contador General. 



l3l 

El objetivo principal es re•ponaa))illzar a ma perSOt\4 por los ingre-

909, por las ventas realiudaa:, teniendo a.o prtncipales funciones lea aiquien, 

tes. 

al Cobrar al cliente Por la venta dal c:alzado. 

b) Revisar que los zaPAto• que se lleva el cliente son del llimno nin.!. 

ro, estM en buen estado, además de checar el precio etiquetado con 

la lista de precioa. 

e) Marcar en la m&quina registradora de canprobaclón fiscal el iaporte 

del producto y dar el ticket correapondlente al cliente. 

Reporta directemente al Enc:arqado de Venta.. 

CllOPER. 

sus principales ac:tivtdadea .erán las siguienteas 

11) Entregar mercanda a algunos clientes que se les venda por mayoreo. 

b) Recoger y enviar mercancía a los tranaportes. 

e) Recoger mercancía de la f&.brtca de los proveedores. 

d) Hace las funciones de offiee-boy cuando es necesario y cuando aus 

actividades principales lo permitan. 

Reporta a encarqado de ventas. 
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Con la finalidad de darle una atenc16n especial y directa al cliente 

laa empleadas de mostrador deberán realizar las siguientes funciones. 

a) Deberá atender amablemente al cliente, haciendo una detllostración 

del producto y desarrollando las técnicas de ventas que el encA.!: 

gado de ventaa asigne. 

b) Deberá conocer la loc:allzación del calzado en la bodega para que 

al solicitarlo el cliente, la empleada lo tc::me de 13 bodega y lo 

.uest:re al cliente. 

el En caso de que el cliente acepte el producto la enpleada deber& 

llevar la mercanc!a a la cajera. 

Reportan directamente al encargado de ventas. 

DeberM conocer la importancia del registro contable y el uso de toda 

la información, para tener la confianza de la veracidad da la información y da. 

toa que proporcionan al desarrollar las siguientes funciones. 

al Revisar y registrar todas las operaciones del negocio. 

b) Participación en la tana de inventarios y cAlc:ulo de éstos. 

e) Realizar polizas de ventas y diario. 

d) O\ecar los pedidos. 

e) Rev1aar facturas. 

Reportan directamente al Contador General. 
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Para que toda la información q\l4! se proporciona o que ae requiera de 

inmediato, debttrÁ estar archivada y ordenada. "t para que esto suceda •e debe 

contar con loa servicios eficientes de una s~retarta que realice laa ac:tivid!, 

des atgulentea: 

a) HecAnografiar tetados Financieros. 

b) 't'omar y hacer llemada• telefónicas. 

e) Archivar la doQnentación comprobatoria de las O{>eraciones. 

d) Elaborar cartas y reportes. 

e) Mecanoqrafiar toda clase de formas fiscales para su declaración. 

Reporto. al Contador General. 

Además de la importancia del archivo es necesaria la particlpac:ión y 

recordatorios con el fin de que se: lleven a cabo la11 actividades programadas -

por el Gerente General, además tendrá la• aigul.entes funcionen. 

a) Atender llmnadaa telef&iicas. 

b) Hacer citas con proveedores. 

e) Archivar Pedidos. 

d) Elaborar carteis, instructivos, m.emorandi.n.a. etc:. 

Reporta diCf!ctl!mente al. Gerente General. 
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&s mz¡ importante la revisión de: las prestaciones que se otorgan a -

los trabajadores, ya que forman parte del salario integrado que es la base: pa

ra el c¡lculo del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Es por eso que en este capitulo se hac~ mención a cada una de las -

prestaciones otorgadas por la enipresa. 

Para poder realizar esta revisiÓn se recurre a los expedientes de C!,. 

da uno de los tr.-bajadores, ya que de acuerdo a las pal!ticas de la en.presa y 

a sus nec:::esidedes de trabajo, el personal es contratado de acuerdo a su prepa

ración, experiencia, etc., y en base a esta situación se le podrA proporcionar 

sueldos y prestaciones de acuerdo a la ley, o bien, éstos pueden ser superiores. 

Calzar al ttundo, S.A. D& c.v., para que pueda cl..Cplir con el objetivo 

econt.nlco para el que fu& creado y pueda desempei\ar satisfactoriamente sus fu!l 

cienes en todas sus áreas y departamentos, fu& necesario establecer políticas_ 

y procedlmientos para el cálculo y otorgamiento de las prestaciones que a con

tinuación se detallan y se lleven a cabo de la mejor manera. 

Cabe hacer mención que los d!as de pago para el personal que cobra -

por semana los d!as viernes, y para el personal que cobra por quincena, el pa

go seré los d{as 14 y 29 de cada mea. 
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La forma. de controlar la asistencl.a es por medio de un libro donde se_ 

registran la entrada y salida, anotando hora y fecha 
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Vacaciones.- Las vacaciones son otorgadas por la empresa a todo el -

personal de acuerdo al artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el cual e~ 

de un a!nimo de 6 dias de vacaciones pagadas por un per!odo de un año de servi

cios laborados, el cual amaentará 2 d!aa cada año hasta llegar a 12 en el cuar

to año, y a partir del qulnto año al noveno las vacaciones ser&n de 14 d!as, -

aUDentando 2 d!as cada cuatro afios a partir del décimo año, cano lo muestra el_ 

aiquiente cuadro: 

CUADRO DE VACACIONES 

1 afto de ant1qÜedad1 6 d!as. 

2 afias de antigÜedadl 8 d!aa. 

3 aftas de antiqÜedadl 10 d!aa. 

4 años de antigÜedadt 12 d!as. 

De 5 a 9 años de anUgÜedad: 14 d!as. 

De 10 a 14 años de antigÜedad1 16 d!aa. 

De 15 a 19 anos de antiqüedad1 18 d!as, etc. 

prima Vacacional.- De acuerdo al artículo 80 de la Lay Federal. del -

Trabajo, los trabajadores percibirán el ve1ntic1..nco Por ciento par concepto de 

prl.nla vacacional sobre salarios correspondientes al período de vacaciones. 

Aguinaldo.- El aguinaldo que otorga la empresa a sus trabajadores es 

el correspondiente al que indica la citada Ley en su artículo 87, que corres -

ponde a 15 d!as de salario, el cual deberá ser pagado antes del d!a veinte de-



13? 

d1c1em'ore. A6n los que no cumplen el año de servicio y est:&l o no laboC'ando_ 

tienen derecho a que se les paque la parte propc>rcionel del aguinaldo. 

Avuda de alimentos.- Para todo el personal que cuente con trabajo de 

base durante el ejercicio 1992 1 se. les asigna una ayuda diaria por una cauida 

de S 30 1 000.DO. La cual será entreqada en efectivo semanalmente par ná:nina de 

acuerdo a los d!as trabajarlos. 

CCftlpensaciones.- .a.1 Gerente General, aparte de las prestaciones men

cionadas. cuenta con una canpensación de S eoo,000.00 mensuales. 

Bonos Anuales.- 1i.l Gerente General se le asigna un bono Mual de -

s s,000,000.00 

Ayuda de habitaci~n.- Unicemente al Gerente General se le otorga es

ta prestacién que corresponde a S 30 1000.00 diarios para ayuda de habitacián. 

Cc;!!i&iones.- Para el encargado de ventas se le asigna el l~ de coaü

sLÓn sobre: las ventas mensuales. 

Insentivoh- Esta prestación se le otorga GnicMtente al Contador Ge

neral y correspcnde a S eoo,000.00 mensuales. 

Después de revisar las prestaciones que la empresa otorga a los ernpl.!, 

adoa y para hacer el cálculo individual del Salario Integrado para hacer las a

portaciones correspondientes de la aportación inicial, se elebora el siguiente 

cuadro de antiqÜedades, que se realiza de conformidad con lo estipulado en el 

articulo 158 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajos 



4.- C U A D R O G E N E R A L D E A N T I G U E D A D E S 

NamRE DE U.. EMPRESA CALZAR AL KLMX>, S.A. DE e.V 

DCJtICILIO charcos # 33, CUAUTI'l'UN' EDO. DE MEX. 

REl'.lISTRO PATRCNAL DEL I!ISS A-41-1234567 

GIRO CC»WAA VENTA DE CALZADO Y DERIVl\OOS 

R.F.Co OIU-821201-4A5 

FF.oiA DE EIABCRACION 15 de 111ayo 1992. 

CUADRO GENERAL DE ANTIGUEOADES, QUE SE REALIZA DE COOFORKIJlo\D CCN LO 

ESTIPULWO EN EL ARTo 150 Y IEMAS REIATIVOS Y APLICABLES DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

NCllBRE DEL TRABAJADOR RoFoCo FrolA DE INGRESO Noo AFILIACI!li SAl.\RIO 
AL I!ISS DIARIO 

AROS 
Pu&Sro ANTIGUEOAD 

Paredes Rosas Jaime PARJ'-480407-AGL lo. enero 1982 

Castillo Arenas Alfre-
do. CMA-580312-t.4.1 lo. julio 1986 

P~rez LÓpez Angela 

Kalacara Plirez Cris
tina. 

Prieto Cabrales Teo-

PELA-531206-K2T lo. Feb. 1992 

HAPC-680304-c6E 3 ene. 1991 

doro. PICT-650730-AST 30 mzo. 1990 

067~~237 300 1000.- GERENTE GRAL. 10 

0886-55-02-52 1331 333.- CONT<\OOR GR"L• 6 

01-47-69-578-1 ENCARGADO VTASo 

92-90-69-567-1 23 1 333.- CAJERA 

90-87-6B-i99-4 03,333.- TESORERO 

FIRMA 

NCllBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
DE LA EMPRESA 

NIM!RE Y FIRMA DEL REPRES!2WAN'IE POR 
PARTE DE LOS TRABAJADORES .... 

~ 
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S.- CALCULO DEL SAIAR.IO DIARIO IN'lmRADO 

Para poder integrar el salario diario , deberán realizarse las si~ 

entes operaciones: 

l.- SALARIO DIARIO 

Para obtener el salario diario se deberá dividir el sueldo men -

sual entre 30 d{as. 

(Artículo 32 de l• Ley del Seguro Social) 

2.- PRIMA DE VACACialES 

Se 11.ul tiplican los d!as de vacaciones a que tenga derecho el tr~ 

bajador según los años de servicio, oor el salario diario, al '!. 

sultado se le multiplica por el 25% correspondiente a la prima -

de vacaciones otorgado por la empresa. 

(Art. 76 080 y 87 de la Ley Federal del Trabajo) 

~ 

Los d!aa de aquinaldo otorgados por la empresa que son 15 divididos 

entre 365 d!a del año. 

CCMISICflES 

Para integrar el BBlario base de cotización correspondiente al 2o. -

bimestre se tendrán que dividir lo!' ingresos totales percibidos en el bimestre 

inmediato anterior entre el núnero de d!as del bi.Jaestre, ya que se integra por 

elementos variables que no pueden ser previamente conocidos. 

(Art. 36 fracción II de la Ley del Sequro Social) 
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A 'lUOA OE ALIMEN'IOS 

Cuando el trabajador perciba del patrón la alimenbcifu,: ~su·· se ca!. 

culará en un 25%, pero en nuestro caso práctico no cubre :los b:-es .~limentos,

sino uno solo, entonces éste se calculará sólo en un 8.3~ 

(Arúculo 38, Ley del Seguro Social.) 

M'.UDA DE HOSPEDAJE 

Al igual que el concepto anterior, se calculará en un 25% de su sal!, 

rio diario. (Art. 38, Ley del Sequro Social) 

INCENTIVOS 

Para los casos en que la empresa otor<JUe dentro de sus prestaciones_ 

incentivos mensuales, éstos se calcularán d.iVidiendolos entre 30 d!as. 

CArt. 32, Ley del s.s.> 

~ 

Para integrar los bonos anuales al salario diario integrado deberá d!_ 

vid.irse entre los d!as del año CA.rt. 32, Ley del s.s.> 

Si les canpensaciones son otorgadas mensual.ll'lente éstas deberán divi -

dirse entre 30 d{as. (Artículo 32 Ley del s.s.) 

Expediente 

Nanbre del Trilbajador PAREDES ROSAS JAIH& 

Puesto GEl!m'n: GENERAL 

Fecha de Ingreso 1 Enero 1982 

Sueldo Mensual s 9 000 ººº·ºº 
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SALARIO DIARIO 

Sueldo mensual 9,000,000.00 

Entres Días del mes 30 300,000 

~ 

D!as otorqados por la 
empresa 15 

Por: Salario Diario 300,000.00 

Entre1 NlÍnero de di as del 
año 365 12,329 

PRIMA DE VACACI~ES 

D{as de vacaciones otorgados 
por la empresa por 10 años de 
servicio 16 

por• Salario diario 300,000.00 

4,000,000.00 

Por1 Porcentaje de prima 
de vacaciones otorgado 
por la empresa 25lll 

1,200,000.00 

Entre• minero de dias del año 365 3,288 



AYUDA DE ALIME:N10S 

Cantidad otorgada por la empresa 
por una sola comida al d{a 

Por: porcentaje correspondiente 
por una canlda diaria 

AYUDA DE HOSPEDAJE 

Cantidad otorgada por la empresa 
par el hospedaje 

Porr 

Cantidad otorgada mensu13lmente 

Entre: Núnero de d!as del mea 

BQIO ANUAL 

Cantidad otorgada por la empresa 
anualmente 

Entres N'IÍnero de d!as del año 

B.33! 

30,000.00 

25" 

soo,000.00 

30 

s,000,000.00 

365 

SALARIO DIARIO 

INTEGRADO 
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2,499 

7,500 

.26,667 

13,699 

s 365,982. 



Expedi.ente 2 

HCl1BR& DEL TRABAJADOR 

PUESTO 

FECHA DE INGRESO 

SUE:LOO MENSUAL 

SALARIO DIARIO 

Sueldo Mensual 

&ntret D!as del mes 

Dlas otorqados par la empresa 

Por: Salario Diario 

CJ\Sl'ILLO ARENAS 1'LFREDO 

CCllT;\DOR GENERAL 

1 Julio 1986 

s 4,000,000.00 

4,000,000.00 

30 

15 

133,333.00 

1,999,995.00 

Entres Núnero de d{as del año ---~3"'6"5 __ 

PRIMA DE VACACICNES 

Dilla de vacaciones otorgados 
por la empresa por 6 Aílos de 
servicio. 

Pors 

Pori 

Salario Diario 

Porcentaje de Prima de 
vacaciones otorgados par 
la empresa. 

Entre: Núnero de d!as del año 

14 

133,333,00 

1,866,662.00 

25" 

466,665.00 

365 

143 

133,333 

5,479 

1,279 



AYUDA DE ALIMEN'IOS 

Cantidad otorgada por la empresa 
por una sola caaida al d!a 

Pors porcentaje corresoandiente 
por una caa.ida diaria 

Cantidad otorgada Por la empresa 

Entres núnero de d!as del mes 

Expediente 3 

NCfmRE DEL TRAa•JAOOR 

PUESTO 

FOCHA DE INGRESO 

SUELDO MENSUAL 

SAL\RIO DIARIO 

Sueldo Mensual 

Entre1 D!as del mes 

30,000.00 

B.3]1¡ 

aoo,000.00 

30 

SAIARIO DIARJ:O 

INTEGRADO 

BALDERRAMA TORRES UJI'S 

energ 1992 

l 600 000.00 

s 1,600,000.00 

30 
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2,499 

26,667 

s 169,257. 

53,333 



c:ao:SIOll&S 

:tnqreaoa bimestre anterior 

540,000.00 

Febrero 490,ooo,oo 

1,030,000.00 Entres 

AGUINAU>O 

D!aa otorgados por la empresa 

Por• Salario Diario 

Entres NlÍaero de d!as del año 

PRIMA. DE W.CACIOOES 

D!aa de vacaciones otorgados por 
la empresa por 1 año de servic:lo 

Por a 

Porr 

Salario Diario 

porcentaje de priJna de 
vacaciones otorgadas por 
la empresa 

&ntrer NIÍnero de d.!aa del año 

D!as 

31 

61 

15 

53,333,00 

799,995.00 

365 

53,333.00 

319,918.00 

25S 

79,999.00 

365 
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16,885 

2,192 

219 



AYUDA O& ALIKENTOS 

Cantidad otorgada por la empresa 
Por una sola caaida al d!a 

Pors PorcentaJe correZJf.IOl1dlente 

30.000.00 

por wu1 sola comida diaria ----"'ª'"'"3"3"=-

SALARIO DIARIO 

&xpedl.ente 4 

NOHBR& DEL TMBAJADOR MALAC\RA PERE:z CRISTINA 

PUESTO 

PEO!A DE INGRESO Enero 1991 

Sll&LDO KENSUAL 700 000.00 

SALARIO DIARIO 

Sueldo Mensual 100,000.00 

Entres Diaa del us 30 

~ 

D!as otorqados por la empresa 15 

Por Sale.rlo Diario 23.333.00 

349,995.00 

Entres N\anero de d!as del aio 365. 

146 

s 1s,120. 

23,333 

959 



PRIMA D& VACACICN&S 

Dias de vacaciones otorgados 
por la empresa por 1 año de 
servicio 

Por: 

Por: 

Entre: 

Salarlo Diario 

porcentaje de priaa de 
vacaciones otorgado por 
la erupresa 

número de dias del Mo 

AYUDA IE ALIMENTOS 

Cantidad otorgada por la empresa 
por una sola can.ida al d!a 

23,333,00 

139,998.00 

251' 

35,000.00 

365 

30,000.00 

Por: Porcentaje correspondiente 
por una comida diaria B,3~ 

SALARIO DIARIO 

rnTEORADO 

Expediente 5 

NCllBRE DE:L TR.'BAJAOOR PRIETO CABRALES TEOOORO 

PUESTO TESORERO 

FECHA DE INGRESO 30 Marzo de 1990 

SUELDO HENSUAL s 2 500 000.00 

147 

96 

2,499 

s 26,887. 
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SALARIO DIARIO 

Sueldo Mensual 2,soo,000.00 

Entres D{as del mes 30 83,333 

~ 

D{aa otorgados por la empresa 15 

Port Salario Diario 83,333.00 

l,249,995.00 

Entres NÚ!lero de dias del año 365 3,425 

PRIMA DE VACACICJ-IES 

D!as de vacaciones otorg11dos 
por la empresa por 2 años de 
servicio 8 

Por: Salario Diario 83,333.00 

666,664.00 

Por1 Porcentaje de prima de 
vacaciones otorgado por 
la empresa 2~ 

166,666.00 

&ntrel Núnero de d!aa del ai\o 365 457 

AYUDA DE ALIMENTOS 

Cantidad otorgada por la empresa 
por una sola cadda al d{a 30,000.00 

Pors Porcentaje correspondiente 
por una cc:stida diaria 8.33'1: 2,499 

SALARIO DIARIO 
INTF.GRADO ~-2~Z!~: 
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Para el cálculo de la aportación inicial también deberá tanarse en -

cuenta 101 e1quientea lÍldteaa 

El artículo 33 de la Ley del Instituto Mexicano del Sequro Social, -

turca ceno l{a1te mÚimo para efectos dela 

Aportac:lón 

Veinticinco veces el 1alario mínimo del D.F. 
(13,330. X 25 • S 333,250. ) 

IHSS a Diez vec:ea el salario m.{nimo del D.F. 
(ll,330. X 10 • S 133 1 300. ) 

El artículo 144 de la Ley Federal del Trabajo nos indica que el U.11.l-

t• 11!xir10 par4 efectos del 1 

lll.f2W!Ill 1 Diez veces el salarlo ra{nimo del D.F. 
(13,330. X 10 • S 133 0 300. ) 



!~~~~2--~!~!!2 __ !!!f~!~~2 

NOHBRE DEL SUEU>O SAI>.RIO DIARIO SMARIO DIARIO SAL.l.RIO DIARIO SALARIO DIARIO 
EMPLEADO DIARIO IN'lmRADO IN'n'XiRA.00 PARA INTEGRADO PARA INTEGRADO PARA 

EFEC'IO APORTA- "1'ECTO APOR'.ll\- EFECTO APORTA-
CIOI IMSSo CIOI S.A.R. CIQI INFONAVIT 

PAREDES ROSAS JAIME 300,ooo.- 365,982.- 133,300.- 333,250.- 133,300.-

CASTILLO ARENAD ALFREDO 133,333.- 169,257.- 133,300.- 169,257.- 133,300.-

B·\LDERRAHA TORRES LUIS 53,333.- 75,128.- 75,128.- 75,128.- 75,128.-

MALACARA PERE2 CRISTINA 23,333.- 26,887.- 26,887.- 261887.- 26,887.-

PRIETO CABRALES 'l'EQDORO 83,333.- 89,714.- 89,714.- 89,714.- 89,714.-

~ 



!~!!~!2-2!-2!!~kk!-2!-~12!!i~!2! 

No. HC11BRE R.P'.C. CUC'?A S.A,R, CUOTA S,A,R, Al'ORTAC?QI APORTACIQI TorAL 
ADICialAL 1'CfiDO vri. VOl.UiTAllIA Al'llRTACialts, 

l"QIDO vx. 

l PMEl>&S ROSAS JAIMI: '199,800.- 406,565.- 1,206,365.-

2 CASTILLO AREllAS ALrllSDO 406,217 406,565.- 812,782.-

3 BAUlERIW4A 'l'alR&S W7S 180,3(>7,- 229,140.- 409,447.-

4 HAI.\CARA P!:REZ CRISTIR\ 64,529.- 82,005,. 146,534.-

5 PRI&'l'O CABRAL&S ~ 215,314.- 273,628,- 488,942.-

1,666, 167.- 1,397,903,- 3,064,070,-

.. 
l!l 

:::". 
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S.- IUllADO DE FCRllJL.\RIOS 

La primera f'oraa que deberá lle!flctlrse ea la so Ud. tud para la apertu

ra de la cuenta del Si.s~ de Ahorro para el Ret.1.ro en la instituclén de 

crédito ~ se haya elegido, ésta fara.a variará de acuerdo a cada ilatitud.6n 

que deberá contener los aiguiente:• da.test 

- Lugar y fecho. 

- Su::urul. 

- No. de cliente. 

- Ncmbnt de la f!IDPres&a 

- Re;lstro Pederal de Contribuyentes. 

- Gtro. 

- Repreantante Legal. 

- No. de Reqistro Pat.ronal 

- No. et. &xpediente Infonavt.t. 

- Doml.c:t.llo. 

- Kedl.o de F.ntrega (L{nea videcaatico, cinta ..agnetica, diskette o 

foma prellenada) 

- P'1.nl8.ll correapor\dientea 

Pero independientemente a las d.lstint.u formas de solicitud para la -

apertura de: la cuenta, se deberá firmar un contrato que cuente con el clausul!. 

do .!ni.o del contrllto de presteclán de servic:loa relativo a las condiciones -

para el manejo de las aportaciones del Sistema de Ahorro para el Retiro que a 

c:«\t1nuac:16n se menc:lonant 
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MODELO DE CLAUSULADO HINIMO DEL CONTRhTO RELATIVO A LA CUENTA INDIVI
DUltL DEL S'ISTDtA CE AHORRO P1'RA. EL RETIRO. 

CONTRA.TO DE DEPOSITO QUE: CELEBRAN POR UNA PA.RTt1 BARCOME;X, S.1'., AC-

Tll"NDO POR CUENTA '! ORDEN D~ :INSTITUTO HE:XICAllO D~ SEGURO SClC:IAL (t:HSS) 'l 

DEL FalDO NACIONAL DE LA VI'll:ENDA PARA LOS TRABAJADORES (l'.NFONAV:IT) EN 1.0 SJ!. 

CESIVO u.. "INSTI'l'UCI~" y POR LA OTRA, "CALZAR AL MUNOO, S.A. O& c.v.", m -

LO SU:ESIVO EL CUENTA.HABIENTE: 1 DE CONFORMIDAD CCN LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- APER'l\JRA DE CUENTA.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Soci.al y en la Ley del INFONAVIT, la I.NSTITUCICH en este acto ahre al 

ClJEl{TAHABIENTE, por cuenta y orden del IMSS y del ZNFONAVIT, una cuenta deno-

111.nada "cuenta individual del sistema de ahorro oara el retiro"• Dicha cuen-

ta se integrará por dos subc:uentas, la del seguro de retiro y la de vivienda 

las cuales deberán ajustarse a lo estipulado en el presente contrato y a lo 

previsto en los ordenamientos legales citados y en las disposiciones de ca -

r&c.ter general que expida al efecto el Banco de H&xico. 

En el e.aso de que el CUENTAHABIE?ll'E no sea derechohablente del IN~ 

NAV:IT • la cuenta individual mencionada sólo se integrará con la subc:uenta de 

seguro de retiro. 

SEGUNDA.- DEE'OSI.'roS.- La INSTI'l'UCia.I se obliga a recibir, por cuenta y orden 

de los referidos institutos, depÓsitos de dinero a favor del CUEN'I'AflABIENl'E, 
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relativos al Sistema· de Ahorro par~ el Retiro, en ~os términos de, l~s_ dispos!, 

clones aplicables. 

La INSTI'l.'\JCICfl abonará dichos ~c:ur~o;. ~: ~'~ tardar fecha valor, el 

cuarto d!a h&bil bancario irraediato siguie.:t"t~ 41-~e los reciba, en la sub -

cue:nta correspondiente que para tal efecto lleva al CUENT.>Ji>.BIENTE. 

Cuando los .recursos de que se trata s.ean recibidos par otras instl~ 

clones de crédito, los abonos respectivos los efectuar' ta INSTITtX:ICfl fecha 

valor, a más tardar el séptimo d!a habil bancario inmediato siguiente al de -

su recepd.Órn por aqu&lhs. 

En tanto los recursos no seian abonados en las aubcuentas, de confo,t 

midad con lo señalado e.n la presente cláusula, los mi Sitios no devenqarán inte-

res alquno. 

TERC&RA.- FOllt\ Y TERMINOS DE LOS IEPOSITOS.- Los dej)ósitos pcd.r&n efectuar-

se en cualquier oficina habilitada al efecto por la INSTITtX:ICW, mediante fo!. 

mularios autorizados para tal fin por ta Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

blico. 

La INSTI'lUCICN deberá expedir a nanbre del C\JENTAHABIEN'l"E comproban

tes de los depÓsitos que reciba a favor de éste, dentro de un plazo de trein

ta d!as naturales contados a partir de la fecha en que los reciba, los cuales 

deberán tener las características que señala tal Secretaría, en los términos 

de las disPosic:iones aplicables. 
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Por los canprobantcis que expidan instituciones de crédito distintas 

a la propia I:NSTI'IU:Ial, por loa recursos que reciban a favor del CUENTAHA -

8.IDC'lE en ténainoa de lo señalado en el penÚl tillo párrafo de la cláusula se-

gunda, el CUENTAHA.BIEN'IE autoriza a la rNSTITU:ICJl a cargar la cuenta que le 

lleva, con objeto de que se cubra el imparte de la canisi6n que detenaine la 

propia INSTITUCIOO', misma que no podrá ser superior a aquélla que fije el cg, 

•ité técnico del sistema de ahorro para el retiro. 

CUARTA.- ABCNOS.- La cuenta a que se refiere la cláusula segunda, podrá ~ 

narse en los téminos siguientes: 

a) Mediante cuotas al seguro de retiro y aportaciones al Fondo Ha -

cional de la Vivienda, que esté obligado a enterar el patrón del CUENTAHABI~ 

TE AL IllSS y al INFO'IAVIT¡ 

b) Mediante cuotas que, en su caso, el propio CUE:NTAHABIENTE entere 

al IKSS, cuando se ubique en alguno de los supuestos previstos en t:l art!cu-

lo 231 BIS de la Ley del Seguro Social¡ 

e) Mediante traspasos que realicen instituciones de crécU. to distin -

tas e la contratante; 

d) Mediante aportaciones adicionales, en términos de lo estipulado 

en la cláusula décima primera; 

e) Mediante traspasos que realicen la propia INS'l'ITtX:I~ u otras 

instituciones, en términos de lo dispuesto en el articulo 183-N de la Ley del 

Sequro Social¡ 

f) Hediemte traspasos que efectúen sociedades de inversión, autoriZ!, 

da• para tal efecto por la Secretarla de Hacienda y Crédito PÚblico. 
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9) Hediante entregas de dinero que efectúe el IH.SS o el I.NFONAVIT, .

provenientes de procedimientos económico coactivos o de cualquier otro cobro 

que di.rectamente realicen tales institutos, y 

h) Con la cantidad inicial que, en su caso, corresponda al CUEJ{TAHA

BIENTE de la cuenta global de que se trate: 

S\IBCUENTA DEL SEGURO DE R&TIRO 

QUDfTA.~S'l'& DEL SALDO.- El saldo de la subcUenta del seguro de retiro, se 

ajustará el Último d!a de cada mes en una cantidad igual a la resultante de -

aplicar al saldo prcmi.edio di.,::irio mensual de dicha subcuenta, la variación po~ 

centual del "indice Nacional de Precios al ConsU!l.idor" publicado por el Banco 

de México en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes inme -

diato anterior al del ajuste. 

SEXTA.-INTERESES.- El saldo prcnedio diario raensual ajustado que se mantenga 

en la subcuenta a que se refiere la cláusula anterior, causará intereses a -

una tasa iqual a la que para el periodo correspondiente publique la Secretarla 

de Hacienda y Crédito PÚblico en el mencionado Diario Oficial y en periÓdicos 

de enplia circulación en el pa{s. 

Los intereses serán pagaderos mensualemente mediante su reinversión -

en la propia subcuenta 1 el primer d!a del ra.es i.runediato siguiente a aquel en 

que se causen. 

Estos intereses se calcular&n dividiendo la tasa anual de interés a-
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plicable entre 360 y llUl~ipl~-~'!Uldo el resultado as{.obt:enido por el minero de 

d!as efec:tivarnent~ transcurrldos.·duran~e cada períodO en el cual se devenguen. 

La tasa de·:1nteÍ'~s paga<Sera ei=éu~AHABIENr&, una vez descontada la 

caalsiÓn ·por el manej~· ~ ~· i~ -~nta -,¡,,-~i~.ldue.1 a que se refiere el primer pá

rrafo de la cl,usula décima cuarta ·u{ c:aao los impuestos correspondientes a 

la 111i•a, no deberá ser inferior al dos Por ciento anual. 

SEPTIMA.-RETIROs.- Los fondos de: la subc:uenta del aeguro de retiro, sólo ~ 

drán retirarse conforme a lo sigul~ntez 

a) Cuando el CUDfTAHABIEN'TE solicite el traspaso de parte o la to -

talidad de los fondos de esta sUbcuenta a las referida• sociedades de inver -

sien; 

b) En el caso de que, par razones de Wll! nueve releciÓn laboral, el 

OJENTAHABIENTE deje de ser sujeto de asegurmniento obligatOrio del IMSS y el 

saldo total de la subc:uenta se e})cne en otra cuenta a su nombre en algÚn otro 

mecanismo de ahorro para retiro de los que señala al efecto el ccm1té técn.1.co 

del sistema de ahorro para el retiro. 

c) En el evento de que el CU-t.NTAHABIENTE: etmpla sesenta y cinco ai'ios 

de edad o adquiera el derecho a disfrutar una pensión por cesantía en edad a-

vanzada, vejez, invalidez, incapacidad perm.anante total o incapacidad perma -

nente parcial del SO por ciento o más, en lo:i términos de la Ley del Seguro -

Social o de algún plan de pensiones establecido por su patrón o derivado de -

contratación colectiva, autorizados por la Secretada de Hacienda y Cr,dito -

PÚblico. Al efecto, el CUElfl'AHABIENTE deberá solicitar por escrito a la rn-
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Utución el retiro total de los fondos• mediante su tri'lsparso .a la entidad fi

nanciera que el propio CUENTAHABIE:NT& indique o su entrega en efectivo en una 

•?la exhibición. &ate derecho del CUENTAftl.BIENTE: prescribe en favor del IMSS 

a los diez años de que sea exigiblef 

d) En et caso de incapacidades tetnporales del OJEm'AHABIEN'IE, si es

ta• se prolongan por Cl\Ás tiempo que lo!l per{odos de prestaciones fijados por 

la Ley del Seguro Social. En este supuesto, sólo podr' retirar una cantidad 

no mayor al 10 por ciento del saldo 4!: la subcuenta; 

3) Durante el tiempo que el CtJENTAHABIENTE: deje de estar sujeto a UTU!I 

relación laboral, par W\a cantidad no mayor al 10 por ciento del saldo de la 

aulx:uenta. Esto.s retiros sólo padrá efectuarlos, siempre y cuando al saldo -

da la subc:uenta ~istrt! a la fecha de la solicitud respectiva, una cantidad 

no t.nferior al ~ve.lente de multiplicar por diecl.ocho el m.onto de la ultima 

cuenta que ae deN t'1!&11.zar en los términos de los incisos a) o b) de la cla

uaula c:usrta y acredite con los estados de cuenta correspondientes, no haber 

efectuado retiros durante los cinco años inmediatos anteriores a tal solici -

tud. 

f) Cuando lo so11c1 ten los beneficlar!oa del CUENTAHABIF.:NTE, en el -

evento de que este Último fallezca, &ste derecho prescribe en favor del IMSS 

e. loa diez. &los de que sea exigible. 

g) Mediante el traspaso de la total1d1'!id de los fondos a otra 1nsti1:!!, 

ción de: crédito, cuando por cualquier causa el CUENTAHAB:rENTt abre una cuenta 

individUal de ahorro para retiro en dicha institución de crédito. 

Para la procedencia de los retiros a que se ref'ieren los incisos e), 

d), e) y f) anteriores, será requisito indispensable que el CU&NTAHABIENT& o 



163 

aaa benefic:iarlo. acaapañan a la solicitud respectiva los docuaentos que al -

efecto señale la Secretada del Trabajo y PreViaién Social. 

Les solicitudes de traspaso referidas en los incisos a), b) y 9) 8!!, 

teriores debed.n presentarse dureinte loa primeros veintictnc:o d!aa del me• 1 -

obUgSndose la INSTitu::IClf a efectuar el traspaso correspondiente con núneros 

al priner d!a del •ea 1.nmediato siguiente al de la solicitud respectiva. 

Lo INSTITUCIC:tl deberá entreqar o traspasar los fondos a que se ref! 

eren loa 1.ncl.sos e) a f), a más tardar el ~imo d.Ía hebll inmediato si.qui.en

te a aquél en que reciba la docuaentaclón respectiva. 

OCTAVA.- SEGURO OC VIM.- El CUENTMIABIDf'l!: tiene el derecho de solicitar la_ 

contratación de un aequro de Vida, en la institu::ión de seguros que el propio 

CUEHTAHAB:U.Nl"E elija, con cargo el saldo de la subcuenta del sequro de retiro 

en loa términos que al efecto determine el cOlllit~ tbico del sistema de aho

rro para el retiro. 

SIJBCUENTA D& VXVn:NDA 

NCWDlA.- INTERESES.- Por el imparte que se 11antenga en d.epÓsi to en la subc'Ue!!, 

ta de vivienda, el CUENTNIABIOll'& recibirá intereses en función del remanente 

de operación del Iffr'Q¡AVIT, en témi.noa de lo dispuesto en el art!culo 39 de_ 

la Ley del DIFafWIT. 

Al efecto, el Consejo de AcDinistrac:lón del INFOIAVIT efectuar,, a_ 
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•Ú tardar el quince de diciembre de ~da a~o, una estt11ación de su remanente 

de operación para el año il"IDediato siqulente a aquél al q.ie corresponda. El -

ci.nc:uenta por ciento de dicha estiaación se abonará cmo paqo provisional de 

intereses, en doce exhibiciones pagaderas el Último d{a de cada mes. Una vez 

detenainado por el mencionado Consejo de Addnlstrac16n el remanente de ope -

ración, se procederá, en su caso, a efectuar el pago de intereses def1nit1vo 

lo que deberá hacerse a rda tardar en el mes de marzo de cada año. La estiJ:I.! 

ción y detemlnación referidas se publicarán en P'@riÓdlcos de amplia circula

ción en el pa{a, a más tardar el quinto d.la hábil' siqulente al que sean fija

dos. 

Estos intereses serán pagaderos mediante su reinversión a la propia 

aubc:uenta. 

DE.X:DiA.- RETIROS.- Los fondos de la subcuenta de vivienda, sólo podrán ret1 ·

rarse conforme a la siqulen te 1 

a) En el 111omento en que el OJENTAHABIEfll'E reciba crédito del INFONA

VIT. En este caso, el saldo total de la subcuenta se aplicará para el pago • 

inicial de alquno de los conceptos a que se refieren loa incisos de la. frac -

ción I del artículo 42 de la referida Ley, en los términos que determine el -

INFONAVIT 9 y 

b) En los casos y t~rminos previstos en los incisos e), f) y q) de 

la cl&uaula séptima del presente contrato. 

El derecho del CUENTAHABIENTE o, en su caso, de sus beneficiarios a 

realizar el retiro a que se refieren los mencionados incisos e) y f) de la -
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cl&usula séptima, prescribe en favor del INFON'i\VlT a los diez anos de que sea . 

exigible. 

ESTIPUL'!:IOOES GENEAALES 

O!X:IMA. PRIMEAA.- APORTACIONES ADICIQIALES.- La DISTI'I'UC'IOO recibir& depÓsitoa 

adicionales para abono en la cuenta a que se refiere este contraro, conforme_ 

a lo sigui en te 1 

a) Por los importes que libremente determine el CUENTAHABIENTE, ~ 

do se efectúen por conducto del patrón, al enterarse las cuotas respectivas¡ 

b) Mediante depÓsitos de efectivo o de docunentos aceptables por la 

INSTITO:ICN, cuando el CUENTAHABIENTE, sujeto a una relación laboral., los re,!_ 

lice directamente en las sucursales habilitadas y dentro de los horarios, que 

al efecto detemine la propia INSTITUCICN, y 

e) Mediante depÓsitos de efectivo o de docUT1entos aceptables por la 

INSTITUCI00 1 durante el tiempo en rrue el CUENTAHABIENTE deje de estar sujeto 

a W\8. relación laboral, siempre y cuando en el caso de la subcuenta de seguro 

de retiro, los mismos sean por un importe no inferior al equivalente a cinco 

d!as de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y en el caso -

de la subc:uenta de vivienda, dichos depÓsitos sean por un 1.mpo-:te no inferior 

al equiValente a diez d!as de salario mínimo general en el Distrito Federal¡ 

sin prejuicio c!e que la INSTI'l\JCIOO pueda recibir depÓsitos por montos meno -

res. 

DECIHA SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- El CUENTAHABIENTE designa como beneficiarios 

de la cuenta individual, en caso de su fallecimiento, a la o las personas que 

se mencionen en la carátula del presente contrato, en la proporción que en el 
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mismo se indicar en el entendido que el CUDITAHABIENTE podrá, en cualquier -

memento, sustituir a las personas deslqnadas y modificar la proporción corre.! 

pondiente a cada una do ellas. La designación mencionada quedará sin efecto_ 

si el o los beneflciarios tau.eren antes que el CUENTAHABIOITE. 

rectamente o por conducto de su patrón, cuando menos una vez al año, el esta-

do de su cuenta individual, en la forma que al ef'ecto detet"ll'line el Banco de -

México. 

Sin embargo, en cualquier tiempo el CUENTAW.BIENTE podrá solicitar a 

la INSTITUCICW' el estado de su cuenta con m':.neros al mes inmediato anterior a 

aquel en que lo solicite, obligandose la propia INSTITU:IOO a entreqar dicho 

estado de CU'!nta a más tardar el quindo d!a hábil 1.nmediato siguiente a la f'.!?, 

cha de la solicitud respectiva. Al efecto, el CUENTAHABIENTE, deberá, en su 

caso, cubrir' a la INSTr:u::roo los impartes, por concepto de comisión, que la 

propia INSTt'l'OCIOO determine. 

DECIMA CUARTA.- CQfISICWES.- La INSTI1'UCl00 percibirá cocno canisión por el m,!_ 

nejo de la cuenta individual a que se refiere este contrato, una cantidad e-

quivalente al Pe>CC::~!into ~~l ,~obre el saldo pranedio diario de la subcuenta_ 

del sequro de i:etiX_c:>~'-~é_ .. ~~-~~~,¡~t~ determine la propia n1sTITUCICW. Dicha c2 

misión no Podrá·. áét-~:'~~y~~~a ·, i~. que .para tal efecto publique en el Diario Ofi

cial de la. Fedora~~~.\~~:~~~·~t~!a .de Hacienda y Crédito PÚblico. 

·.· 

AaJ.mismO, i·a·. ItlsTiTuc:rCN cobrará por el traspaso que efectúe de los_ 
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fondos de la cuent;;a individu'!l a otra inst1tuci6n de crédito, una canisiÓn no 

mayor a aquélla que determine el Banco de México. 

El OJE1,JTAHABIENTE autoriza a la INSTI'IU:Ial a cargar en la subcuenta 

del sequro de retiro que le lleva los importes, por concepto de canis16n, a 

que se refiere este contrato. 

83-~EX, S.A. 

Representad.6 por 1 

h· ~ fc,_g;_ 
Jos~<t~tes 

CALZAR AL MLJro01 S.A. DE C.V. 

Representado por : 
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Una vez llena l:J. solicitud de alta en la institución de crédito y h,!. 

ber formalizado el contrato relativo a la cuenta individual del Sistema de A

horro para el Retiro y hecho los cálculos correspondientes, se llena la forma 

SAR-01-1 a la cual se anexa una hoja de detalle de aportaciones para que la -

institución de crédito, una vez qUe inc!ividualtce las cuentas pueda registrar 

a cada ampleado su cuota correspondiente. Además esas hojas podrán servir -

para dar altas o bajes en la institución. 

Y posteriormente se llenarán los formatos SAR-02-1, SAR-<>4-1 y - -

SAR-05-1, como a continuación se muestra, con un solo emplado para ejemplo: 
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SISTEM;. DE AHORRO PARA EL RETIRO 
roRWULARIO PAllA APORTACIONES DEL PATRONA aua TAllA-'ADOREI 

UA·D1·1 

IOENTIFICACION DEL PATRON 

"!!"11"6 4l~"'f"r·&~t·"14'"1.¡5' I~~~~·~~ 7 1 l~~~E7;•rrl 
Al'EUDOMTEJW«J, W.IERHO Yl'«)~fSIOotNO-CIOHOIVo.lQNSOClolL 

c•L z •• • L HU n o o s • D E e V 
OOUICIUOOElAEllll'RESA. CAUlYNV\IERO!OOlRIOAEn<llRIOAI 

CH • •e os 'l 
"""""' ¡~';~AL Q t.. os H o •• 

' L 
E S 

CIUllo'.00,,l'OBlACIOM.Dt.lll;l.l.CIONOMVOllCIPtO 

e u • U T I T L • N 
ENTlDll.D,EDEAATNA 

&ST·'DO DE HEXICO 
DATOS DEL BANCO RECEPTOR 

BARCatEX 
ILOCAl.J{)O.USl..CVIGA.l 

CU.a..UTITLNI 
ICUlWlAOECl<-01.CS 

i ~ a 4 o o o - 8 
CUOTAS DEL SEGURO DEL RETIRO 

IMPORTES lcuctAS ~ 7~ ;:" 1 6 71 00 1 14J'OIUAC0NlSAOCIOltlll!Ull&!>$ 1 .00 1 l'Ol"1.7 6 6 
6 1 .6 1 l .00 

APORTACIONES. AL INFONAVIT RAllA.IADO"U SIN C"UMTO Al INfOMAYm 

IMPORTES 1 .t.l'(),:fl.t.eONt~""~ICl~u~ .. ~OOl.o.JT 
00 1 1~,.cio•u"'oc'°"""-uolHfOHA'Y' 00 

1 1'º' ..... ~º""";'1 9 7 9 o 3 i 00 
TOTAL DE LAS CUOTAS V APORTACIONES 

l'OIAl.7•~0~1'l.~~Ylf 7Q1 00 

PAGOS EXTEMPORANEOS 

ACTUALIZACION r .... 
1 

QQ 1 rNFOHAVIT 1.oo 
RECARGOS 1 1 

1 
' 1 00 00 1 

CONTROL DE CUOTAS Y APORTACIONES 
NUW.OEI~ 

r,~ 1 
1 611JESTAE OE APQRT ,1.CIO~ 

NUMERODEfORMULARIOS: SOPORTES MAcªoiETT~i~ó 8DJNs'°eº:~~~'feNzb~~ ACUERDO AL 

SAR-01-1 1 
ff'OC'CO&F'OGllW """"'"-'""""' . 

SAR-02·1 
SAR-04·1 
SAR-0!>·1 
TOTAL 

PATRON BANCO 

REPRESENTANTELEOALj~~B dllll!ON:> 

9 7. 1 
SB.lO•o,._OElA~Ol.E ""' o 1 4 o o ax:t.K1'11'CISYlAAl'OAl'llCCIN 

PARED&S ROSAS J.\UIE -PAR.J-5B0407..\9L 

L~í => 
----</"/ /[ · lfECt"DERli:l~ 

1 ·- 1 1 1 1 1 

1 ""' - "" OlllGllW. twfCO CClNI· Mlf!Olll 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMULARIO PARA LA APORTACION DEL PATRONA SUS TRABAJADORES 

El formularlo debt!rl. llenirse con m6quina de HCfiblr obten con letra d• molde con Unta negra. 

IDEUTIFICACION DEL PATRON APORTACIONES ADICtONAW INfONAYrr 

REQIST1'0ff.Df.RALOECONTRIBUYEHTES 

Clavt U6gr.oda 111 pas1on pa! la SHCP ª' tlillH Of; ••a ::amo 
c:or«ltlt.ly•nt• 
HUMERODEREGtSTROPATRONALIMSS 

Ciavt aslgnaoa tll pa1ion por el lt.ASS «I darw oe alta como pa11on 
dtlaemprna 
NUMERO DE EXPECIE.NTE INFONA.VIT 

&.s~~\";~p~~ron poi Ol 1NFONAVIT al cunw oo au como 

APELLIDO PATERNO, MATERNO V NOMBRE(S) O AA20N 
SOCIAL 

Ape!!ldo pssemo. ffla(amo y nombre(l), oenoftl!!\llCIOn o 1a1on 
.OCl61~patrOn 

OOMJCIUO 
D<:?mK:!ho óOno'e e1pru1on re<:1t;i1a aa panodo18al'ICo not.t1c:acoorie-s. 

~1;~0 ~1:.u~~;~;r~1 '(E~~~';i~~. ~~~~~~~c~~s~t 
C!ud.60 o Poo1ai;io11 y el nomt1u1 que 1C1en11r>Ga a la Emlllaa 
FeóQ1aw1 

DATOS DEL SANCO RECEPTOR 

DENOMIN.ACIONOELeANCO 

Nomt11• atireviadoO:el Banco que roc1t1e la aµoMción ,:;01 pa.•te del 

"""ºº LOCAUDAD.'SUCURSAL 

Nomt:11tt do la IOC.l"óa.1., ld suc:u·~.i! ce1 6ar;:o de.• ::le w •&\..tl1: :a 
aPOrtaci0noo1 p,!!rOn 

CUENTAOECHEQUES 

Ciavq que p.:!1m1111a asociar el S1si11ma do Ahono pa•a ei Rct110 con 
e! SISU!lma O• cuenta dil Ct\eq\.IM in1arrt0del Banco 

CUOTAS DEL SEGURO DEL RETIRO 

CUOTAS PATRONALES IMSS 

ADGtU!ciOn Ull'a! 1&111Jtaca poi ot ~ion. C(loos.ponaoemo 11 1a 
$ubeuenlatlel S~<.11C oe Retiro. sncil.l\'e~ 1eca1gos s1e!i111 caso 

APOATAClONAOICIONALESIMSS 

Apom1ciOn lotat 1eahzada poi el pattón. c1:mesp()fla'fl'me at IC$al aa 
tas aponaeones voluntanas al Segu10 oe Reino Oil !i~ 
ttaba¡aaoros 

TOTALIMSS 

Anu11aoo ob!enlcle ao sumr.r el contenido de los campas 'CuC1a!> 
Pa•roM!eS IMSS y "Aponac.OnesAdietónalos IMSS" 

A?ORTACIONES AL INFONAVIT 
AP0RTACKJNt:SPA1RONALUINfONAVlf 

Aponación ta1a1 1eat1laaa por e• pauon. colfespondiarue a ia 
tu!xutnta oe VNMJ!'.Oa rnclU'f&nclo recargos SJ es el caso Eslt 
camp0 se1A tll1!1.tat10 se.10 pa1a aquell!ll t111ca¡t10otas !.in cr•a«G 
otOfgOOO por a! !NFONAIJ'!T 

TOTALINFONAVIT 

Res.utaóa otJiernoo de sumar .,, COJtenkk> ci.1 umpo 
;~=.,,~ Pauonala! !NFONAV!T' '/ ºApoltaclor.n Adlclon&lef 

TOTAL oe lAS CUOTAS V APORTACIONES 

TOTALIM'SS + TOTAllNfONAVIT 

Re.sultedO ae la suma ae1 co111anldo ae los campos "fotal IMSS' y 
"TotallNfONAVlT' 

PAGOS EXTEMPORANEOS 

ACTUAUZAClON IMSS,INFONAVIT 

~:~:1':ª~~:a~~g::;~n"!f ~,;g~~~fo':1a8f1~;~~ 
RECARGOS IMSS 

~:ti'!~~!~. ~~~~ro' ci!1~,~~~º?a "p~=~~~~;. si: 
~n;¡:u':'of:~~u~~~1:~~ti,~:o~i:k~1Pªá1'to~i~ 
RECARGOS INFONAVIT 

~~u;~~~!~_oopo~~r~;~~s0~~r~~~O~ ~~:~~~~~ ~ s: 
~~~:i':~1~1~n~&s~r:~~11.J:c:~~~JPa't~~~~ Mt8 

CONTAOl DE CUOTAS Y APORTAC10NES 

HUM. DE TRADAJAOORES 

NUrrnuo tOllll óa tca.ba¡adcros que forman ~na ao la p1awi:ttact0n 
d911po1T.JCIOf'leS 
etMESTREOEAPORTACION 

B1mes11e a QUO ccmesp0ndo "!pago y e! ano 1espeC'rvo 

NUMERO DE FORMULARIOS 

Num&10 Ot1 !01mu1ar~ que presem.11 el patrón ante al BANCO, 
s'6n®•I $AR-Ol- 1 una 5ala l\o¡a tte prewmaclOn obhgaiorll!. 

SOPORTES MAGNETICOS DEl•IFORMAC!ON 

T<pO oe sopones mag:nó!ICOS cioe el patrón utll1u11é pata fepoitar la 
111101maci0nae 1as 11portac10neSSAR 

REPRESEHTANTELEOAl 

~~ R~~:~~~a~1~L~!1 ~!'&s~~;t::'~::er~~~~~:Ji!A~ma 



SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DETALLE oe APOATACION AL TRABAJADOR 

DATOS DEL PATRON 

SIMf:STAE OE 1-PORTACION 
41'li.UOOPAJ[BC,W.TU-..::JY~l:lli;i()(~rJp.¡$Clew.QAAZOf.ISOCl'ol 

C.A LZ A.R A L HUIH O O S A D E ,e V 
DATOS DEL TRABAJADOR 

1-~· .. ·-·-· 1 

PARE:DEX ROSAS JAIME: 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DUAllE DI! APOATACfON Al TRABA.IADOR 
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INSTRUCTIVO oe LLENADO 
OETAllE OE APORTACION DEl TAA8AJADOR 

El formul1rio dtberA llenar" con mAquin• de Hcriblt o Ol•n cort l•tr• dt ntold• cort Unta negra. 

f. PATOS pEl. PAIRQN 

ReG&IT'RO~OECONTRmt.n"lHTU 

Olvt~•lr;*t6nporll.SHCP.t1aatu0tllac:omoW"i~ 

eMESTRt,~APORTl.CtOH 

8imlafti a~ COn"•ponót al p.aooy _. at\of•J*:fMI 

APl!UJOOPATEANO,MATtANOYHOfillm!(S)ORAZONSOCW. 
~Pttett10.m.&9fnoyrnmbfao{a).~otatOnsooa!°"PltrOn. 

AtosmOFEOEJU.LOECONTIUBUYENTES 
Qalra #lg'1111da•~ POI la SliCP li:óatM di a&acomc corlrltlUy.-.... 

NUMMOOE'-'11.JACtOHIUM 
CW..~til~POf~IMSSalÓNMdtatacomo1~ana*1".p-..trt~Potl::IM'*lvt.r~SU1~ 

NUMUO ot:CONTROL mnRNO DEL &l.NCO. 

Qav9~potYll 01C1tóloq..,.~lacutttaSARdel'tt~

NO. Da&l.HCOQU!OPe.AA LACVVITA 
Num.toOli:al d9C1edi10QU9op.ratao.*U~NOJMdtlfff~. 

D!HOUftiU.CIOM DEL ISAHCO 
Hombt'fabm-t80oOl.lB&ncot¡!AOPl<O¡,,Cl.*M.~~lf~. 

l..OCAIJQAMUCUMAI. 

Nombt-. di la ~y la SUCUl'Nloal 8.ancoOaindfM roc:ibe ia~dll l*fdn. 
F!CKi\DeAPORTACION 
fectieenq..11-'p.tr0n11t11Ctuatr~~pata.Cl~.,,•1 01er.csao. 
APE.WOOPATlRNO,MAnAHOVHOMaR~ 

ApeilliOcipm.tCTO, mltfln::>y oombt•(l)o.t~. 

CUOTASMSS 

.¡ 

~tMll:.m pot<M patrón, pn lit~,corr~all~tt.t&.!1MOO.Alaro. ~ RC#QOltl•• 

APOflTACk)HNONAm' 

~~==~=t:;"·con~••~dlYMlncM.~~·-•~.Sd 
APORTAClOHAOtCIONALIMSS 
A¡::lottae10n~t\lc:hlDOt"•Clr~.•'-•ub;t.u~S.tguco0tRIO:O .. 
UOlfTAt:K>NAOtCK>NALfHP'ONA"'1'. 
Apott.telOnVQtul'QtlaN>chlPQC.it1aba¡adot,c:onMl)Ofld4'!'l••la~dlVMlind.m 

TOTAL 

=:i~~=N~O~~idOdffcornnidoOlbfcarnpoJ"CUCUIMSS",'~IHFONAtm",•~~~y 
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
REGISTRO Y ACTUAUZAOON DE DATOS DEL TR.ABA.lADOR 

-IOOlCONAOl .. llMIO 
'1 1' 1' 1 

.vtU.OO••ll.UCI 
P' A' R'&' O'E 1S' 

R• OS•A• 51 

'' J 1 A' t'M' E1 

c.&Ul•.....OllD.1 .. 11 
C•H•A•R•A•N•O•A• 1 3•7• 

~·~ E 1 C1 A 1 T 1 E1 P 1 E 1 C• 

EDO• DE MEXICO 

BAfo:ct'E:X 11~ 

:n::J I"-- 11 ....... 

.UW.OOPAIOlfO.W.lllNOY~(I) 

PERALTA ~\!IVC.. 

PAR&OLS PERALTA ElXJARDO 

I 
,_ ............ //,., .. ,:'"~y .J 

,_. .. ..¡. ... /.-~ 

tDENT111CACIOH Dll TRAIAJADOll 

DOMICILIO TRABAJADOR 

'1 

1 
DATOI DR. 1A11CO 

CUAUTI'It.AN 11·~ 

l 1'""'""' 
DAIOI .. llHl1ICIAllO (1) 

SAR- 04-1 

''' '! 1 

CUl.l.ITITLAN 

IAHCO 

50 

so 

j"c:"''!'~.1 
DIA 1111 Aio 



SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
REGISTRO YACTIJAU1.ACION DE lOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR 

IDEHllRCACION DB. llilAJAOOI 

DATOS DI llHmCWHO ( 1) 

PERM.TA ESQ\nVCL JOANA 

PAREDES PER\LT:.. EDUARDO 

IAHCO 

I 

SAR- 05·1 

50 

50 

JICMAC)jllfCIH:IOlll 

j DIA ,11t,• .r•~o. I 
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9.- HODIPICACIOO AL CATALOOO DE CUENTAS. 

El Sistema de Ahorro para el Retiro siendo W'la nueva disposición de_ 

carácter legal que vino a reforzar la Ley del Sequro Social, la Ley del rnst!, 

tuto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores, la Ley del Impues

to Sobre la Renta. También es necesario modificar en primer t~rm1no el catá

logo de cuentas para que se pueda dar cunplimiento adecuadamente a esta nueva 

dis;>oslción, todas aquellas cuentas que formen parte del Sistema de Ahorro P.! 

ra el Retiro, con el fin de que queden reflejadas en la contabilidad. 

Con esta modificación quedará actualizado el Sistema Contable y 5\ls 

movimientos deberán quedar registrados adecuadamente, que permitirás 

l.- Tener actualizado el Sistema Contable. 

2.- Facilitar los saldos del S.A.R. de cada uno de los trabajadores. 

3.- Facilitar los Estados Financieros. 

4.- Cotejar con los canprcbantes que el banco env!e. 

s.- Facilitar las revisiones en caso de aud1tor!a. 
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CALZAR AL MUNDO, S.A. DE: e.V. 

CATALOGO DE CUENTAS 

1000 ~ 

1100 CIRCULANTE! 

1101 CAJA 

1102 F'CllDO FIJO DE CAJ'A 

1103 BANCOS 

1103 001 BA!lCalEX, S.A. 

1104 INVENTARIO DE HE:RCAN:IAS 

1105 DEU!lORES DIVERSOS 

1106 P\JllCICJIARIOS Y E11PLEADOS 

1107 :I.V.A. POR ACREDITAR 

1108 ANTICIPO A PROVEE:DORES 

1109 ANTICIPO 2" S/ACTIVOS 

1110 ANTICIPO :r.s.R. 

1200 !':E2 
1201 TERRDIO 

1202 EDIFICIO 

1203 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

1204 MOBILIARIO Y EQUIPO DE VENl'AS 

1300 !!m!!!!!!l 

1301 GAS'I'OS DE :INSTAUCICN 

1302 P!UKAS DE SE:GURO 



2000 ~ 

2100 CD<CIJL\N're 

2101 PROIEE:Dal&S 

2101 001 FCA. DE CALZADO OfIN'O, S.A. D& CeV• 

2101 002 PISEAOS DE: ZAPATOS PARA. DAMA, S.A. DE C.V. 

2101 003 CALZA.DOS PELUSA, S.A. Cf: C.V • 

2102 ACREEDORES DIVERSOS 

2103 DOCUllEllTOS POR PAGAA 

2104 r.v .A. POR PAGAR 

2105 IMPUESTOS POR PAGAR 

2105 001 x.s.P.T. 

2105 002 lS EROGACIQIES FEDCR/.LES 

2105 003 lS ~CJ:CtlES E:STl.TALES 

2105 004 2" D<PUESTO /IL tcnYO 

2105 005 CIX>Tl\S AL IKSS 

2105 006 CIJOT,\S AL INPalA'll'.1' 

2105 007 RETDICICtl POR Ha<O?ARIOS 

3000 ~ 

3100 CAPITAi. COOTABU: 

3101 CAPITAi. SOCIAL 

3102 RESERVA LEGAL 

3103 RESULTMJO EJER:lCIOS AN'l'ERIOO&S 

3104 RESULTMJO DEL &JERCICIO 
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4000 CUDITAS COMPLEHENl'ARl'.AS DE IC:TIVO 

4100 OE:PRECI..C!a<ES 

4101 OE:PRECIACia< O& EDIFICIO 

4102 OE:PR&CIACia< DE MOBILU.RIO Y &Otln'O DE OFICINI< 

4103 O&PR&CXACia< llE MOBILIARIO Y &OUll'O O& VENTAS 

4200 AKORTIZACia<ES 

4200 001 AKORTiv.Cia< DE GASTOS o& DISTAU.Cia<o 

5000 CUENTAS CCK>LDt.ENTARIAS DE PASIVO 

6000 

5100 PROVISia<ES 

5101 PRC7/ISia< PARA INOCMNIZACIO<ES Y R&'l'IROS 

5102 PROVISia< PARA SUELDOS POR PAGAR 

5103 PRC7/ISia< PARA CUOTAS OBRERO PATRO<ALES 

cumTAS DE RESUL~OOS 

6100 

6200 

GASTOS 

6101 GASTOS l'INANCIEROS 

6101 001 INTERESES 

6101 002 INTERESES MORA '!URIOS 

6101 003 CCMISia<ES B<NCARIAS 

GASTOS DE a>ERACia< 

6201~ GASTOS G~ERALES 

6201 001 SUELDOS 

6201 002 GRATIFICACia<ES 

6201 003 PREVISia< SOCIAL 

6201 004 HCl'IOR!.RIOS 
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6201 005 INOE>INIZACICllES Y RETIROS 

6201 006 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

6201 007 RENrA 

6201 008 PRIMAS DE SEGURO 

6201 009 REPARACICH Y MANTENIMIENTO 

6201 010 l" EROGACICH FEDERAL 

6201 011 CUO!AS AL INFCJlAVIT 

6201 012 cuarAS AL IMSS 

6201 013 l" EROOACICll ESTATAL 

6201 014 TELEFCHO 

6201 015 LUZ 

6201 016 M>UA 

6201 017 PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 

6<01 018 PROTF.CCICll Y SEGURIDAD 

6201 019 DE:PRECIACIOOES 

6201 020 AMORTIZACIONES 

6201 021 Ol'ROS 

6201 022 NO DEDUCIBLES 

6201 023 PRIMA VACACIOOAL 

6201 024 GASTOS DE VIAJE Y REPRES!:tlTACICll 

6201 025 PASAJES Y FLETES 

6201 026 INCE>ITIVOS 

6201 027 CCllPE>ISACIOOES 

6201 028 CCMISI<JIES 
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Una vez analizado el sistema de ahorro para el retiro, sus disposi -

clones, sus reglas y que a fin de facilitar su s1.stema contable, partiendo del 

catalogo de cuentas actual, para realizar las modificaciones siguientes1 

~ La obligación de cubrir las c:uotas del seguro de retiro y 

las aportaciones al fondo nacional de la vivienda deberá realizarse en insti

tucionec bancarias. Esto da origen a la necesidad de abrir una nueva sub -

cuenta que aunque la apertura de la cuenta global se haya abierta en el inimo 

banco en el que se manejan los fondos de la empresa debed tener otra clave -

para diferenciarlas: 

1103 ~ 

llOl 001 BANCO BARCCf!EX, S.A. 

1103 002 BANCO a:..RCOHEX, s.A. SJ..R. 

La apertura de la cuenta para la aportación inicial, as! cc:aio las a

portaciones de los bimestres subsecuentes da origen a los movim1.entos de car

go y por consecuencia los abonos serán por el pago de las apartaciones a las 

instituciones bancarias. 

Aaimismo es de vi tal importancia la apertura de las dos subcuentas 

para la creac1Ón de la provisión dentro de las cuentas caaplenientarias de pa

sivo. 

5100 P•ovrsran:s 

5104 PROVISIOO PARA APORTACitl'i AL SEGURO DE RE'l'l:RO. 

5105 PROVISIOO PARA APORTACitl'i AL FONDO DE VIVIENDA, 
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El cargo a las cuentas de provisiones será en el momento en que se -

realiza el pago siendo esta cuenta de naturaleza acreedo:a, sus abonos serán -

en el manento de crear el pasivo con la finalidad de estar prevenidos para el 

pago de es!:a nueva prestación, separando los conceptos de lo que es aportación 

al sequro de. retiro y aportación al fondo de vivienda. 

En la cuento de gastos deberá abrirse una cuenta de acuerdo al área 

del trabajador con que desarrolló sus funciones, ya sea en el área de produc

ción, ventas o administración, con la finalidad de que quede registrado el 1!!!,, 

porte correcto en ca'da &rea de acuerdo a la cantidad de trabajadores y sueldo. 

Para efectos de este caso práctico estamos considerando que siendo -

una empresa que no cuenta con área de producción, ya que el producto es campr!. 

do direct&mente de la fábrica de los proveedores, asimismo el área de adminis

tración es reducida, y que el área de ventas es el de mayor personal e inver

sión se abrió una sola cuenta por necesidades de la misma empresa en la que e!. 

tán incluidas todas las áreas con el nanbre de gastos generales, y en ésta 

cuenta deberán darse de alta las siguientes cuentas: 

6201 GASTOS G!:NERALES 

6201 003 G\STOS DE PRWISICN soc:tAL 

1 S.A.R. 

Es cuenta de resulte.dos de naturaleza deudora y es esta cuenta donde 

se va a reflejar los cargos para las erogaciones durante el ejercicio por con

cepto del S.A.R. 



10.- REDIS'm:O Y APLICACIQ-l DEL S.A.R. 

- 1 -

~ 

1103 BANCOS 

1103 002 BANCO BARCOrimX 1 S.A. S.A.R. 

1103 BANCOS 

1103 001 BANCO SARCOHEX, SeA 

POR LA APER'I\JRA DE LA CUENTA DEL SISTEMA DE AHORRO 

-2-

6201 GAS'l'OS GENERALES 

6201 003 1 PREVISictl SOCIAL S.A.R. 

5100 PROVISictlES 

5104 PROVISIOO. PARA APORTACICW SEe soc. 1,666,167.-

5105 PROVISION PARA APORTACictl AL Fe DE V. 1 13971903.

CREACictl DE LA PRCV:CSICJI POR LA APoRTACictl INICIAL AL 

SISTEliA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

- 3 -

5100 PROVISictlES 

5104 PROV • PARA APORTACIOO. SEGURO DE RETIRO 1,666,167.-

5105 PROV. PARA APORT. AL FOOOO DE Vri. 

1103 BANCOS 

1103 003 BANCO BARCa-mx, s.A. S.A.R. 

PAGO DE LA APORTACit'N INICI\L DE LAS CUOTAS DEL s.A.R 
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3 ,064 ,010.-

3,064,070.-

3,064,070.00 
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CONCLUS:tONES 

Se reS\111.e que cc:mo una prestación de tipo social no es suficiente. • 

ya que el ~ sobre el salario in~rado del trabajador es un porcentaje muy r!. 

qu!tico al iqual que el rendilniento que devengue, que está calculado sobre una 

tasa del 2 al 4~ sobre la inflación pero esto no garantiza un retiro digno, -

ni urua pensión que cubra las necesidades primordiales de un jubilado, un inc:a

pecitado o un desempleado. 

Considerando lo anterior, se puede inclinar la ~lanza hacia un PI"CJ!l 

to incremento al porcentaje de aportación de los patrones, CCO'lo sucede en ~ -

tro• pÚses. 

También es cierto que relacionado con la prestación ~ial, el Siat!. 

ma de Ahorro para el Retiro, es el resultado de las necesidades sociales, ya • 

que si aún no es suficiente, n1. garantiza la jubilación, o el retiro de un tr!, 

bajador, ea la primera piedra para edificar una tranquilidad social, pensando_ 

que en un futuro, sea inct"eftlente.do el porcentaje de las aportaciones. 

Esta sit:uac16n sólo podría darse si el Gobierno mantiene au pol!tica 

de apoyo al Sistema de 1'horro pare el Retiro y que para que no fueran afecta -

doa loa empreserios 1 su incremento se podr!a compensar con wu1. deducción fis -

cal. 

Son innegables las ventejas del Sistema de Ahorro para el Retiro, -
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- Haber establecido un nuevo esquema de benef'ic:lo social. 

- Faaen tar el ahorro. 

- A\.SQentarán los recursos para flnanchmlento a largo plazo. 

Pero también es necesario que se creen otras alternativas y elemen

tos que perml tan que los recursos invertidos en valores gubernmentales qar8!!, 

tic:en mejores rendimientos. 
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